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https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-5999909

RCPS-001-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

05 del 02 de 
enero de 2017

05 del 02 de 
enero de 2017

800.136.835-1
LEVEL 3 
COLOMBIA 
S.A

El contratista brindará a la institución el 
servicio de conectividad a la red internet 
convencional mediante una conexión 
dedicada a una velocidad de 300M con 
reuso 1:1 con equipos de interconexión de 
última milla 24 horas al día hasta finalizar el 
presente contrato. Prestará los servicios de 
telecomunicaciones de internet de valor 
agregado y telemática con un canal de 60M 
para conectividad a la red de alta velocidad 
RUANA.

1. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2. Aplicar toda la capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3. Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el 
cumplimiento del objeto contratado. 4.  Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5. Brindar a la institución el servicio de 
conectividad a internet convencional de acuerdo con las condiciones técnicas establecidas en su propuesta económica garantizado un servicio con calidad. 6. Prestar los servicios de telecomunicaciones de internet con un canal de 60M para 
conectividad a la red de alta velocidad RUANA. 7. Brindar un nivel de confiabilidad de 99.8% en fibra óptica. 8. Brindar sistema de atención a fallas que permita la apertura y seguimiento de tikets. POR PARTE DEL TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA.  
En cumplimiento de la Ley 679 de 2001 (Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución) y Decreto 1524 de 2002 
(Por el cual se reglamenta el artículo 5 de la Ley 679 de 2001) el Tecnologico de Antioquia – Institución Universitaria deberá acatar las siguientes prohibiciones y deberes: Prohibiciones: 1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o 
archivos audiovisuales que impliquen directa o indirectamente actividades sexuales con menores de edad. 2. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de imágenes o videos, cuando existan indicios de que las personas 
fotografiadas o filmadas son menores de edad. 3. Alojar en su propio sitio vínculos o "links", sobre sitios telemáticos que contengan o distribuyan material pornográfico relativo a menores de edad. Deberes: 1. Denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier acto criminal contra menores de edad de que tengan conocimiento, incluso de la difusión de material pornográfico asociado a menores. 2. Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de material pornográfico 
con menores de edad. 3. Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación de material ilegal con menores de edad.4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales los usuarios se puedan proteger a sí 
mismos o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o indeseable en relación con menores de edad. 5. No podrá en ningún caso, para los servicios de Datacenter contratados a Level 3, alojar contenidos de pornografía infantil o que muestren indicios de 
participación de menores de edad. 6. El no cumplimiento de las anteriores prohibiciones y deberes acarreará las sanciones administrativas y penales contempladas en la Ley 679 de 2001 y el Decreto 1524 de 2002 y facultará a Level 3 para terminar 
unilateralmente el Contrato Marco y/o los Servicios en cualquier tiempo. Generales: 1. El Tecnologico de Antioquia – Institución Universitaria certifica que cumple con las obligaciones que bajo la legislación vigente le corresponden para apoyar la 
prevención de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. En tal sentido certifica que dentro su organización ha implementado herramientas y procedimientos que le permiten tener un conocimiento suficiente de sus clientes y proveedores a fin 
de detectar y reportar las operaciones intentadas y sospechosas en materia de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. 2. El Tecnologico de Antioquia – Institución Universitaria mantendrá indemne a Level 3 de cualquier perjuicio que esta 
última sufra como consecuencia de cualquier incumplimiento del Cliente respecto de las normas vigente en materia de Prevención de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. 3. En caso de que el El Tecnologico de Antioquia – Institución 
Universitaria, sus representantes y/o accionistas se encuentren vinculados a bases de datos o listas nacionales o internacionales que indican la posible relación de personas naturales y jurídicas con lado de activos, apoyo a grupos terroristas, 
narcotráfico, entre otros y/o sean considerados por la autoridad correspondiente como responsables de lavado de activos y/o financiación de terrorismo, Level 3 queda facultado para terminar inmediatamente este contrato y toda solicitud de servicio 
derivada del mismo, sin dar lugar a ningún tipo de indemnización o penalidad derivada de dicha terminación. 4. El uso del Servicio por parte de El Tecnologico de Antioquia – Institución Universitaria cumplirá con la Política de uso aceptable y la política 
de privacidad de Level 3 que se comuniquen al Tecnologico de Antioquia – Institución Universitaria por escrito periódicamente y que también se encuentran disponibles en el sitio web de Level 3 (www.level3.com). El Tecnologico de Antioquia – 
Institución Universitaria acepta y consiente que Level 3 use sus datos y los de sus empleados y clientes, a fin de cumplir con sus obligaciones y ejercitar sus derechos en virtud de este Contrato, incluido el procesamiento o la transferencia de datos 
hacia y desde las jurisdicciones donde las Filiales de Level 3 operen, como así también el almacenamiento de información en bases de datos locales y/o extranjeras.

02/01/2017 02/01/2017 31/12/2017 12 MESES

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
doce (12) meses, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
esceda el 31 de 
diciembre del 2017.

$94.280.000

El Tecnológico de Antioquia – I.U. pagará al 
contratista de la siguiente forma: en once (11) 
mensualidades iguales, equivalentes a la suma 
de Nueve Millones Doscientos Veintidos Mil 
Pesos Ml ($9.222.000), dentro de los diez (10) 
días siguientes a la presentación de la respectiva 
factura por parte del contratista ante la Dirección 
Administrativa y Financiera de la institución con 
respaldo del pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión del contrato

$8.568.000

PRIMERO: Modificar la cláusula segunda 
del contrato de prestación de servicios 
RCPS N° 001-2017, la cual quedará así: 
“VALOR: El valor del presente contrato 
asciende a la suma de noventa y cuatro 
millones doscientos cuarenta y ocho mil 
pesos m.l. ($ 94.248.000), IVA Incluido”. 
SEGUNDO: Modificar la cláusula tercera 
del contrato de prestación de servicios 
RCPS N° 001-2017, la cual quedará así: 
“FORMA DE PAGO: El Tecnológico de 
Antioquia – I.U. pagará al contratista de la 
siguiente forma: en once (11) 
mensualidades iguales, equivalentes a la 
suma de ocho millones quinientos sesenta 
y ocho mil pesos m.l. ($ 8.568.000), dentro 
de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la respectiva factura por 
parte del contratista ante la Dirección 
Administrativa y Financiera de la institución 
con respaldo del pago de seguridad social 
y visto bueno de la supervisión del 
contrato”.

$94.280.000 DIANA C. CASTRO VALENCIA
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12-6000026

RCPS-002-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

6 de enero del 
2017
161 de 23 de 
enero del 2017

6 de enero del 
2017
156 de 23 de 
enero del 2017

900.283.672-8
 EDUCATIC 
S.A.S

El contratista, entregará en arrendamiento 
al Tecnológico de Antioquia - Institución 
Universitaria, la transferencia tecnológica, 
funcionamiento, educación y entrenamiento 
de un sistema de información, a través del 
licenciamiento de uso del software 
EDUCATIC, bajo la modalidad ASP, de los 
siguientes módulos: Académico, 
Administrativo, Curricular, Directivos, 
Empleados, Financiero, E-commerce, 
Recursos, Auditoria en Notas y Alarmas 
Job, Certificados Automáticos + Servicios 
Financieros, DashBoard Horarios, 

1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y dentro del plazo establecido en el contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos. 2. Entregar al Tecnológico de Antioquia I.U., el acceso al software con 
el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en los estudios previos y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia – I.U., el contratista se obliga a remplazarlos sin costo 
alguno, con relación a los módulos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. 3. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. 4. Facturar el alquiler de 
plataforma y horas de adaptación de plataforma durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la normatividad vigente. 5. El contratista deberá garantizar la disponibilidad del sistema y de la información de los módulos contratados. 6. Carga de 
datos de prueba. Se ejecutarán en el Tecnológico de Antioquia – I.U. con la presencia del ingeniero de la institución, con el fin de probar las nuevas funcionalidades parametrizadas en el sistema a raíz de los cambios en procedimientos o normativa. 7. 
Parametrización de los procesos del Tecnológico de Antioquia – I.U., teniendo en cuenta los criterios necesarios para la configuración de los datos de las tablas maestras. 8. Capacitación al personal necesario del Tecnológico de Antioquia – I.U. para 
la operación del sistema. 9. Durante ejecución del contrato el proponente deberá dar garantía sobre: Errores en las instrucciones, Cálculos errados, Validaciones incorrectas. 10. Suministrar la Infraestructura de la solución (Hardware) que garantice la 
operación del mismo. 11. Realizar pruebas funcionales una vez se realicen adaptaciones a la plataforma. 12. Realizar pruebas de stress con el número de usuarios que se prevea para cada proceso crítico en la institución. 13. Acceso permanente a 
los cursos de formación de los módulos existentes. 14. Suministrar soporte y mantenimiento durante la vigencia del contrato. 15. Garantizar la disponibilidad y seguridad de la información. 16. Entregar evidencias al supervisor del contrato sobre los 
respaldos de información. 17. Realizar las correcciones necesarias para errores en instrucciones, cálculos errados y validaciones incorrectas. 18. Adjuntar a la factura de cobro, previo visto bueno del supervisor del contrato y acreditar el paz y salvo 
de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. POR PARTE DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA: a) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del 
mismo; b) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado

02/01/2017 02/01/2017 31/12/2017 12 MESES

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
doce (12)meses, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
esceda el 31 de 
diciembre del 2017.

$211.752.881

El tecnologico de Antioquia - Intitución 
Universitaria pagara al el alquiler de la plataforma 
dentro de los primeros diez (10) días 
calendariode cada mes, previa entrega y recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato 
las horas consumidas del item de adapatación de 
la plataforma

$ 5.476.367,00 $217.229.248 DIANA C. CASTRO VALENCIA
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12-6000109

RCPS-003-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

7 de enero 2 de 
2017

7 de enero 2 
de2017

43.589.342

SANDRA 
MONICA 
BECERRA 
GARCIA

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar apoyo 
jurídico dentro de los procesos de 
contratación que adelanta la Coordinación 
Jurídica del Tecnológico de Antioquia – 
I.U., y soporte legal a la Secretaria General 
de la Institución, en sus funciones de 
Control Interno Disciplinario. 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2. Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3. Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4. Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5. Apoyar a la Coordinación Juridica en todos los procesos contractuales que se adelanten en esta dependencia. 6. Revisar, 
corregir y proyectar los estudios previos y actos administrativos de justificación en los procesos de contratación adelantados por la institución. 7. Apoyar el trámite de los procesos disciplinarios adelantados por la Secretaria General de la Institución, en 
cumplimiento de funciones de Control Interno Disciplinario. 8. Brindar soporte Jurídico a las Decanaturas y Consejos de las diferentes Facultades de la Entidad, en aplicación el reglamento estudiantil, en lo atinente del Régimen Disciplinario exigible a 
los estudiantes de la Institución Universitaria. 9. Disponer de su propia organización y equipos como computador, teléfono, cámara fotográfica y otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 10. Velar 
por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 11. Una vez termine la ejecución del 
contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

02/01/2017 02/01/2017 30/12/2017 359 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 359 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017. 

$41.883.333

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de Tres 
Millones Quinientos Mil Pesos Ml ($3.500.000) y 
proporcionales por fracción de mes. 
PARÁGRAFO: Para cada pago EL 
CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente.

$3.500.000 $41.883.333 OSWALDO HENAO LOPEZ
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RCPS-004-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

8 de enero 2 de 
2017

8 de enero 2 
de2017

1.152.188.207

JAEL 
JOHANNA 
GAVIRIA 
GALLEGO

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar apoyo 
jurídico dentro de los procesos de 
contratación que adelanta la Coordinación 
Jurídica del Tecnológico de Antioquia.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2. Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3. Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4. Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5. Apoyar a la Coordinación Juridica en todos los procesos que se adelanten en esta dependencia en sus diferentes etapas: 
precontractual, contractual, postcontractual o de liquidación de contratos. 6. Revisar, corregir y proyectar los estudios previos, actos administrativos de justificación, adiciones, suspensiones, levantamiento de suspensiones en los procesos de 
contratación de mínima cuantía adelantados por la institución. 7. Elaborar los estudios previos, contratos y actas de inicio derivados de los contratos interadministrativos suscritos por el Tecnológico de Antioquia -  I.U. 8. Brindar apoyo contractual y 
postcontractual a la dirección administrativa y financiera. 9. Disponer de su propia organización y equipos como computador, teléfono, cámara fotográfica y otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
10. Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 11. Una vez termine la 
ejecución del contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

02/01/2017 02/01/2017 30/12/2017 359 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 359 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017. 

$32.908.333

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
setecientos cincuenta mil pesos m.l. ($ 
2.750.000), y proporcionales por fracción de mes. 
PARÁGRAFO: Para cada pago EL 
CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente

$2.750.000 $32.908.333 OSWALDO HENAO LOPEZ
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RCPS-005-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

9 de enero 2 de 
2017

9 de enero 2 
de2017

21.429.264

ISABEL 
CRISTINA 
BARRADA 
BEDOYA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando a la Dirección 
Administrativa y Financiera en el área de 
contabilidad.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Apoyar la labor de revisión de los movimientos diarios (ingresos y egresos) en contabilidad, con el fin de 
realizar las correcciones oportunas y evitar re procesos en cada cierre de mes. 6) Apoyar la revisión de soportes para pago de proveedores y acreedores de acuerdo con las directrices establecidas. 7) Apoyar la elaboración del informe para la 
devolución del IVA ante la DIAN. 8) Apoyar la elaboración mensual de conciliaciones bancarias. 9) Apoyar el archivo y organización de carpetas de contabilidad y contratación, acorde con las tablas de retención documental aprobadas para el TdeA. 
10) Elaboración de las órdenes de pago en general 11) Apoyar la atención del público en general.12) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder 
por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

02/01/2017 02/01/2017 30/12/2017 359 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 359 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017

$20.343.333

: El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de un millón setecientos mil pesos m.l. 
($ 1.700.000), mensuales y proporcional por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión. 
PARÁGRAFO: Para cada pago EL 
CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente.

$1.700.000 $20.343.333 MARIA ELENA PALACIO RESTREPO
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9-423946

RCPS-006-
2017

COMPRAVEN
TA

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

17 de enero 2 de 
2017

17 de enero 2 
de 2017

811,044,797-2

CORPORAC
ION PARA 
EL 
DESARROL
LO DE MI 
PAIS 
CORPAIS

EL CONTRATISTA entregará a título de 
compraventa a EL TECNOLÓGICO los 
productos educativos, acorde con las 
especificaciones técnicas descritas en el 
pliego de condiciones, ficha técnica y 
propuesta del adjudicatario (Material para 
discapacidad auditiva).

a, Entregar al Tecnológico de Antioquia I.U., los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del 
Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. b. Realizar la entrega de los elementos de 
manera oportuna en la sede central del Tecnológico de Antioquia I.U. y/o en las Instituciones Educativas acordadas previamente con el supervisor del contrato, los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega indicado por el supervisor, 
serán a cargo del contratista. c. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. d. Designar un empleado de la empresa, quien se encargara de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se 
presente durante la vigencia del contrato. e. Reportar de manera inmediata al Tecnológico de Antioquia I.U., cualquier novedad o situación anómala que impida la prestación del servicio. f. Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los bienes 
entregados a la entidad previo visto bueno del supervisor del contrato y el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del 
presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características 
descritas en las especificaciones técnicas.

05/01/2017 05/01/2017 05/02/2017 30 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
treinta (30) días 
calendario, contados 
a partir del acta de 
inicio.

$52.965.120

EL TECNOLÓGICO cancelará a EL 
CONTRATISTA pagos parciales de la siguiente 
forma: dentro de los Ocho (8) días siguientes a 
cada entrega de los bienes recibidos a 
satisfacción del supervisor del contrato y previa 
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución.

$52.965.120 BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ CAICEDO23 SA 2016

7

https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=16-

9-423946

RCPS-007-
2017

COMPRAVEN
TA

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

18 de enero 2 de 
2017

18 de enero 2 
de 2017

811.044.797-2

CORPORAC
ION PARA 
EL 
DESARROL
LO DE MI 
PAIS 
CORPAIS

EL CONTRATISTA entregará a título de 
compraventa a EL TECNOLÓGICO los 
productos educativos, acorde con las 
especificaciones técnicas descritas en el 
pliego de condiciones, ficha técnica y 
propuesta del adjudicatario (Material para 
discapacidad visual).

a.Entregar al Tecnológico de Antioquia I.U., los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del 
Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. b. Realizar la entrega de los elementos de 
manera oportuna en la sede central del Tecnológico de Antioquia I.U. y/o en las Instituciones Educativas acordadas previamente con el supervisor del contrato, los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega indicado por el supervisor, 
serán a cargo del contratista. c. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. d. Designar un empleado de la empresa, quien se encargara de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se 
presente durante la vigencia del contrato. e. Reportar de manera inmediata al Tecnológico de Antioquia I.U., cualquier novedad o situación anómala que impida la prestación del servicio. f. Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los bienes 
entregados a la entidad previo visto bueno del supervisor del contrato y el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del 
presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características 
descritas en las especificaciones técnicas.

5/01/2017 5/01/2017 05/02/2017 30 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
treinta (30) días 
calendario, contados 
a partir del acta de 
inicio.

$64.331.360

EL TECNOLÓGICO cancelará a EL 
CONTRATISTA pagos parciales de la siguiente 
forma: dentro de los Ocho (8) días siguientes a 
cada entrega de los bienes recibidos a 
satisfacción del supervisor del contrato y previa 
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución

$64.331.360 BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ CAICEDO23 SA 2016
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https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6016623

RCPS-008-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

13 de enero 13 
de 2017

13 de enero 13 
de 2017

14.944.701

FRANCISC
O DEL 
CASTILLO 
ESTUPIÑAN

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga prestar apoyo a la 
Dirección Administrativa y Financiera en los 
procesos de contratación para la 
adquisición de bienes y servicios, 
mantenimiento de instalaciones en general, 
además obras e infraestructura que se 
requieran al interior de la Institución.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Revisar, controlar e informar mensualmente a la Directora Administrativa el estado de los procedimientos de 
contratación y contratos cuya cuantía no exceda al 10% de la menor cuantía. 6) Apoyar los procesos de bajas de almacén (venta de inservibles). 7) Hacer parte activa de los comités técnicos para la evaluación de propuestas en contratación que 
desarrolle la Dirección Administrativa y Financiera. 8) Apoyar a las Diferentes Direcciones y sus dependencias en la asesoría técnica que las mismas requieran para la adquisición de bienes, servicios, mantenimientos y obras. 9) apoyar la consulta de 
precios del mercado para la adquisición de bienes, servicio mantenimientos y obras que requiera contratar el Tecnológico de Antioquia, independientemente de la cuantía del contrato. 10) Apoyar las interventorías o ejercer la supervisión de los 
contratos relacionados con el área de su formación académica, acorde con las directrices que le emita el supervisor del contrato. 11) Apoyar al Comité asesor y evaluador de propuestas en aspectos técnicos y financieros en los procedimientos de 
contratación que adelante el Tecnológico de Antioquia independientemente de la cuantía del contrato. 12) presentar los informes mensuales sobre el avance de su objeto contractual y todos los requeridos por el supervisor. 13) velar por el cuidado y el 
uso adecuado de los bienes que la Entidad ponga a disposición del contratista para el cumplimiento del objeto contractual, en consecuencia, responderá por los daños causados por culpa del contratista. 14) Una vez termine la ejecución del contrato, 
hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

5/01/2017 5/01/2017 30/12/2017 357 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 357 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017

$59.500.000

: El Tecnológico pagará al contratista en 
mensualidades iguales vencidas, equivalente a la 
suma de cinco millones de pesos m.l. ($ 
5.000.000) mensual y proporcional por fracción 
de mes, previa presentación de informe de 
actividades, respaldo de pago de seguridad social 
y visto bueno de la Supervisión. PARÁGRAFO: 
Para cada pago EL CONTRATISTA deberá 
anexar el pago a la seguridad social, como 
contratista independiente.

$5.000.000 $59.500.000 BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ CAICEDO
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https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6028372

RCPS-009-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

19 de enero 2 de 
2017

19 de enero 2 
de 2017

70.082.313

MARIO 
ALBERTO 
GAVIRIA 
ZAPATA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Extensión en la consecución 
de recursos a través de proyectos de 
carácter educativo para el fortalecimiento 
institucional.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar la dirección de extensión en la gestión de recursos. 6) Gestionar convenios y contratos con entidades territoriales y 
empresariales. 7) Apoyar la construcción de indicadores y diseño de procesos y procedimientos en la gestión de la calidad de extensión. 8) Presentar informes de avances y final. 9) acompañar el mercadeo. 10) Velar por el buen manejo y cuidado de 
los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la 
ejecución del objeto contratado.

10/01/2017 10/01/2017 22/12/2017 343 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 343 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$62.883.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas la suma de 
en cinco millones quinientos mil pesos m.l. ($ 
5.500.000), mensual y proporcional por fracción 
de mes, previo informe de actividades recibidas a 
satisfacción por el supervisor del contrato 
designado por el Tecnológico de Antioquia y 
respaldo de la seguridad social.

$5.500.000 $62.883.333 DARYENY PARADA GIRALDO
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https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6028269

RCPS-010-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

23 de enero 2 de 
2017

58 de enero 2 
de 2017

8.292.009

CARLOS 
ALBERTO 
LONDOÑO 
QUINTERO

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar apoyo 
legal en todos los procesos contractuales 
que adelante el Tecnológico de Antioquia, 
incluidos los adelantados por la Dirección 
Administrativa y financiera de la Entidad y 
en los demás aspectos de tipo jurídico que 
se presenten al interior de la Institución. 
Igualmente prestará el apoyo jurídico a las 
dependencias que interactúan con la 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Revisar y corregir los proyectos de pliego de condiciones y pliegos de condiciones definitivos en los procesos de selección de 
contratistas que adelante la Entidad. 6) Brindar asesoría jurídica sobre la identificación de la modalidad y tipo de contratación que debe adelantarse en cada uno de los procesos de selección de contratistas, en atención al objeto y obligaciones 
específicas a desarrollar. 7) Asesorar a la Dirección Administrativa y Financiera de la Entidad en los procesos de venta de los bienes dados de baja en la Institución. 8) Apoyar a las diferentes Direcciones y sus dependencias en la asesoría legal que 
las mismas requieran para el adecuado desarrollo de sus funciones. 9) Revisar y corregir los diferentes actos administrativos que sean emitidos por la Entidad. 10) Asistir y participar en el comité jurídico del Tecnológico de Antioquia. 11) Elaborar y 
ejecutar, conjuntamente con la Oficina de Talento Humano, un plan de capacitación para el personal de la Entidad sobre el régimen disciplinario aplicable a los funcionarios de la Institución   sobre contratación e interventoría. 12) Disponer de su propia 
organización y equipos como computador, teléfono, cámara fotográfica y otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.13) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de 
Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 14) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido 
suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

10/01/2017 10-1-017 30/12/2017 351 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 351 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017.

$64.350.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas en la suma 
de cinco millones quinientos mil pesos m.l. 
($5.500.000) mensual y proporcional por fracción 
de mes, previo informe de actividades recibidas a 
satisfacción del supervisor del contrato designado 
por el Tecnológico de Antioquia y respaldo de la 
seguridad social. PARÁGRAFO: Para cada pago 
EL CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente.

$5.500.000 $64.350.000 OSWALDO HENAO LOPEZ
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https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6050899

RCPS-011-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

22 de enero 2 de 
2017

22 de enero 2 
de 2017

71.535.315

JESUS 
ALONSO 
ARROYAVE 
PEREZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a asumir la 
representación judicial del Tecnológico de 
Antioquia – Institución Universitaria, en las 
acciones en las que haga parte como 
entidad demandada o demandante y en 
cualquier área del derecho; asesorar 
jurídicamente a la secretaría general, 
oficina jurídica y talento humano, en 
aquellos asuntos que se requieran y en las 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Presentar en períodos mensuales informe de estado de los procesos a su cargo y asesorías; sin embargo, deberá presentar 
informes extraordinarios en los eventos que el Tecnológico de Antioquia los requiera. 6) Presentarse por lo menos 1 vez por semana en las Instalaciones del Tecnológico de Antioquia para asesorar las dependencias descritas en la parte precedente 
del presente contrato. 7) Disponer de su propia organización y equipos como computador, teléfono, cámara fotográfica y otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 8) Velar por el buen manejo y 
cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 9) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega 
al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 337 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$67.400.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas en la suma 
de seis millones de pesos m.l. ($6.000.000), 
mensual y proporcional por fracción de mes, 
previo informe de actividades recibidas a 
satisfacción por el supervisor del contrato 
designado por el Tecnológico de Antioquia y 
respaldo de la seguridad social.

$6.000.000 $6.100.000 $73.500.000 OSWALDO HENAO LOPEZ
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RCPS-012-

2017
NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE
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https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6032595

RCPS-013-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

27 de enero 2 de 
2017

27 de enero 2 
de 2017

1.128.392.125

CARLOS 
ANDRES 
RESTREPO 
GOMEZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando a la Oficina de 
Compras Bienes e Inventario en el manejo 
eficiente de los activos fijos de la entidad.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Colaborar con la Impresión y verificación de la cartera de bienes del empleado de acuerdo con el reporte de la oficina de 
Talento Humano. 6) Realizar la verificación en el puesto de trabajo los bienes de la cartera de cada funcionario y/o contratista. 6) Apoyar la generación de las carteras de inventarios de los contratistas. 7) Coadyuvar con el registro en el sistema 
administrativo XENCO de los cambios de bienes en la cartera de los funcionarios de la institución. 8) Apoyar el registro en el sistema Administrativo XENCO de las devoluciones de bienes. 9) Apoyar el reporte de cartera de bienes devolutivos de todos 
los empleados en el sistema administrativo XENCO y registrar sus respectivas novedades en el sistema administrativo XENCO. 10) Colaborar con la organización y actualización del archivo de gestión de acuerdo con la tabla de retención documental. 
11) Recibir, clasificar y ubicar en la estantería los bienes de consumo. 12) Apoyar el proceso de autorización de salida de bienes. 13) Apoyar en la identificación de los bienes que adquiera la institución, colocando la placa. 14) Ingresar al sistema los 
datos de los nuevos activos; 15) Apoyar la distribución y entrega de pedidos a las dependencias. 16) Coadyuvar con la socialización y las campañas de sensibilización para el manejo de los bienes. 17) Apoyar en el proceso de la clasificación y 
realización de los informes de los bienes inservibles. 18) Realizar cada dos o tres meses inventario de acuerdo a la programación realizada con el supervisor, inventarios en diferentes areas. 19) Presentar los informes mensuales de avance del objeto 
contractual para pago de honorarios y los informes que requiera el supervisor, Disponer de su propia organización y equipos como computador, teléfono, cámara fotográfica y otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 20) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 
21) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

16/01/2017 16/01/2017 30/12/2017 345 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
345 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017.

$21.850.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de un millon 
novencietos mil pesos m.l. ($1.900.000), 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión.

$1.900.000 $21.850.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA
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12-6050978

RCPS-014-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

25 de enero 2 de 
2017

25 de enero 2 
de 2017

1.077.449.396

JHON 
EDISON 
MOSQUERA 
URREGO

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios de apoyo al Proceso de 
Adquisición de Bienes y Servicios de la 
Dirección Administrativa y Financiera, 
específicamente con el apoyo en el control, 
manejo, recepción,  supervisión y revisión 
de los bienes de consumo que se 
adquieren en la institución para el 
funcionamiento académico y administrativo 
de acuerdo con las necesidades de cada 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Realizar inventarios periódicos y permanentes en el almacén. 6) Realizar acompañamiento a los inventarios de activos fijos 
que se realizan en las diferentes dependencias. 7) Registrar las remisiones provenientes de las facturas de la papelería, ferretería y elementos de litografia. 8) Realizar la recepción, verificación y la entrega de los pedidos realizados por las diferentes 
areas académico administrativas. 9) Apoyar en el proceso de poner las placas o etiquetas a los diferentes bienes muebles. 10) Apoyar en el proceso de la verificación de inventarios. 11) Apoyar la elaboración de informes, y todas las demás 
actividades que se derivan de acuerdo a las obligaciones anteriormente mencionadas, las cuales requieran de su apoyo.  12) Presentar los informes mensuales de avance del objeto contractual para pago de honorarios y los informes que requiera el 
interventor. 13) Contar con un computador portátil para la prestación del servicio. 14) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los 
daños que se causen en estos bienes por su culpa. 

16/01/2017 16/01/2017 30/12/2017 345 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
345 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017

$21.850.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de un millon 
novencietos mil pesos m.l. ($1.900.000), 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión.

$1.900.000 $21.850.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA 21/03/2017
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2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

26 de enero 2 de 
2017

26 de enero 2 
de 2017

11.794.555
JESUS 
ALONSO 
BOLAÑOS

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando a la Dirección 
Administrativa y Financiera del Tecnológico 
de Antioquia – I.U., en las áreas 
administrativas y presupuestales.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar la labor de revisión de los movimientos diarios (ingresos y egresos) en presupuesto, con el fin de realizar las 
correcciones oportunas y evitar re procesos en cada cierre de mes. 6) Apoyar la revisión de todas las nóminas generadas para el debido pago. 7) Apoyar la revisión de las obligaciones de las facturas causadas. 8) Apoyar la revisión de los saldos de 
los rubros presupuestales tanto en compromisos como en disponibilidades para efectuar los reintegros de forma oportuna. 9) Apoyar la organización del archivo de presupuesto acorde con las tablas de retención documental aprobadas para el TdeA. 
10) Apoyar la elaboración de registros de disponibilidad presupuestal y de compromisos presupuestales en el módulo de Xenco.11) Apoyar en la elaboración de informes requeridos con su análisis y propuestas que permitan la entrega oportuna de los 
mismos. 12) Apoyar la construcción solicitados por las diferentes dependencias. 13) revisar los contratos antes de la elaboración del registro presupuestal 14) Apoyar la liquidación de los contratos y realizar la liberación de los recursos. 15) Apoyo en 
la elaboración de ingresos y gastos de los recursos de los proyectos y convenios. 16) Apoyar la atención del público en general.17) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la 
ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al interventor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

12/01/2017 12/01/2017 30/12/2017 349 DIAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
349 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda del 30 de 
diciembre de 2017.

$34.900.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
mensualidades iguales vencidas, equivalentes a 
la suma de tres millones de pesos m.l. ($ 
3.000.000), mensuales y proporcional por fracción 
de mes, previa presentación de informe de 
actividades, respaldo de pago de seguridad social 
y visto bueno de la supervisión.

$3.000.000 $2.733.333 $37.633.333 DORALBA CASTRILLON MONSALVE
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

42 de enero 2 de 
2017

42 de enero 2 
de 2017

11.814.588
ESTIVEN 
CAICEDO 
PALACIOS

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales en la coordinación 
de soporte técnico que sea requerido al 
Centro de Computo

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Elaborar la programación de los mantenimientos preventivos y correctivos para los equipos de cómputo 
institucionales durante el año. 6) Supervisar que se presten debidamente los equipos de cómputo a estudiantes, egresados y docentes. 7) Administrar el recurso técnico y humano a fin de buscar la calidad del soporte técnico, disminuyendo los 
tiempos de atención y mejorando la eficiencia y la eficacia del servicio. 8)  Establecer mediante acciones concretas, mecanismos y criterios de auditoría y control sobre los Salas de Cómputo y Oficinas. 9) Diseñar encuestas y aplicarlas a los usuarios 
periódicamente, para medir el nivel de satisfacción e impacto de las nuevas tecnologías en las salas de sistemas y oficinas administrativas. 10) Diseñar e implementar un mecanismo de tickerts para la prestación de los servicios del área y velar por su 
buen funcionamiento. 11) Implementar rutinas eficaces de mantenimientos preventivos y correctivos en las salas de cómputo y oficinas de acuerdo a los procedimientos aprobados en el sistema de calidad. 12) Revisar y actualizar el reglamento de las 
salas de cómputo.  13) Revisar periódicamente las salas de cómputo y oficinas para determinar oportunidades de mejora.  14) Presentar proyectos de implementación de nuevas tecnologías que brinden solución a una situación específica en la 
institución.  15) Definir, seleccionar e integrar estándares, metodologías y herramientas administrativas que ayuden a incrementar la eficiencia en el desarrollo y la operación de las soluciones y servicios de tecnología.16) Prestar soporte técnico a los 
sistemas de información 17) Presentar los informes requeridos por la Interventoría y los informes mensuales de avance del objeto contractual. 18) Velar por el cuidado y uso adecuado de los bienes que la entidad ponga a disposición del contratista 
para el cumplimiento del objeto contractual, en consecuencia responderá por los daños causados por culpa del contratista. 19) Administrar, Monitorear y configurar dispositivos de la Red LAN / WLAN. 20) Disponer de un computador (portátil) para la 
prestación del servicio en caso de ser necesario. 21) Apoyar las interventorías y supervisiones que ejerza personal interno del Tecnológico de Antioquia, en temas relacionados con sistemas o informática. 22) Velar por el buen manejo y cuidado de los 
bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 23) Hacer uso adecuado de las licencias de software institucionales.  24) 
Mantener el inventario actualizado de los equipos que reposan a su cargo, cualquier cambio debe reportarse el mismo día a activos fijos con copia al supervisor del contrato. 25) No prestar ningún elemento del inventario a su cargo sin previa 
autorización del supervisor del contrato. 26) Reportar inmediatamente al Almacen y con copia al supervisor del contrato de los cambios en el inventario en el cual interviene. 27) Atender las solicitudes de asistencia técnicas delegadas por el supervisor 
del contrato en los horarios que se requiera de sus servicios. 28) Si la solución necesita la intervención de otra área, informar directamente y oportunamente. 29) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia 
pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 días, contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$28.083.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000) mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. PARÁGRAFO: Para cada pago EL 
CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente.

$2.500.000 $28.083.333 RICARDO ANDRES SUAZA GONZALEZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

46 de enero 2 de 
2017

46 de enero 2 
de 2017

15.517.806

WALTER 
ALBERTO 
RENTERIA 
RIOS

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando al centro 
de cómputo en el área de seguridad 
informatica. 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Garantizar el funcionamiento de la plataforma de telecomunicaciones, más específicamente redes de datos para establecer 
controles y plantear soluciones correctivas y preventivas.  6) Configuración de todos los elementos de conectividad de la Institución de acuerdo a las necesidades y proyectos que surjan durante la vigencia del contrato las cuales serán determinadas 
por el interventor del contrato.  7)  Monitoreo de la plataforma de red alámbrica e inalámbrica de la Institución. 8)  Soporte preventivo y correctivo de los equipos de telecomunicaciones ubicados en las sedes del Tecnológico de Antioquia. 9) Elaborar 
los manuales de apoyo necesarios y documentar todas las actividades realizadas durante la vigencia del contrato. 10) Participar en la elaboración de los estudios previos y proyecto pliego de condiciones para la adquisición de soluciones de 
tecnología de información y comunicación, de acuerdo con la normatividad vigente y las necesidades de la institución. 11) Apoyar el mantenimiento de la planta telefónica para garantizar su correcto funcionamiento. 12) Presentar los informes 
requeridos por la Interventoría y los informes mensuales de avance del objeto contractual. 13) Velar por el cuidado y uso adecuado de los bienes que la entidad ponga a disposición del contratista para el cumplimiento del objeto contractual, en 
consecuencia responderá por los daños causados por culpa del contratista. 14) Disponer de un computador (portátil) para la prestación del servicio en caso de ser necesario. 15) Apoyar las interventorías y supervisiones que ejerza personal interno 
del Tecnológico de Antioquia, en temas relacionados con sistemas o informática. 16) Apoyar en la implementación del sistema de gestión de servicios de TI.  17) apoyar en las capacitaciones y funcionamiento del sistema de gestión de servicios de TI. 
18) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 19) Hacer uso adecuado de 
las licencias de software institucionales. 20) Mantener el inventario actualizado de los equipos que reposan a su cargo, cualquier cambio debe reportarse el mismo día a activos fijos con copia al supervisor del contrato. 21) No prestar ningún elemento 
del inventario a su cargo sin previa autorización del supervisor del contrato. 22) Reportar inmediatamente al Almacen y con copia al supervisor del contrato de los cambios en el inventario en el cual interviene. 23) Atender las solicitudes de asistencia 
técnicas delegadas por el supervisor del contrato en los horarios que se requiera de sus servicios. 24) Si la solución necesita la intervención de otra área, informar directamente y oportunamente. 25) Desplazarse a los municipios donde hace 
presencia el Tecnologico de Antioquia a prestar la asistencia técnica necesaria, de acuerdo a la solicitud y programación por parte del supervisor del contrato.  26) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia 
pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 días, contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$30.891.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
setecientos cincuenta mil pesos m.l. ($ 
2.750.000), mensuales y proporcionales por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión. Los gastos 
administrativos que se generen con ocasión al 
cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, se pagarán de forma anticipada 
previa autorización de la supervisión y deberán 
ser legalizados con la entrega de los respectivos 
soportes en la Dirección Administrativa y 
Financiera.

$2.750.000 $30.891.667 CARLOS ALBERTO CORTES LOPEZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

32 de enero 2 de 
2017

32 de enero 2 
de 2017

42.694.448
ELIZABETH 
PIEDRAHIT
A GUIRAL

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando la 
ejecución de los procesos de Atención al 
Cliente y Sistema de Gestión de Calidad 
para el Tecnologico de Antioquia – I.U.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar al Coordinador de Aseguramiento de la Calidad en el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, sus procesos y 
procedimientos, en actividades tales como: Recibir, registrar, hacer seguimiento y trazabilidad de las quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones; según procedimiento documentado por la Institución, así como de elaborar informes que se 
requieran para el análisis y toma de decisions; Acompañar a los líderes de los procesos misionales y de apoyo académico para la identificación y registro del tratamiento de los servicios no conformes registrados, acorde a la programación realizada 
por el Coordinador de Aseguramiento de la Calidad; Acompañar a los líderes de los procesos del Sistema Integrado de Gestión para el fortalecimiento en la identificación y documentación de acciones correctivas, preventivas y de mejora a que haya 
lugar, según directrices del Coordinador de Aseguramiento de la Calidad; Apoyar la gestión de registro, seguimiento y análisis de los indicadores de gestión que permitan evaluar el desempeño de los procesos del Sistema Integrado de Gestión. 6) 
Entregar al supervisor del contrato un cronograma de ejecución o plan de trabajo según el objeto contractual. 7) Entregar mensualmente al supervisor del contrato un reporte de las actividades realizadas. 8) Disponer de su propia organización y 
equipos (computador, entre otros) necesarios para la prestación del servicio. 9) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se 
causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$33.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
pesos m.l ($3.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión.

$3.000.000 $33.700.000 RICARDO ANDRES SUAZA GONZALEZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

33 de enero 2 de 
2017

33 de enero 2 
de 2017

42.791.485
VIVIANA 
PARRA 
GAVIRIA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Planeación en la 
implementación de las estrategias del 
Gobierno Nacional en cuanto al manual de 
Gobierno en Línea, en cumplimiento de la 
normatividad legal vigente que regula la 
materia.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Elaborar un plan de Acción para el avance en el cumplimiento de los indicadores definidos en materia de Gobierno en línea y 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 6) Mantenimiento del Manual de Gobierno en Línea (MGL) según el decreto 2573 de 2014 y frente al cumplimiento del Decreto 2573 de 2014, la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 103 de 2015. 7) 
Enviar las solicitudes de inclusión y mejora de la información que está publicada en la página web institucional con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente en relación al Gobierno en Línea. 8) Presentar informes mensuales que evidencien 
la gestión de acciones para el avance de la entidad en materia de Gobierno en línea, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; con productos como: Hojas de vida de trámites ejecutados por la Institución y publicación en el Sistema 
Único de Información de Trámites – SUIT. 9) Participar en reuniones, actividades y comités que articulen de manera transversal el mantenimiento de Gobierno en Línea en cada uno de los procesos institucionales, y a su vez articulados con la ley anti 
trámites, Tecnologías de la Información y las Comunicaciones “Tics” para la Gestión, servicios, Gobierno abierto y seguridad de la información. 10) Acompañamiento institucional a nivel regional y nacional relacionados con el objeto del contrato y el 
cumplimiento de las correspondientes obligaciones. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes 
por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

: El plazo de 
ejecución del contrato 
será de 337 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$30.891.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
mensualidades iguales vencidas, equivalentes a 
la suma de dos millones setecientos cincuenta mil 
pesos m.l ($2.750.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión.  Los gastos administrativos que se 
generen con ocasión al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, se pagarán de forma 
anticipada previa autorización de la supervisión y 
deberán ser legalizados con la entrega de los 
respectivos soportes en la Dirección 
Administrativa y Financiera.

$2.750.000 $30.891.667 RICARDO ANDRES SUAZA GONZALEZ 31/01/2017 ########
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CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

31 de enero 2 de 
2017

31 de enero 2 
de 2017

42.653.963
ARLENY 
FUENTES 
BARON

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para asesorar y 
apoyar desde el área de su formación los 
procesos de contratación de obras públicas 
programados por el Tecnológico de 
Antioquia – I.U.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5)  Elaborar los presupuestos de las otras obras que se proyecten ejecutar durante el plazo del contrato. 6) Realizar la evaluación 
técnica de proyectos de diseños de obras, actas de pago con análisis de las mayores cantidades de diseños de obras, actas de pagos con un análisis de las mayores cantidades de obras, menores cantidades de obra y obras extras a precios del 
mercado. 7) Brindar asesoría en la toma de decisiones en los proyectos a evaluar. 8) Participar en la elaboración de propuestas técnicas y otros documentos que se requieran para la presentación de proyectos de obras. 9) Asesorar o ser miembro del 
comité asesor y evaluador de propuestas en los procesos de selección de contratista para obras. 10) Resolver las inquietudes que se presenten durante el desarrollo del proceso de elaboración de estudios previos, proyectos y/o pliegos de 
condiciones, convocatorias relacionadas con obra civil. 11) apoyar la supervisión que ejerza personal interno del Tecnológico en temas relacionados con la ingeniería civil. 12) Presentar informes mensuales de avances de cada proyecto en ejecución 
y asistir a las reuniones que se estimen necesarias en pro de los proyectos asignados. 13) Disponer de su propia organización y equipos (computador, teléfono, cámara fotográfica, entre otros) necesarios para la prestación del servicio. 14) Velar por 
el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del 
contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 días, contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$39.316.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
quinientos mil pesos m.l ($3.500.000), mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión

$3.500.000 $39.316.667 RICARDO ANDRES SUAZA GONZALEZ
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DIRECTA

34 de enero 2 de 
2017

34 de enero 2 
de 2017

1.128.448.839

JUNIER 
ALEXANDE
R COPETE 
GONZALEZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para asesorar 
desde el área de Ingeniería Eléctrica los 
mantemientos, adecuaciones, 
construcciones y demás procesos y 
acatividades que adelante la entidad y que 
esten relacionados con su area de 
formación.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5)  Elaborar los presupuestos eléctricos, de voz y datos de las otras obras que se proyecten ejecutar durante el plazo del contrato. 6) 
Realizar la evaluación técnica eléctrica de voz y datos de proyectos de diseños, actas de pago con análisis de las mayores cantidades de obra, actas de pagos con un análisis de las menores cantidades de obras y obras extras a precios del mercado. 
7) Brindar asesoría eléctrica en la toma de decisiones en los proyectos a evaluar. 8) Participar en la elaboración de propuestas técnicas eléctricas voz y datos y otros documentos que se requieran para la presentación de proyectos de obras y 
mantenimiento de la infraestructura interna de la institución. 9) Resolver las inquietudes que se presenten durante el desarrollo del proceso de elaboración de estudios previos, proyectos y/o pliegos de condiciones, convocatorias relacionadas con obra 
eléctrica. 10) apoyar la supervisión que ejerza personal interno del Tecnológico en  temas relacionados con la ingeniería eléctrica voz y datos  11) Presentar informes  mensuales de avances de cada proyecto en ejecución y asistir a las reuniones que 
se estimen necesarias en pro de los proyectos asignados. 12)  disponer de su propia organización y equipos (computador, teléfono, cámara fotográfica, entre otros) necesarios para la prestación del servicio. 13) Velar por el buen manejo y cuidado de 
los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la 
ejecución del objeto contratado. 

19/01/2017 19/01/2017 22/12/2017 335 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
335 días, contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$27.916.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l ($2.500.000) y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión.

$2.500.000 $27.916.667 RICARDO ANDRES SUAZA GONZALEZ
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37 de enero 2 
de 2017

1.077.442.112

GEYDI 
DAHIANA 
DEMARCHI 
SANCHEZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Vicerrectoria Academica, en la 
coordinación del Comité Saber Pro, en lo 
concerniente a la implementación de 
estrategias que permitan mejorar el 
desempeño de los estudiantes de la 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Formular estrategias para mejorar el desempeño de los estudiantes en las pruebas Saber Pro. 6) Sensibilizar a los estudiantes 
entorno a la importancia del buen desempeño en las pruebas Saber Pro. 7) Estandarizar la forma de evaluación parcial, final o seguimiento tipo Saber Pro. 8) Optimizar las combinaciones de los módulos específicos que sean acordes al currículo del 
programa académico. 9) Analizar los resultados semestrales y anuales de las pruebas Saber Pro. 10) Realizar talleres pedagógicos entorno a las pruebas Saber Pro. 11) Elaborar un material didáctico para estudiantes entorno a las pruebas Saber 
Pro. 12) Realizar el proceso de inscripción a las Pruebas Saber Pro a los estudiantes pertenecientes a la Facultad de Ciencias Administrativas y Economicas. 13) Apoyar a la Facultad de Ciencias Administrativas y Economicas en sus actividades 
académico-administrativas.14) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer 
entrega de los mismos al interventor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 337 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$33.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($3.000.000); mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión

$3.000.000 $33.700.000
ELIMELETH 
ASPRILLA 
MOSQUERA
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de 2017

110 de enero 2 
de 2017

1.017.182.126

DIANA 
MARCELA 
RESTREPO 
USUGA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales en la Coordinación 
de las Practicas Profesionales de la 
Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas y todas las responsabilidades 
que de ella se derivan.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Selección de centros de prácticas. 6) Revisión de hojas de vida y ubicación de practicantes.7) Realizar reuniones 
de seguimiento con los docentes asesores de práctica según cronograma, al inicio, durante y final de semestre académico. 8) Dirimir situaciones presentadas durante el proceso de prácticas 9) Realizar informes de gestión de la Coordinación de 
prácticas. 10) Realizar visitas a centros de práctica cuando sea necesario. 11) Realizar inducción a las prácticas profesionales a estudiantes 12) Atender las diferentes solicitudes que realicen las empresas, asesores y estudiantes en práctica. 13) 
Realizar apoyo en actividades académico administrativas realizadas por la Facultad de Ciencias Administrativas y Economicas. 14) Tramitar los convenios de cooperación para las prácticas. 15) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el 
Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto 
contratado.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$22.466.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
de pesos m.l. ($2.000.000) mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión

$2.000.000 $22.466.667 JANETH ABADÍA SÁNCHEZ
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de 2017

115 de enero 2 
de 2017

1.128.274.581

SANDRA 
MARCELA 
FELIZZOLA 
FLOREZ

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Extensión, en todo lo 
relacionado en los convenios y/o contratos 
interadministrativos que suscriba el 
Tecnológico de Antioquia – I.U., así como 
todo el seguimiento de los proyectos, 
contratos y convenios suscritos con 
entidades públicas y privadas.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativas indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Realizar el seguimiento contractual de los convenios celebrados con entidades públicas y privadas. 6) 
Acompañar jurídicamente el proceso de contratación de proyectos, contratos y convenios suscritos. 7) Servir de enlace y apoyo en todas las actividades que se deban ejecutar desde la Dirección de Extensión, Unidad de Proyectos Especiales en 
conjunto con la Dirección Administrativa y Financiera. 8) Elaborar estudios previos y minutas de contratos. 9) Realizar las adiciones, suspensiones y actas de terminación y liquidación de los contratos de prestación de servicios generados con 
fundamento en los convenios y/o contratos suscritos por la entidad. 10) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen 
en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

16/01/2017 16/01/2017 30/11/2017 314 DIAS

El contrato tendrá una 
duración de 314 días, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 30 de 
noviembre de 2017.

$26.166.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000) mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. PARÁGRAFO: Para cada pago EL 
CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente. 

$2.500.000 $26.166.667 DARYENY PARADA GIRALDO
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28 de enero 2 de 
2017

28 de enero 2 
de 2017

71.530.861

EDWIN 
PIEDRAHIT
A 
PANIAGUA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios de apoyo administrativo en el 
área de Gestión de la Infraestructura del 
Tecnológico de Antioquia I.U.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Ingresar en el software xenco las solicitudes, ejecución y programación de mantenimiento correctivo. 6) Subir al software de 
xenco las fichas técnicas de los mantenimientos preventivos. 7) Entregar los insumos de aseo al personal de mantenimiento y servicios varios. 8) Llevar el inventario y mantener en completo orden los insumos de aseo. 9) Recolectar las firmas de los 
usuarios de los servicios prestados tanto del mantenimiento correctivo como el preventivo. 10) Mantener el archivo de gestión debidamente organizado, foliado y actualizado. 11) Acompañar logísticamente los eventos institucionales. 12) Revisar 
periódicamente los inventarios de activos fijos de piscina, porterías, bodega y circuito cerrado de televisión. 13) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, 
responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 337 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$22.466.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
de pesos m.l. ($2.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$2.000.000 $22.466.667 NORELA RIVERA RIOS

26

https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6057544

RCPS-026-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

47 de enero 2 de 
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43.547.528
SORANI 
GARCIA 
TOBON

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales, dentro del 
programa de regionalización, brindando 
apoyo académico-administrativo en los 
diferentes municipios donde hace 
presencia el Tecnológico de Antioquia – 
I.U. con los programas ofertados por la 
Facultad de Educación y Ciencias Sociales

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar a la Dirección de Regionalización en coordinación con el respectivo Decano de la Facultad de Educación y Ciencias y 
Ciencias Sociales la elaboración de la programación académica del semestre para los programas ofertados por dicha facultad en las regiones donde el Tecnológico de Antioquia hace presencia. 6) Programar reunión con los docentes, al inicio, mitad y 
fin de semestre, con el fin de informar sobre los diferentes aspectos de programación, de honorarios, de aspectos académicos, de calificación, de planes de trabajo. 7) Apoyar a la Dirección de Regionalización en coordinación con el respectivo 
Decano de la Facultad de Educación y Ciencias y Ciencias Sociales en la asignación de la carga académica a los docentes de cátedra seleccionados para dicho período, los cuales se desplazarán a las regiones. 8) Participación en los Consejos de 
Facultad y en el Comité Curricular. 9) Concertar con los respectivos decanos las prácticas de los estudiantes en las regiones, al igual que la consecución de las diferentes agencias de práctica. 10) Realizar base de datos en la cual se consolide 
información que contenga: estado académico de los estudiantes, estado económico, notas y habilitaciones, además de graduandos. 11) Realizar base de datos con cada uno de los docentes, calidades, perfil, experiencia docente, carga académica 
asignada. 12) Realizar y tabular las evaluaciones de los docentes de las regiones asignados a cada programa. 13) Mantener contacto   permanente con los gestores de cada municipio. 14) Constatar la digitalización de las notas por parte de los 
docentes para la consulta de los estudiantes en la plataforma. 15) Remitir a las dependencias competentes los oficios recibidos y derechos de petición para su oportuna respuesta. 16) Coordinar semestralmente con la oficina de Admisiones y Registro 
los grados para cada municipio. (Estado de cada estudiante). 17) Coordinar con la oficina de Admisiones y Registro la matrícula de los estudiantes de cada una de las regiones. 18) Coordinar y verificar el ingreso de notas de los docentes al sistema 
Sirena. 19) Coadyudar con la Dirección en la promoción de los programas en los municipios donde se cuenta con Registro calificado, al igual que brindar atención de manera presencial en los municipios donde se susciten inconvenientes. 20) Tener a 
disposición un computador (portátil) para la prestación del servicio. 21) Velar por el cuidado y el uso adecuado de los bienes que la Entidad ponga a disposición del contratista para el cumplimiento del objeto contractual, en consecuencia, responderá 
por los daños causados por culpa del contratista.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 contados a partir 
de la suscripción del 
acta de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$33.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($ 3.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. Los gastos administrativos que se 
generen con ocasión al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, se pagarán de forma 
anticipada previa autorización de la supervisión y 
deberán ser legalizados con la entrega de los 
respectivos soportes en la Dirección 
Administrativa y Financiera.

$3.000.000 $33.700.000 JOSÉ  DANILO ALVAREZ RODRIGUEZ 
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35.895.417

ERIKA 
MARCELA 
GARRIDO 
PALACIOS

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales, dentro del 
programa de regionalización, brindando 
apoyo académico-administrativo en los 
diferentes Municipios donde hace 
presencia el Tecnológico de Antioquia – 
I.U. con los programas ofertados por la 
Facultad de Ingeniería.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Elaborar la programación académica del semestre para  los programas ofertados por la Facultad de ingenieria  en las regiones  
donde el Tecnológico de Antioquia  hace presencia. 6) programar reunión con los docentes, al inicio, mitad y fin de semestre, con el fin de informar sobre los diferentes aspectos de programación, de honorarios, de aspectos académicos, de 
calificación, de planes de trabajo. 7) asignar de carga académica a los docentes de cátedra seleccionados para dicho período, los cuales se desplazarán a las regiones. 8) Gestionar con los gestores de cada municipio la solicitud de crédito a través 
de Estudia Antioquia, o de otras entidades financieras que lo brinden, el cual implica seguimiento mes por mes del estado del crédito con las entidades financieras de cada uno de los alumnos hasta su aprobación y desembolso. 9) Concertar con los 
respectivos decanos las prácticas de los estudiantes en las regiones, al igual que la consecución de las diferentes agencias  de práctica. 10) Realizar base de datos en la cual se consolide información que contenga: estado académico de los 
estudiantes, estado económico, notas y habilitaciones, además de graduandos. 11) Realizar base de datos con cada uno de los docentes, calidades, perfil, experiencia docente, carga académica asignada, para establecer que no exceda de la 
reglamentaria. 12) Realizar y tabular las evaluaciones de los docentes de las regiones asignados a cada programa. 13) Mantener contacto   permanente con los gestores de cada municipio. 14) Entrega oportuna de notas a los estudiantes al momento 
de finalizar cada asignatura. 15) Dar respuesta a los diferentes oficios y derechos de petición de los estudiantes de cada región. 16) Coordinar semestralmente con la oficina de Admisiones y Registro los grados para cada municipio. (Estado de cada 
estudiante). 17) Coadyuvar con la Dirección en la promoción de los programas en los municipios donde se cuenta con Registro calificado, al igual que brindar atención de manera presencial en los municipios donde se susciten inconvenientes. 18) 
Tener a disposición un computador (portátil) para la prestación del servicio. 19) Desplazarse a las diferentes sub regiones del Departamento de Antioquia en cumplimiento del objeto contractual.  20) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes 
que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del 
objeto contratado.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 contados a partir 
de la suscripción del 
acta de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$33.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($ 3.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. Los gastos administrativos que se 
generen con ocasión al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, se pagarán de forma 
anticipada previa autorización de la supervisión y 
deberán ser legalizados con la entrega de los 
respectivos soportes en la Dirección 
Administrativa y Financiera

$3.000.000 $33.700.000 JOSÉ  DANILO ALVAREZ RODRIGUEZ 
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RCPS-028-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

39 de enero 2 de 
2017

39 de enero 2 
de 2017

70.084.022

WILLIAM 
ALBERTO 
JIMENEZ 
LOAIZA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para apoyar la 
Direccion de Bienestar del Tecnológico de 
Antioquia – I.U. en la organización de las 
diferentes actividades deportivas, en 
cuanto a recreación, deporte formativo y 
competitivo y todas aquellas actividades 
relacionadas con el plan de acción y uso 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia.5) Motivar las inscripciones a torneos internos y en las Instituciones o entidades en las que participe el Tecnológico de Antioquia. 
6) Apoyar la organización de los semilleros deportivos en sus diferentes disciplinas. 7) Programar e implementar la logística relacionada con los torneos Inter facultades.  8) Apoyar en el préstamo y la supervisión de recursos y materiales para la 
ejecución de las diferentes actividades deportivas. 9) Acompañar como delegado del Tecnologico de Antioquia I.U a los deportistas que nos representanen torneos regionales, departamentales, nacionales e internacionales. 10) Autorizar el prestamo 
de los diferentes escenarios deportivos con que cuenta la institución. 11)  Velar por el cuidado y el uso adecuado de los espacios deportivos institucionales. 12) Presentar los informes mensuales de avance del objeto contractual para pago de 
honorarios y los informes que requiera el interventor.13) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos 
bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 dias contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.  

$33.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($3.000.000) mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$3.000.000 $33.700.000 SORELLY MORENO CARVAJAL
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

118 de enero 10 
de 2017

118 de enero 
10 de 2017

811.009.452-9 XENCO

El contratista en forma independiente sin 
que exista subordinación de índole laboral, 
prestará sus servicios profesionales 
realizando el mantenimiento y actualización 
del sistema administrativo y financiero SX 
ADVANCED marca XENCO, al igual que 
las asesorías y capacitaciones necesarias 
en los diferentes módulos.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA, los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) El contratista deberá desarrollar el mantenimiento y la actualización de los diferentes 
módulos de: tesorería, contabilidad, costos, presupuesto, nómina, inventario, activos fijos. 6) Realizar las capacitaciones necesarias en los diferentes módulos de: tesorería, contabilidad, costos, presupuesto, nómina, inventario, activos fijos. 7) 
Mantener actualizadas a las nuevas versiones del producto, bajo la misma herramienta, incluyendo nuevas versiones por cambios de Normatividad. 8) Atención de consultas telefónicas con el fin de resolver dudas de operación del programa. 9) 
Proporcionar hasta 20 conexiones retomas de 1/2 hora cada una.  10) Atender hasta 300 horas de asesoría presencial.

27/01/2017 27/01/2017 31/12/2017 11 MESES

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será de once (11) 
meses, contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 31 de 
diciembre de 2017

$53.242.331

El Tecnológico de Antioquia pagará diez cuotas 
mensuales iguales de un millón ciento noventa mil 
setenta y ocho pesos m.l. ($1.190.078) y una 
última cuota de un millón ciento noventa mil 
setenta y cinco pesos m.l.  ($1.190.075), previo 
recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato. El valor restante se pagará de acuerdo 
al consumo de horas mensuales por 
acompañamiento.

$1.190.078 $53.242.331 BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ CAICEDO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

49 de enero 2 de 
2017

49 de enero 2 
de 2017

32.320.464

MARIA 
EMMA 
MUÑOZ 
ESCOBAR

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios, brindando apoyo a la Dirección 
de Regionalización en los diferentes 
Municipios donde hace presencia el 
Tecnológico de Antioquia – I.U, 
específicamente en el área financiera, por 
concepto de matrícula de sus estudiantes.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo, 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia, 5)  Recibir  y revisar los pagos de los estudiantes de las subregiones del Departamento de Antioquia, 6) Revisar, validar y 
llevar control de los pagos,  7) Apoyar el registro en el sistema académico los pagos de los estudiantes de las subregiones del Departamento de Antioquia, 8) Apoyar el seguimiento del estado del crédito con las entidades financieras de cada uno de 
los alumnos hasta su aprobación y desembolso, 9) Apoyar la gestión y coordinación con la Gobernación de Antioquia de todo lo relacionado con el programa becas AMA, 10) Mantener contacto  permanente con los gestores de cada municipio con el 
fin de brindar atención permanente a los estudiantes, 11) Revisar la parte financiera de los alumnos que se van  a graduar para su respectivo paz y salvo, 12) Dar respuesta a los diferentes oficios y derechos de petición de los estudiantes de cada 
región,  13) Organizar y mantener el archivo al día, 14) Desplazamiento a las diferentes regiones por necesidad del servicio, 15) Tener a disposición un computador (portátil) para la prestación del servicio, 16) Velar por el cuidado y el uso adecuado de 
los bienes que la Entidad ponga a disposición del contratista para el cumplimiento del objeto contractual, en consecuencia responderá por los daños causados por culpa del contratista

16/01/2017 16/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 contados a partir 
de la suscripción del 
acta de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.  

$22.466.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de dos millones de pesos m.l. 
($2.000.000), mensual y proporcional por fracción 
de mes, previa presentación de informe de 
actividades, respaldo de pago de seguridad social 
y visto bueno del Supervisor. Los gastos 
administrativos que se generen con ocasión al 
cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, se pagarán de forma anticipada 
previa autorización de la supervisión y deberán 
ser legalizados con la entrega de los respectivos 
soportes en la Dirección Administrativa y 
Financiera. 

$2.000.000 $22.466.667 JOSÉ  DANILO ALVAREZ RODRIGUEZ 
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N DE 
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PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

38 de enero 2 de 
2017

38 de enero 2 
de 2017

1.037.571.070

JOSE 
DANIEL 
ECHEVERR
Y

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando el proceso de los 
laboratorios de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Forenses del Tecnológico de 
Antioquia – I.U.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Prestar el apoyo en los laboratorios de criminalística, de campo, Reconstructiva, Lofoscopia, Documentologia, 
Balística y el Laboratorio de química, química forense, toxicología forense, biología forense. 6) Generación y solicitud de insumos, preparación de los equipos y materiales que se requieran para las clases. 7) adecuar las instalaciones para las 
practicas programadas en los laboratorio de los estudiantes de 6 semestre de la Tecnología en Histocitotecnologia.  8) Presentar los informes mensuales de avance del objeto contractual y los informes requeridos por la supervisión. 9) Velar por el 
cuidado y uso adecuado de los bienes que la institución ponga a disposición del contratista. 10) Satisfaga las necesidades de los laboratorios de criminalística, de campo, Reconstructiva, Lofoscopia, Documentologia, Balística y el Laboratorio de 
química, química forense, toxicología forense, biología forense. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en 
estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

19/01/2017 19/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
días 337 contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$28.083.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de dos millones quinientos mil pesos 
m.l.                            ($ 2.500.000), mensuales y 
proporcional por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, 
comprobantes de pago de seguridad social y visto 
bueno de la Supervisión.

$2.500.000 $28.083.333 JULIO ANDRES GIRALDO SOTO
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COMPRAVEN
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SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

1591 de 
noviembre 24 de 
2016

160 de enero 
23 de 2017
342 de marzo 
16 de 2017

901,046,643-2

CONSORCI
O 
ANALYTICA 
Y 
REPREFAR
COS

EL CONTRATISTA entregará a EL 
TECNOLÓGICO a título de compraventa, 
equipos con destino a laboratorios Biología, 
Patología, Química, Toxicología, 
Criminalística, Anatomía, Lofoscopia, 
Dactiloscopia, Fisicoquímica, Química 
Ambiental, Microbiología y Botánica de la 
Institución, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas descritas en el 

a. Cumplir con la ejecución del contrato de acuerdo a las especificaciones técnicas y económicas determinadas en el estudio previo. b. Realizar las entregas oportunamente en la sede central del Tecnológico de Antioquia, de acuerdo con lo informado 
por el supervisor del contrato, los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega indicado por el supervisor, serán a cargo del contratista. c. Entregar al Tecnológico de Antioquia, los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las 
especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los 
elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. d. Entregar la ficha técnica de los productos suministrados. e. Designar un empleado, quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o 
inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. f. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. g. Acreditar para el pago de la respectiva factura, paz y salvo de pago de aportes 
parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. Facturar los elementos entregados durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la normatividad vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor 
del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características 
descritas en las especificaciones técnica

6/02/2017 06/02/2017 06/04/2017 60 DIAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
60
días a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio.

$354.600.128

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
de la siguiente forma: dentro de los Ocho (8) días 
siguientes a la entrega de la totalidad de los 
bienes recibidos a satisfacción del supervisor del 
contrato y previa presentación de la respectiva 
factura por parte del contratista ante la Dirección 
Administrativa y Financiera de la institución

$34.812.891 $389.413.019 45 DÍAS 15/05/2017 JULIO ANDRES GIRALDO SOTO33 SA 2016
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70 de enero 2 de 
2017

70 de enero 2 
de 2017

3.498.804

LUIS 
FERNANDO 
PEREZ 
GUZMAN

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Regionalización del 
Tecnológico de Antioquia – I.U., en la 
coordinación del complejo educativo del 
Municipio de Copacabana, en lo que refiere 
a la programación y desempeño de las 
actividades relacionadas con la oferta, 
promoción, inscripción y actividades 
conexas de los programas académicos y 
su funcionamiento.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Coordinar la oferta de los diferentes programas en los municipios de (Bello, Girardota, Barbosa, Don 
Matias) con que cuenta el Tecnológico de Antioquia, tendiente a aumentar el numero de estudiantes en el municipio de Copacabana. 6) Apoyar la inscripción de aspirantes a los diferentes programas ofertados. 7) Apoyar la matricula en el programa 
EDUCATIC, de los diferentes alumnos inscritos en los programas. 8) Servir de enlace entre los decanos de las facultades que cuenten con programas, en los asuntos y novedades académicas de los estudiantes del Municipio de Copacabana. 9)  
Apoyar con los decanos de las diferentes facultades, la realización de la programación académica del semestre para los programas en el aburra norte, municipio de Copacabana. 10) Colaborar con las decanaturas en la programación de reuniones 
con los docentes, al inicio, mitad y fin de semestre, con el fin de informar sobre los diferentes aspectos de programación, académicos, de calificación y   planes de trabajo. 11) Colaborar con la Oficina de Admisiones y Registros en la Matricula de los 
alumnos inscritos en los diferentes programas en el aburra norte. 12) Apoyar la verificación del ingreso de notas de los docentes al sistema EDUCATIC 13) Apoyar la concertación con los respectivos decanos, las prácticas de los estudiantes, al igual 
que la consecución de las diferentes agencias de práctica.14) Apoyar la realización de base de datos para la consolidación de información que contenga: estado académico de los estudiantes, estado económico, notas, además de graduandos. 15) 
Apoyar la realización de base de datos con cada uno de los docentes, calidades, perfil, experiencia docente, carga académica asignada, para establecer que no exceda de la reglamentaria. 16) Apoyar la realización y tabulación de las evaluaciones de 
los docentes asignados por las facultades en el aburra norte. 17) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en 
estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.18) Mantener custodia de los bienes muebles y enseres que tiene dispuesto el Tecnológico de Antioquia en el 
Complejo Educativo de Copacabana, para que los estudiantes los utilicen de forma correcta.

19/01/2017 19/01/2017 22/12/2017 337 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
337 contados a partir 
de la suscripción del 
acta de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$33.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($ 3.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$3.000.000 $33.700.000 JOSÉ  DANILO ALVAREZ RODRIGUEZ 
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RCPS-034-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

50 de enero 2 de 
2017

50 de enero 2 
de 2017

98.546.408

NICOLAS 
ANDRES 
CASTAÑED
A 
TRESPALA
CIOS

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Vicerrectoría Académica del Tecnológico 
de Antioquia – I.U. en las áreas de ayudas 
educativas, planeación logística y ejecución 
de las actividades académicas y 
administrativas en el Municipio de Itagüí.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Atender, en primera instancia, los requerimientos y solicitudes de los estudiantes y docentes. 6) Dar 
trámite a las solicitudes administrativas de los estudiantes y docentes. 7) Orientar a los estudiantes y docentes en los procesos académicos y reglamentarios. 8) Informar a los usuarios acerca de los servicios y programas institucionales para afianzar 
la prestación del servicio. 9) Disponer de equipo computador portátil, para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 10) Presentar los informes que le sean solicitado por la supervisión relacionados con el manejo administrativo y 
académico. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los 
mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

23/01/2017 23/01/2017 22/12/2017 330 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
330 dias contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$22.000.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
de pesos m.l. ($2.000.000); mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$2.000.000 $22.000.000 CARLOS ALBERTO YEPES DUQUE
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

68 de enero 2 de 
2017

68 de enero 2 
de 2017

3.414.926

JUAN 
CAMILO 
LEÓN 
URIBE

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando la 
ejecución de los servicios de la Biblioteca 
en el complejo educativo del Municipio de 
Itagüí del Tecnológico de Antioquia - I.U., 
especialmente el procedimiento de 
circulación y préstamo de material 
académico, promoción de lectura y 
actividades culturales.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar el proceso de promoción y difusión de los servicios ofrecidos por la Biblioteca con el fin de 
mejorar el aprovechamiento de los bienes y recursos puestos a disposición de la comunidad educativa. 6) Apoyar el proceso de formación y capacitación de los usuarios de la Biblioteca con el propósito de mejorar el aprovechamiento y uso eficiente 
de los servicios, recursos e instalaciones de la dependencia. 7) Apoyar el proceso de aplicación de instrumentos que permitan levantar información sobre las necesidades de los usuarios de la Biblioteca y su nivel de satisfacción. 8) Brindar atención 
oportuna, eficiente y eficaz a los usuarios que requieran los servicios de circulación y préstamo de material bibliográfico, dando cabal cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Biblioteca para tal finalidad. 9) Planificar con la orientación de 
la Coordinación de la Biblioteca y ejectuar programas y las actividades culturales de la Biblioteca. 10) Planificar con la orientación de la Coordinación de la Biblioteca y ejectuar programas y las actividades de promoción de lectura de la Biblioteca. 11) 
Apoyar los procedimientos de registro e ingreso de material bibliográfico a la base de datos de la Biblioteca. 12) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, 
responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

1/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$23.613.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
doscientos mil pesos m.l. ($ 2.200.000), 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión. 

$2.200.000 $23.613.333 CARLOS ALBERTO YEPES DUQUE
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

184 de enero 27 
de 2017

176 de enero 
27 de 2017

41.944.339

MARIANI 
ACOSTA 
MARULAND
A

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales dentro del 
programa de egresados, brindando apoyo 
en sus diferentes actividades.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar y Llevar el registro de los egresados, a través de la configuración de la Base de Datos 
respectiva. 6) Coordinar el proceso de consolidación y actualización de la base de datos de los egresados.  7) Mantener, usar y manejar los bienes de la Oficina de acuerdo con el presupuesto anual de ingresos y gastos, y las disposiciones especiales 
que se aprueben en debida forma. 8) Apoyar  las labores necesarias para la celebración de los encuentros de egresados. 9) Apoyar en la promoción de las actividades de carácter académico, cultural y social dirigidas a los diferentes egresados. 10) 
Apoyar la realización de certámenes, actos, programas, foros de cualquier índole tendientes a promover y fortalecer la unión de sus egresados. 11) Apoyar todas las actividades de caracter administrativo. 12) Velar por el buen manejo y cuidado de los 
bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la 
ejecución del objeto contratado. 

1/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$21.466.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
de pesos m.l. ($2.000.000) mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$2.000.000 $21.466.667 WALTER DARIEN GOMEZ TORRES
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

54 de enero 2 de 
2017
331 de marzo 10 
de 2017

54 de enero 2 
de 2017
336 de mqezo 
10 de 2017

70.094.126

HERNAN 
DARIO 
HINCAPIE 
LONDOÑO

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales asesorando a la 
Alta Dirección del Tecnológico de Antioquia 
en la toma de decisiones y la elaboración y 
presentación de informes en materia 
contable y tributaria que sean exigidos en 
la normatividad colombiana vigente.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5)  Prestar la asesoría contable y tributaria para el periodo fiscal correspondiente, analizando 
operaciones contables correspondientes a las áreas de tesorería, presupuesto y nómina.  6) Estar permanentemente actualizado sobre las normas y políticas que, en materia contable, presupuestal y tributaria, y que sean establecidas por las 
entidades estatales de control y vigilancia, coordinar su implementación en la Entidad y ser agente multiplicador de dicha información en el personal de la Institución cuyas funciones estén relacionadas con el área contable, presupuestal, de tesorería y 
de nómina. 7) Velar por la adecuada presentación de la información de carácter tributario y fiscal, siguiendo las normas y políticas exigidas por la DIAN y las demás entidades de control. 8) Verificar permanentemente el adecuado manejo de la 
información tributaria en cuanto a la determinación de las diferentes retenciones en la fuente practicadas por todos los conceptos a los diferentes contratistas y a los diferentes empleados, su correspondiente pago y los demás impuestos a los que 
haya lugar.  9) Revisar y verificar el cumplimiento de la obligación de reportar la información exógena ante la DIAN. 10) revisar y verificar la correcta aplicación de pago de aportes parafiscales y al sistema de seguridad social. 11) Brindar la asesoría 
necesaria a los diferentes contratistas y empleados .12) Apoyar todo lo relacionado con el nuevo marco Normativo para entidades de gobierno NICSP. 13) presentar mensualmente un cronograma de trabajo para coordinar la disponibilidad del 
personal y la información requerida. 14) Presentar oportunamente los informes requeridos por el supervisor del contrato y demás personal del nivel directivo de la Entidad. 15) Custodiar adecuadamente la información suministrada para el desarrollo 
del objeto contractual y velar por la reserva de la misma cuidando los intereses institucionales. 16) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo 
responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 17) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual

1/02/2017 01/02/2017 30/12/2017 330 DIAS

El contrato tendrá una 
duración de 330 días, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017

$44.000.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de cuatro millones de pesos m.l. 
($4.000.000), mensuales y proporcionales por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión.

$4.760.000 $7.296.000 $51.296.000 BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ CAICEDO
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COMPRAVEN
TA

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

109 de enero 2 
de 2017

149 de enero 
20 de 2017 811,046,254-4

SMARTCHIP 
S.A.S

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO tarjetas inteligentes, 
cintas y película para impresión y 
laminación de tarjetas inteligentes entre 
otros, acorde con las especificaciones 
técnicas descritas en el pliego de 
condiciones.

a. Entregar al Tecnológico de Antioquia, los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del T de 
A, el contratista se obliga a reemplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a mala calidad, en el plazo indicado por la institución. b. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio 
del supervisor del contrato. c. Designar un empleado, quien se encargara de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. d. Entregar los equipos, objeto de contrato en la oficina de bienes, compras e 
inventarios del Tecnológico de Antioquia durante el plazo del contrato y previa coordinación con el funcionario encargado de dicha oficina y con el supervisor del contrato. e. Acreditar para el pago de la respectiva factura, paz y salvo de pago de 
aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. Facturar los elementos entregados durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la normatividad vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista 
el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las 
características descritas en las especificaciones técnicas.

6/02/2017 06/02/2017 21/02/2017 15 DIAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
quince (15) duas 
cakebdarui, contados 
a partir del acta de 
inicio

$80.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
de la siguiente forma: dentro de los Ocho (8) días 
siguientes a cada entrega de los bienes recibidos 
a satisfacción del supervisor del contrato y previa 
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución

$80.000.000 90 DÍAS 20/05/2017 JONATHAN BEAN MOSQUERA35 SA 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

186 de enero 27 
de 2017

178 de enero 
27 de 2017

15.513.987

JUAN 
CARLOS 
MESA 
PINEDA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales dentro del 
programa de egresados brindando apoyo 
en sus diferentes actividades y a las que 
estén relacionadas con los egresados de la 
Facultad de Ciencias Administrativas y 
Economicas.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar y Llevar el registro de los egresados, a través de la configuración de la Base de Datos 
respectiva. 6) Coordinar el proceso de consolidación y actualización de la base de datos de los egresados. 7) Apoyar  las labores necesarias para la celebración de los encuentros de egresados. 8) Apoyar en la promoción de las actividades de 
carácter académico, cultural y social dirigidas a los diferentes egresados. 9) Apoyar la realización de certámenes, actos, programas, foros de cualquier índole tendientes a promover y fortalecer la unión de sus egresados. 10) Apoyar todas las 
actividades de caracter administrativo asignadas en las facultades.11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen 
en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

01/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$21.466.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
de pesos m.l. ($2.000.000) mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$2.000.000 $21.466.667 WALTER DARIEN GOMEZ TORRES
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

190 de enero 27 
de 2017

182 de enero 
27 de 2017 3.396.174

JUAN 
CAMILO 
PALACIO 
SANCHEZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para apoyar la 
Direccion de Bienestar Institucional en la 
organización de las diferentes actividades 
deportivas, en cuanto a recreación, deporte 
formativo y competitivo y todas aquellas 
actividades relacionadas con el plan de 
acción y uso adecuado del tiempo libre y el 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales 
necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y 
eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no 
contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Motivar las inscripciones a torneos internos y en las diferentes disciplinas deportivas. 6) Programar e implementar la logística relacionada con los torneos Inter facultades.  7) Apoyar en 
el préstamo y la supervisión de recursos y materiales para la ejecución de las diferentes actividades deportivas.  8)  Velar por el cuidado y el uso adecuado de los espacios deportivos institucionales. 9) Presentar los informes mensuales de avance Del 
objeto contractual para pago de honorarios y los informes que requiera el interventor. 10) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los 
daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

01/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.  

$32.200.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($ 3.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$3.000.000 $32.200.000 SORELLY MORENO CARVAJAL
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

191 de enero 27 
de 2017

183 de enero 
27 de 2017 71.611.996

OSVALDO 
LONDOÑO 
MONTOYA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para apoyar a la 
Dirección de Bienestar en todas las 
actividades como apoyo administrativo, 
específicamente en la gestión de convenios 
interadministrativos que permitan la 
formación integral de los estudiantes del 
TdeA, a través del programa ACUDE en los 
diferentes municipios de las subregiones 
del Departamento de Antioquia, donde el 
Tecnológico haga presencia, y en el control 
permanente sobre los bienes muebles que 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Gestionar administrativamente la celebración de convenios interadministrativos que posibiliten la 
práctica deportiva y el desarrollo de actividades culturales, como proceso de formación integral denominado cátedra ACUDE, en los municipios donde el Tecnológico de Antioquia haga presencia. 6) Apoyar los procesos de inducción a los estudiantes 
nuevos en temas relacionados con la cátedra ACUDE y el Fondo EPM, tanto en la sede central, Itagüí, Copacabana y las diferentes subregiones. 7) Diseñar estrategias orientadas a la difusión y promoción de los servicios y beneficios que desde la 
Dirección de Bienestar se ofrece a la comunidad universitaria de la sede central, Itagüí, Copacabana y las diferentes subregiones donde tiene convenio para servir como centro de ejecución de la cátedra ACUDE. 8) Apoyar la organización y desarrollo 
de los encuentros de Bienestar programados por la Dirección en las diferentes subregiones del Departamento de Antioquia donde el Tecnológico haga presencia. 9) Apoyar la organización y desarrollo de actividades culturales, deportivas y recreativas 
de proyección social para estudiantes, docentes y empleados que sean programados en la presente vigencia. 10) Ejercer control permanente sobre los bienes muebles que se encuentran a cargo de la Dirección de Bienestar Institucional. 11) Apoyar 
la elaboración de informes de los diferentes procesos de Bienestar que sean solicitados por funcionarios internos o por personal externo. 12) Presentar los informes mensuales de avance del objeto contractual para pago de honorarios y los informes 
que requiera el interventor. 13) Contar con un computador portátil para la prestación del servicio. 14) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo 
responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

01/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$24.150.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
doscientos cincuenta mil pesos m.l. ($2.250.000), 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión. 

$2.250.000 $24.150.000 SORELLY MORENO CARVAJAL
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

192 de enero 27 
de 2017

184 de enero 
27 de 2017

51.608.008

ELIZABETH 
VIDAL 
ARIZABALE
TA 

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando  el 
desarrollo de las actividades de gestión, 
procesos y labores misionales  propias de 
la Vicerrectoría Académica del Tecnológico 
de Antioquia – I.U.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Acompañamiento a la construcción de documentos de condiciones de calidad para la obtención de 
Registros Calificados de las Maestrías en el área Comercial, Ingenieril y Ciencias Forenses y Criminalística incluidos procedimientos y normas, plan, documentos académicos e institucionales. 6) Asesoría para la preparación del simulacro con “pares 
amigos” de la visita de previas al proceso de Autoevaluación Institucional. 7) Acompañamiento  durante la visita de pares externos en la visita de apreciación del CNA. 8) Lectura de documentos y aportes en el proceso de autoevaluación de los 
programas de pregrado definidos por la institución que incluye modelo de normas, procesos y procedimientos, documentos académicos e institucionales. 9) Acompañamiento en la visita de evaluación externa. 10) Asesoría en las observaciones a los 
informes de los pares. 10) Asesoría en interposición de Recursos, en caso de ser necesario. 11) Acompañamiento a la construcción de documentos de condiciones de calidad para la obtención de Registro Calificado del programa académico Derecho 
12) Disponer de su propia organización y equipos como computador portátil, para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 13) Asesorar en materia de acreditación a las Instituciones de Educación Superior que el Tecnológico de 
Antioquia IU le señale, en virtud de los convenios suscritos con las diferentes instituciones, acompañando la construcción de documentos de condiciones de calidad requeridos en los procesos de acreditación.  14)  Asesorar a las instituciones 
designadas por el Tecnológico de Antioquia en el proceso de respuestas a las observaciones presentadas en los informes de los pares del CNA. 15) Acompañar y asesorar a la Vicerrectoría Académica en la proyección de documentos orientados al 
fortalecimiento de la calidad académica institucional. 16) Presentar los informes mensuales de avance del objeto y obligaciones contractuales para pago de honorarios. 17) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de 
Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 18) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al interventor de los bienes que le hayan sido 
suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual. 

01/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$59.033.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de cinco 
millones quinientos mil pesos m.l. ($ 5.500.000), 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión. 

$5.500.000 $59.033.333
ELIMELETH 
ASPRILLA 
MOSQUERA
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

105 de enero 2 
de 2017

188 de enero 
30 de 2017

900,075,062-3
COMERCIA
LIZADORA 
CMF S.A

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO bienes y materiales para 
la construcción y de ferretería para el 
mantenimiento de las instalaciones de la 
Institución Universitaria y en donde haga 
presencia EL TECNOLÓGICO, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas 
contenidas en el anexo que hace parte 
integral del presente estudio y fichas 

a. Realizar las entregas en las instalaciones de la sede central del Tecnológico de Antioquía, ubicada en la Calle 78B No. 72a- 220 de Medellín (Oficina de Compras), acorde con las solicitudes o pedidos que realice la supervisión del contrato, 
disponiendo el contratista de 2 días para la entrega de los mismos (días hábiles y horas comprendidas entre las 7:30 a.m. a 5:30 p.m.). b. Entregar al Tecnológico de Antioquia, los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones 
mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya 
falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. c. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. d. Designar un empleado de la empresa, quien se encargará de 
solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. e. Acreditar para el pago de la respectiva factura, paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente 
y adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los bienes entregados a la entidad previo visto bueno del supervisor del contrato. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos 
establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones 
técnicas..

07/02/2017 07/02/2017 31/12/2017 324 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será a 
partir
de la suscripción del 
acta de inicio sin que 
exceda el 31 de 
diciembre de 201

$270.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
de la siguiente forma: dentro de los Ocho (8) días 
siguientes a cada entrega de los bienes recibidos 
a satisfacción del supervisor del contrato y previa 
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución.

$81.000.000 $351.000.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA34 SA 2016
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N DE 
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ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

193 de enero 30 
de 2017

185 de enero 
30 de 2017

70.042.564

FRANCISC
O JAVIER 
ZABALA 
JARAMILLO

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Vicerrectoria Academica del Tecnológico 
de Antioquia – I.U. en el diseño de nuevos 
programas académicos y el 
acompañamiento de los procesos 
académicos y gerenciales de la misma

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Realizar los estudios pertinentes para el montaje de la Maestría en mercadeo. 6) Asesorar académica 
y gerencialmente a la Vicerrectoría Académica en trabajos académicos que proyecte la Institución. 7) Desarrollar actividades conducentes a la acreditación de los programas de la Institución ante el Ministerio de Educación Nacional.  8) Disponer de su 
propia organización y equipos como computador, teléfono, cámara fotográfica y otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 9) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de 
Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

01/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$53.666.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de cinco 
millones de pesos m.l. ($ 5.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$5.000.000 $53.666.667
ELIMELETH 
ASPRILLA 
MOSQUERA
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ALES
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TACIÓN 
DIRECTA

196 de enero 30 
de 2017

190 de enero 
30 de 2017

1.077.437.690

ANGEL DE 
JESUS 
SERNA 
LEDESMA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Facultad de Educación y Ciencias Sociales 
en el acompañamiento a los procesos de 
implementación del plan de mejoramiento 
del programa académico Licenciatura en 
Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual y administrativa indispensable para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar la implementación del plan de mejoramiento de la Licenciatura en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, programa adscrito a la Facultad de Educación y Ciencias Sociales. 6) Sistematizar información soporte del proceso de autoevaluación desarrollado en el programa anteriormente mencionado. 7) Sistematizar la 
información que se respalde el desarrollo del plan de mejoramiento del programa Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana. 8) Apoyar el desarrollo de acciones y actividades identificadas dentro del plan de 
autorregulación del programa Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana. 9) Presentar los informes mensuales de avance del objeto contractual para pago de honorarios. 10) Velar por el buen manejo y 
cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez 
termine la ejecución del objeto contratado.

02/02/2017 02/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.  

$26.833.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000); mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno del 
supervisor

$2.500.000 $26.833.333 JULIO ANDRES GIRALDO SOTO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

199 de enero 30 
de 2017
802 de mayo 31 
de 2017

193 de enero 
30 de 2017
778 de mayo 31 
de 2017

8.409.331

VIDAL 
ANTONIO 
LONDOÑO 
CARDONA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando la ejecución de los 
procesos de Autoevaluación tanto a nivel 
institucional como Regional, en el 
Tecnológico de Antioquia I.U.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Generar plan de cierre de las no conformidades encontradas en la auditoria interna de calidad del 
Sistema Integrado de Gestión de autoevaluación. 6) Generar las acciones de mejora producto de la auditoria interna al proceso de autoevaluación. 7)  Apoyar la preparación y sistematización de evidencias para la auditoria externa del ICONTEC. 8) 
Acompañar los programas académicos en procesos de autoevaluación. 9) Acompañar el seguimiento y presentar informes de los planes de mejoramiento institucional. 10) Apoyar el proceso de generación y definición de procedimientos con 
aseguramiento de la calidad. 11) Apoyar el Seguimiento de los planes de mejoramiento de los programas académicos acreditados. 12) Apoyar la construcción de documentos institucionales. 13) Apoyar los procesos de sensibilización, capacitación y 
empoderamiento de la comunidad. 14) Apoyar los procesos académicos y administrativos Institucionales. 15)  Recolectar, verificar, clasificar y sistematizar las evidencias de información secundaria y primaria para el plan de acción del proceso de 
autoevaluación. 16) Apoyar la creación de instrumentos que permitan la estandarización y centralización de la información. 17) Realizar seguimiento a las fases del proceso de autoevaluación. 18) Acompañar el seguimiento a las recomendaciones 
entregadas por el CNA en la visita de pares. 19) Hacer seguimiento al cumplimiento del plan de mejoramiento institucional. 20) Apoyar la sistematización de los instrumentos 21) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de 
Antioquia ponga transitoriamente a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 22) Hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados 
temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual. 

03/02/2017 03/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 322 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda del 22 de 
diciembre de 2017

$23.613.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalente a la suma de dos millones 
doscientos mil pesos m.l. ($2.200.000) mensual y 
proporcional por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno del 
supervisor.   

$2.500.000 $2.020.000 $25.633.333 SANDRA YANETH RUEDA VILLA
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

200 de enero 30 
de 2017

194 de enero 
30 de 2017

71.740.704

JOHN 
MARIO 
MUÑOZ 
ARENAS

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales dentro del 
programa de egresados, brindando apoyo 
en sus diferentes actividades.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar y Llevar el registro de los egresados, a través de la configuración de la Base de Datos 
respectiva. 6) coordinar el proceso de consolidación y actualización de la base de datos de los egresados 7) Apoyar  las labores necesarias para la celebración de los encuentros de egresados. 8) Apoyar en la promoción de las actividades de carácter 
académico, cultural y social dirigidas a los diferentes egresados. 9) Apoyar la realización de certámenes, actos, programas, foros de cualquier índole tendientes a promover y fortalecer la unión de sus egresados. 10) Apoyar todas las actividades de 
caracter administrativo asignadas en las facultades. 11) Acompañamiento institucional a nivel regional y nacional relacionados con el objeto del contrato y el cumplimiento de las correspondientes obligaciones 12). Velar por el buen manejo y cuidado 
de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la 
ejecución del objeto contratado.

01/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$21.466.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
de pesos m.l. ($2.000.000) mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. Los gastos administrativos que se 
generen con ocasión al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, se pagarán de forma 
anticipada previa autorización de la supervisión y 
deberán ser legalizados con la entrega de los 
respectivos soportes en la Dirección 
Administrativa y Financiera.

$2.000.000 $21.466.667 WALTER DARIEN GOMEZ TORRES
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2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

202 de enero 30 
de 2017

196 de enero 
30 de 2017

43.537.839

MARIA 
ISABEL 
BENAVIDEZ 
SUAREZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando la ejecución de los 
procesos de Autoevaluación, en el 
Tecnológico de Antioquia I.U.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el CONTRATISTA no contrae vínculo laboral alguno con EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA. 5) Acompañar el seguimiento y presentar informes de los avances de los planes de 
mejoramiento institucional y de programas. 6) Acompañamiento al seguimiento en los procesos y procedimientos de autoevaluación con relación al sistema integrado de calidad. 7) Construcción y apoyo en la elaboración de documentos generales del 
ejercicio de autoevaluación institucional y de programas. 8) Apoyar los procesos de sensibilización, capacitación y empoderamiento de la comunidad. 9) Apoyar los procesos académicos y administrativos Institucionales. 10) Apoyo en la logística de los 
diferentes eventos que se realicen al interior de la oficina de autoevaluación. 11) Apoyo en el diagnóstico relacionado con la aplicación de encuestas de percepción y conocimiento a los estamentos institucionales. 12) Apoyo en las estrategias 
implementadas en las regiones.13) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga transitoriamente a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos 
bienes por su culpa. 14) Hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

01/02/2017 01/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 322 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda del 22 de 
diciembre de 2017

$26.833.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalente a la suma dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000) mensual y 
proporcional por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno del 
supervisor.   

$2.500.000 $26.833.333 SANDRA YANETH RUEDA VILLA 3/05/2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

194 de enero 27 
de 2017

187 de enero 
27 de 2017

811,046,046-9
CODIGO E 
MARKETIN
G

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
oficina de Comunicaciones, en la 
administración y emisión de contenidos en 
la emisora virtual TdeARadio.com, con 
soporte técnico para garantizar el flujo de 
demanda a través de Internet y el soporte 
para transmisiones en vivo por este medio. 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Transmitir durante 24 horas del día los contenidos musicales y académicos, estos últimos producidos 
por la Institución. 6) Pagar los Derechos de Autor y Comunicación Pública respectivos generados por la comunicación al aire de los contenidos musicales acordados por las partes dentro de la parrilla de programación. 7) Transmistir los mensajes 
comerciales producidos por la Instución. 8) Todo el material sonoro producido por personal de la entidad será de uso exclusivo del Tecnológico de Antioquia. 9) Garantizar el funcionamiento de la emisora a través del Internet y actualizar la interfaz 
gráfica del home donde está alojada. 10) Realizar la promoción online de la emisora y presentar la medición mensual de oyentes y acceso al sitio web de la emisora. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia 
pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

02/02/2017 02/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
322 días, contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017

$33.847.567

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
ciento cincuenta y tres mil quinientos pesos m.l. 
($ 3.153.500), mensuales y proporcionales por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión

$3.153.500 $33.847.567 FRANCISCO JAVIER CASTRO ALVAREZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

207 de enero 27 
de 2017

203 de enero 
30 de 2017

71.336.092
EDGAR 
OCAMPO 
RUIZ

: El contratista de manera independiente, 
es decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando el proceso de 
autoevaluación en lo relacionado con los 
planes de mejoramiento de la Facultad de 
Educación y Ciencias Sociales del 
Tecnológico de Antioquia – I.U. 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El   contratista   deberá   cumplir   con   las   obligaciones   generales   necesarias   para   el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) 
Aplicar toda la capacidad intelectual técnica y administrativa   indispensables   para   la   correcta   y   eficiente   prestación   del   servicio.   3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 
4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993.   En   todo   caso   el   contratista   no   contrae   vínculo   laboral   alguno   con   el Tecnológico   de Antioquia.   5)  Construcción   y   adecuación   de   las actividades del plan 
de mejoramiento.   6)   Actualización de currículos. 7) Revisión y evaluación de MUFOR. 8) Construcción de informes y documentos de cada proceso. 9) Apoyo en la logística de los diferentes eventos propuestos desde la Facultad. 10) Presentar al 
Tecnológico de Antioquia los informes mensuales para pago de los honorarios. 11)  Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga transitoriamente a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo 
responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 12)  Hacer   entrega   al   supervisor   de   los   bienes   que   le   hayan   sido   suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual. 13)  Disponer de su propia 
organización y equipos como computador portátil, cámara, entre otros, que resulten ser necesarios   para   el   cabal   cumplimiento   del   objeto   contractual.   14)   Velar   por   el   buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia 
pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

03/02/2017 03/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo para la 
ejecución del 
presente contrato 
será de 322 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$29.516.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de dos millones setecientos cincuenta 
mil pesos m.l. ($ 2.750.000) mensuales y 
proporcional por fracción de mes previa 
presentación de informe de actividades, 
comprobantes de pago de seguridad social y visto 
bueno de la Supervisión. Los gastos 
administrativos que se generen con ocasión al 
cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales, se pagarán de forma anticipada 
previa autorización de la supervisión y deberán 
ser legalizados con la entrega de los respectivos 
soportes en la Dirección Administrativa y 

$2.750.000 $29.516.667 JULIO ANDRES GIRALDO SOTO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

208 de enero 30 
de 2017

204 de enero 
30 de 2017

21.490.697

MARIA 
ROSMIRA 
BARRERA 
GIRALDO

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales en la Dirección de 
Control Interno brindando apoyo en las 
actividades de auditoría, la presentación de 
informes y el proceso de control interno en 
los roles de evaluación y seguimiento, de 
acompañamiento y asesoría, fomento de la 
cultura del autocontrol, así como las 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar a la Dirección de control Interno en la ejecución y cumplimiento del plan de auditorías 
contemplado para el 2016. 6) Brindar apoyo operativo en las actividades realizadas por la Dirección de Control Interno. 7) Apoyar a la Dirección de Control Interno en la consolidación y presentación de los informes propios del área de gestión. 8) 
Apoyar la realización de la evaluación a los procesos y procedimientos de la Entidad de acuerdo a la programación y metodología establecidas. 9) Apoyar la planeación y ejecución de las actividades tendientes a fortalecer el autocontrol y la 
autogestión. 10) Disponer de su propia organización y equipos como computador, teléfono y otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el 
Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 12) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes 
que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual. 

01/02/2017 1/02/2017 22/12/2017 322 DIAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 322 días, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$21.466.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de dos millones de pesos m.l. 
($2.000.000) mensuales y proporcional por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión

$2.000.000 $21.466.667 LEONARDO MARULANDA LONDOÑO
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PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

209 de enero 30 
de 2017

205 de enero 
30 de 2017

15.349.917
GABRIEL 
ARISTIZABA
L

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para apoyar la 
gestión de la oficina de Comunicaciones de 
la Entidad, en la traduacción de contenidos 
y actualización de la página web al inglés y 
apoyo técnico en el desarrollo de módulos 
y diseño de la misma

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar a la Institución en el desarrollo de módulos, baner o diseños especiales requeridos por la 
supervisión para la página web. 6) Disponer de su propia organización y equipos como computador y software que resulten ser necesarios para el cumplimiento del objeto contractual. 7) Disponer de un banco de 100 imágenes para la página web e 
instalar el servicio de chat en línea. 8) Suministar informes del manejo de la página web. 9) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los 
daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

06/02/2017 06/02/2017 30/11/2017 300 DIAS

El plazo para la 
ejecución del 
presente contrato 
será de 300 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 30 de 
noviembre de 2017

$25.000.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000) mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión

$2.500.000 $25.000.000 FRANCISCO JAVIER CASTRO ALVAREZ
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ARRENDAMI
ENTO

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

257 de febrero 3 
de 2017
609 de abril 5 de 
2017

246 de febrero 
3 de 2017
592 de abril 5 
de 2017

830,512,940-7
VIDEO 
BEAM 
SHOP LTDA

El contratista entregará en alquiler al 
Tecnológico de Antioquia - Institución 
Universitaria, 25 computadores portátiles y 
20 videoproyectores que serán destinados 
para el desarrollo de las actividades 
académicas en los Municipios de Itagüí y 
Copacabana

A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  A. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. B. Suministrar los elementos requeridos por la Institución Universitaria en buenas condiciones y de acuerdo a las especificaciones determinas en el estudio previo. 
C. Entregar los equipos en el lugar establecido por el Tecnológico de Antioquia durante los días, fechas y horarios establecidos. D. Cambiar, arreglar o corregir a su costa los bienes defectuosos o faltantes, que no cumplan con las especificaciones 
técnicas descritas por el Tecnológico de Antioquia, lo que deberá hacer de forma inmediata cuando sean entregados cualquiera de los equipos requeridos. E. Dar cumplimiento con lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993, en todo caso el 
contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. F. Atender las observaciones o requerimientos que formule el Tecnológico de Antioquia, por intermedio del supervisor del contrato. G. Presentar las garantías de los 
equipos arrendados, asegurados contra hurto calificado, asonada, motín, huelga, actos malintencionados de terceros, terrorismo, todo riesgo, daños materiales, terremoto, temblor y erupción volcánica, con una vigencia máximo 2 años de uso. H. 
Atender en el menor tiempo, las solicitudes eventuales e imprevistas que se presenten durante la ejecución del contrato. I. Disponer del personal y demás elementos necesarios para garantizar el suministro puntual de los elementos objeto de 
contratación. J. Facturar el arrendamiento de los equipos, de acuerdo con los efectivamente entregados y por los días utilizados por el Tecnológico de Antioquia – I.U., previo visto bueno del supervisor del contrato. POR PARTE DEL TECNOLÓGICO 
DE ANTIOQUIA: a) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; b) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado

07/02/2017 07/02/2017 06/04/2017 58 DIAS

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 6 de Abril 
de 2017.

$24.000.000

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista en pagos parciales, de acuerdo a la 
cantidad de equipos entregados en arriendo, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
presentación de la respectiva facturación del 
servicio, ante la Dirección Administrativa y 
Financiera, para lo cual se requiere del visto 
bueno del supervisor del contrato

$14.280.000 $38.280.000 35 DÍAS 10/05/2017 JUAN GABRIEL JARAMILLO VASQUEZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

221 de enero 31 
de 2017

218 de enero 
31 de 2017

43.747.221
MONICA 
MARIA 
MESA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para apoyar la 
gestión de la oficina de Comunicaciones de 
la Entidad en la producción de contenidos 
institucionales y de divulgación del que 
hacer de los grupos y semilleros de 
investigación y del Tecnológico de 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5)  Planear, definir fuentes, redactar, editar y emitir contenidos para los medios institucionales. 6) Apoyar 
a la Institución en la divulgación de las actividades de los grupos de investigación, semilleros y redes adscritas a las facultades en el área metropolitana y subregiones de Antioquia y el país, acordes con la programación establecida por la supervisión. 
7) Disponer de su propia organización y equipos como computador, grabadora de periodista y software que resulten ser necesarios para el cabal cumplimirnto de las obligaciones. 8) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico 
de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

06/02/2017 06/02/2017 22/12/2017 317 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
317 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$26.416.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000) mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$2.500.000 $26.416.667 FRANCISCO JAVIER CASTRO ALVAREZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

224 de enero 31 
de 2017

222 de enero 
31 de 2017

1,128,467,953

CAROLINA 
DE LOS 
RIOS 
ARBELAEZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para apoyar la 
gestión de la oficina de Comunicaciones de 
la Entidad en la creación gráfica de material 
institucional dentro de las actividades 
propias de docencia, investigación y 
extensión, enmarcadas en la Acreditación 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Disponer del equipo necesario y los programas de autoedición para la producción de los diseños 
gráficos para medios impresos y electrónicos. 6) Presentar propuestas y diseñar piezas gráficas para los diferentes medios impresos y electrónicos, de acuerdo con los formatos y especificaciones solicitados por la supervisión. 7) Apoyar a 
Comunicaciones en la producción y emisión de las piezas gráficas de promoción, comunicación pública, autoevaluación y acreditación institucional. 9) Apoyar el desiño de piezas de los proyectos de Unescosost y la Red Net .10) Velar por el buen 
manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una 
vez termine la ejecución del objeto contratado. 

06/02/2017 06/02/2017 22/12/2017 317 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
317 días, contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$21.133.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
de pesos m.l. ($ 2.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$2.000.000 $21.133.333 FRANCISCO JAVIER CASTRO ALVAREZ

56

https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6179099

RCPS-056-
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

228 de enero 31 
de 2017

225 de enero 
31 de 2017

71.691.202

CARLOS 
ARTURO 
VASQUEZ 
DESTOUES
SE

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales como Abogado 
apoyando Extensión Académica en la 
consecución de recursos a través de 
proyectos de carácter educativo para el 
fortalecimiento institucional

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar la gestión de extensión académica en el acompañamiento de los diferentes gremios 
económicos o productivos y a las alcaldías municipales para identificar necesidades de servicio y consecución de recursos para el Tecnológico de Antioquia. 6) Identificar las necesidades de extensión académica en los municipios donde tenga 
presencia el Tecnológico de Antioquia. 7) Disponer de su propia organización y equipos como computador, teléfono y otros que resulten necesarios para el cabal cumplimento de las obligaciones contractuales. 8) Presentar los informes mensuales del 
avance del objeto contractual para el pago de honorarios. 9) Acompañar la Unidad de Proyectos en las etapas de contratación de los diferentes convenios. 10) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan 
a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

06/02/2017 06/02/2017 22/12/2017 317 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
317 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$31.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de en tres 
millones de pesos m.l. ($3.000.000); mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión.

$3.000.000 $31.700.000 DARYENY PARADA GIRALDO

57

https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6180244

RCPS-057-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

204 de enero 31 
de 2017

200 de enero 
31 de 2017

70.095.298

RAMIRO DE 
JESUS 
GUERRA 
VÉLEZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales como Administrador 
Público apoyando Extensión Académica  
en la consecución de recursos a través de 
proyectos de carácter educativo para el 
fortalecimiento institucional.

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Formulación de proyectos  de carácter Educativo  para el fortalecimiento institucional e inscripción en 
el banco de proyectos en el marco de la política de Extensión. 6) Elaborar propuestas socio económicas para la oferta de  educación superior en las Regiones  del Departamento de Antioquia. 7)  Apoyar la construcción de indicadores y diseño de 
procesos y procedimientos de extensión. 8) Acompañar con la planeación y la implementación de acciones la Unidad estratégica de proyectos. 9)Diseñar y desarrollar el Banco de proyectos de Extensión, los procesos de convocatoria, los 
procedimientos y el registro de la información. 10) Hacer la trazabilidad de la información estadística de las unidades académicas y administrativas. 11) Presentar informes de avances y final. 12) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el 
Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto 
contratado. 

06/02/2017 06/02/2017 22/12/2017 317 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
317 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$47.550.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de cuatro millones quinientos mil pesos 
m.l. ($4.500.000) mensuales y proporcional por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la Supervisión.  

$4.500.000 $47.550.000 DARYENY PARADA GIRALDO 4/05/2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

229 de enero 31 
de 2017

226 de enero 
31 de 2017

70.120.809
LIBARDO 
ALVAREZ 
LOPERA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales como Abogado 
apoyando Extensión Académica en la 
consecución de recursos a través de 
proyectos de carácter educativo para el 
fortalecimiento institucional

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar la unidad de proyectos en la gestión de recursos. 6) Gestionar convenios y contratos con 
entidades territoriales y empresariales.  7) Apoyar la construcción de indicadores y diseño de procesos y procedimientos en la gestión de la calidad de extensión. 8) Presentar informes de avances y final. 9) Acompañar el mercadeo. 10) Acompañar la 
Unidad de Proyectos en las etapas de contratación de los diferentes convenios. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños 
que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

06/02/2017 06/02/2017 22/12/2017 317 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
317 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$42.266.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de cuatro 
millones de pesos m.l. ($4.000.000); mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión

$4.000.000 $42.266.667 DARYENY PARADA GIRALDO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

226 de enero 31 
de 2017

223 de enero 
31 de 2017

43.977.178

LINA 
MARCELA 
DE LOS 
RIOS 
MORALES

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales como profesional 
especializado en Formulación, apoyando 
Extensión Académica del Tecnológico de 
Antioquia – I.U. 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Identificar necesidades y oportunidades de gestión de Proyectos por oferta o demanda. 6) Formular 
proyectos de extensión para la oferta o la demanda. 7) Acompañar el desarrollo de proyectos en la etapa pre-contractual, contractual, de desarrollo y post-contractual. 8) Hacer seguimiento y monitoreo administrativo a los proyectos. 9) Presentar 
informes a la Dirección de Extensión cada tres meses. 10) Y las demás actividades necesarias para el desarrollo de la Unidad de Proyectos Especiales. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a 
su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

06/02/2017 06/02/2017 22/12/2017 317 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
317 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$31.700.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($3.000.000); mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$3.000.000 $31.700.000 DARYENY PARADA GIRALDO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

276 de enero 31 
de 2017

224 de enero 
31 de 2017

43.364.019

LILIANA 
ANDREA 
MARIN 
PEÑA 

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales como Comunicador 
Social apoyando Extensión Académica, 
liderando el proceso de Educación 
Continua. 

a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista 
deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y 
administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 
100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Coordinar el proceso de Educación Continua. 6) Diseñar, ejecutar y evaluarla campaña de publicidad y mercadeo de la oferta de educación 
continua institucional. 7) Aumentar la cobertura de los participantes externos en las actividades de educación continua. 8) Incrementar el ingreso de recursos mediante la educación continua. 9) Actualizar y mejorar la base de datos de educación 
continua. 10) Administrar el sistema de información en el componente de educación continua. 11) Registrar y sistematizar la oferta y demanda del área. 12) Coordinar y contactar las partes involucradas en el área de educación continua. 13) Diseñar e 
implementar los procedimientos en el tratamiento de la imagen y promoción de la oferta de educación continua institucional. 14) Articular con los coordinadores de extensión y de las unidades, los temas relacionados con el área. 15) Presentar informes 
mensuales, estadísticos y cualitativos para la unidad, autoevaluación, calidad y el Ministerio de educación Nacional. 16) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del 
contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

06/02/2017 06/02/2017 22/12/2017 317 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
317 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$29.058.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma dos millones 
setecientos cincuenta mil pesos m.l. ($2.750.000); 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión. 

$2.750.000 $29.058.333 DARYENY PARADA GIRALDO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

243 de enero 31 
de 2017

237 de enero 
31 de 2017

71.659.118

FERNANDO 
ALBERTO 
PIEDRAHIT
A SIERRRA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando la 
Coordinación del Complejo Financiero y 
Centro de Negocios en el Tecnológico de 
Antioquia – I.U. 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: a) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. b) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. c) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. d) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. e) Administrar y dirigir el Complejo Financiero y Centro de Negocios-COFICEN-. f) Realizar, programar y 
planear los cursos y capacitaciones que en conjunto se lleven a cabo con la Bolsa de Valores de Colombia. g) Organizar los diferentes eventos académicos que necesite la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas del Tecnológico de 
Antioquia. h) Realizar los acercamientos necesarios con universidades nacionales y extranjeras para celebrar posibles convenios bajo las normas que tenga estipuladas el Tecnológico de Antioquia para este tipo de contratos o servicios. i) Contactar 
personas de la academia y empresa para diferentes cursos, diplomados y capacitaciones que se realizaran en el Complejo Financiero y Centro de Negocios. j) Coordinar las actividades de mercadeo propias del Complejo Financiero y Centro de 
Negocios, con el objeto de dar a conocer los servicios y herramientas que en el mismo se ofrecen. k) Coordinar todas las capacitaciones de docencia y extensión relacionadas con los cursos y charlas que hagan parte del proceso de formación de los 
docentes del Tecnológico de Antioquia, afines con las asignaturas relacionadas al foco o misión del Complejo Financiero y Centro de Negocios. l) Dar a conocer los software que se manejan en los diferentes Mercados Financieros a través del 
Complejo Financiero: Mec Plus, Set-fx Forex, Equities, Commodities, Trade Station entre otros. m) Presentar el estado de resultados P y G mensual sobre los ingresos y gastos del Complejo Financiero y Centro de Negocios –COFICEN-. n) Realizar la 
facturación a las diferentes entidades externas y facultades de la institución cuando las mismas hagan uso de los espacios que hacen parte del Complejo Financiero y Centro de Negocios –COFICEN-. o) Elaborar el cronograma de metas por semestre 
y presentar informes mensuales de todas las actividades realizadas en el Complejo Financiero y Centro de Negocios –COFICEN-. p) Velar por el cuidado y el uso adecuado de los bienes que la Entidad ponga a disposición del contratista para el 
cumplimiento del objeto contractual, en consecuencia, responderá por los daños causados por culpa del contratista.

07/02/2017 07/02/2017 22/12/2017 316 DÍAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será por un término 
de 316 días contados 
a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda del 22 de 
diciembre de 2017.

$34.233.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
doscientos cincuenta mil pesos m.l. ($ 3.250.000) 
mensuales y proporcional por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la Interventoría

$3.250.000 $34.233.333 JANETH ABADÍA SÁNCHEZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

201 de enero 31 
de 2017

195 de enero 
30 de 2017

3.352.154

JUAN 
DAVID 
GÓMEZ 
RESTREPO

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales para asesorar 
desde el área de su formación en 
arquitectura los procesos de gestión para 
la contratación de obras públicas 
programados por el Tecnológico de 
Antioquia -  I.U.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Realizar los trámites y gestiones tendientes a conseguir las licencias ante el área metropolitana para tala o traslado de especies 
arbóreas. 6) Trámitar la actualización de licencias ante curaduría del proyecto de construcción de aulas del bloque 13 para cambio de uso de un espacio en el subsótano de este bloque que inició construcción en el año 2016 y es necesaria esta 
modificación para cumplir con los requerimientos académicos en el año 2017; realizar los trámites que sean necesarios ante curaduría durante la construcción del bloque 2 y todos los demás trámites relacionados con el objeto contractual que resulten 
durante la ejecución de su contrato. 7) Realizar una revisión de todos los planos del proyecto Edificio Académico Administrativo para evaluar si las normas en materia de construcción han surtido modificaciones que sean necesarias incorporar al 
proyecto y entregar un informe de la posibilidad de realizar su construcción en 2 fases: 1ª fase: cimientos, parqueaderos y porterías y 2ª fase: niveles académico-administrativos con el fin de iniciar trámites de licencia por fases ante curaduría. 8) 
Realizar un informe de análisis de los cambios de diseños que surjan en los proyectos en construcción de tal manera que no se desvirtúe el objeto de los mismos con los cambios previstos y recomendaciones, siempre que sea solicitado por el 
supervisor del contrato según las necesidades institucionales. 9) Realizar un informe de análisis de las propuestas para adquirir otras sedes de la Institución cuando le sean requeridas. 10) realizar los trámites y documentos técnicos necesarios para 
obtener el aval técnico de la Secretaría de Educación- departamento de Infraestructura física con el fin de que la institución proceda a realizar los trámites administrativos para obtener recursos y adquirir el lote contiguo a la institución. 11) Brindar 
asesoría en la toma de decisiones en los proyectos de obra pública que le solicite el comité evaluador de propuestas del Tecnológico de Antioquia. 12) Realizar la supervisión, control y vigilancia en los diseños arquitectónicos que sean elaborados por 
otros contratistas o directamente por el personal de la institución que desarrolle diseños, todo ello con el fin que estos cumplan con la normatividad legal. 13) Resolver las inquietudes que se presenten durante el desarrollo del proceso de elaboración 
de estudios previos, proyectos y/o pliegos de condiciones, convocatorias relacionadas con la arquitectura y gestión de trámites ante las entidades que se requieran. 14) Realizar recomendaciones en relación al desarrollo de la infraestructura física en 
la institución.  15) Presentar informes mensuales de avances de cada proyecto en trámite de licencias o propuestas y asistir a las reuniones que se estimen necesarias en pro de los proyectos asignados. 16)  Disponer de su propia organización y 
equipos (computador, teléfono, cámara fotográfica, entre otros) necesarios para la prestación del servicio. 17) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, 
debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa.  18)  Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al interventor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto 
contractual.

07/02/2017 07/02/2017 30/11/2017 293 DÍAS

El plazo de ejecución 
del contrato será 293 
días, contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 30 de noviembre 
de 2017.

$24.416.666

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de dos millones quinientos mil pesos 
m.l. ($2.500.000); mensuales y proporcional por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión. 

$2.500.000 $24.416.666 RICARDO ANDRES SUAZA GONZALEZ
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N DE 
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ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

203 de enero 31 
de 2017

199 de enero 
31 de 2017

43.574.491
LEILA 
URREGO 
HIGUITA

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales dentro del 
programa de egresados, brindando apoyo 
en sus diferentes actividades

a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista 
deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y 
administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 
100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar y Llevar el registro de los egresados, a través de la configuración de la Base de Datos respectiva. 6) Coordinar el proceso de 
consolidación y actualización de la base de datos de los egresados. 7) Apoyar  las labores necesarias para la celebración de los encuentros de egresados. 8) Apoyar en la promoción de las actividades de carácter académico, cultural y social dirigidas 
a los diferentes egresados. 9) Apoyar la realización de certámenes, actos, programas, foros de cualquier índole tendientes a promover y fortalecer la unión de sus egresados. 10) Apoyar todas las actividades de caracter administrativo asignadas en 
las facultades.11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los 
mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

20/02/2017 20/02/2017 22/12/2017 307 DÍAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
307 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017.

$25.583.332

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000), mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión.

$2.500.000 $25.583.332 WALTER DARIÉN GÓMEZ TORRES
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N DE 
SERVICIOS

MENOR 
CUANTIA

21 de enero 2 de 
2017

252 de febrero 
14 de 2017

811.000.136-5

COOPERATI
VA DE 
SALUD SAN 
ESTEBAN 
CTA

Prestar el servicio asistencial en medicina 
general, odontología y enfermería a la 
comunidad estudiantil, con matrícula 
vigente en el primer y segundo Semestre 
del año 2017 en el Tecnológico de 
Antioquia Institución Universitaria, 
brindando la disponibilidad de profesionales 
en las áreas de la medicina, enfermería y 
odontología, durante el periodo de estudio 
excluyendo los periodos de vacancia 
académica, como semana santa y mitad de 
año y brindar el servicio de esterilización de 
acuerdo con las especificaciones descritas 
en el pliego de condiciones. 

a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y dentro del plazo establecido en el contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos y en los pliegos de condiciones. b. Seleccionar el personal idóneo que 
se requiera para la prestación de los servicios objeto de este contrato. c. Prestar los servicios asistencial y de prevención en salud (medicina general, enfermería y odontología) en las instalaciones del Tecnológico de Antioquia — Institución 
Universitaria. d. Apoyar a la institución en el proceso de habilitación de los servicios de salud, de acuerdo con la normatividad vigente. e. Respetar las normas y acatar los reglamentos del Tecnológico de Antioquía — I.U. f. Remover el personal que 
esté prestando el servicio, cuando no llene las expectativas o se susciten problemas, quejas o inconformidades de los usuarios respecto a la prestación del servicio. g. Velar por el cuidado y el uso adecuado de los bienes que la entidad ponga a 
disposición del contratista para el cumplimiento del objeto contractual, en  consecuencia responderá por los daños causados por culpa del contratista. h. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. 
i. Realizar la esterilización de los instrumentos de odontología, de acuerdo a la periodicidad requerida por el supervisor del contrato. j. Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los servicios prestados con la firma del supervisor y el paz y 
salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. DEL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del 
presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

17/02/2017 17/02/2017 15/12/2017 11 MESES

El contrato tendrá una 
duración de 11 
meses, sin exceder al
15 de diciembre de 
2017, de acuerdo al 
número de semanas 
determinado para 
cada uno de
los profesionales de 
la salud y sus 
respectivos 
auxiliares, con base 
en la programación
realizada con el 
supervisor del 
contrato.

$145.080.307

El tecnológico el tecnológico cancelará a el 
contratista los primeros cinco (5) días de cada 
mes, previa presentación de la factura y el visto 
bueno del supervisor del contrato, conforme a la 
propuesta presentada y constancia del pago de la 
seguridad social. En el periodo de vacaciones del 
calendario académico de mitad de año se 
facturará solo lo correspondiente a los servicios 
prestados. Parágrafo primero: el tecnológico 
como requisito previo para autorizar los pagos del 
contrato, verificará que el contratista se encuentre 
al día en el pago y/o cumplimiento de sus 
obligaciones con los aportes a seguridad social y 
parafiscales, de conformidad con lo dispuesto en 
la ley 789 de 2002 y 828 de 2003, para lo cual el 
contratista deberá presentar al supervisor, dentro 
de los 5 primeros días de cada mes, los soportes 
de pago o la certificación de encontrarse a paz y 
salvo en seguridad social y parafiscales, suscrita 
por el representante legal o revisor fiscal.

$145.080.307 SERGIO ALARCON BETANCOURT01 MC 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

LICITACI
ÓN 
PÚBLICA

171 de enero 23 
de 2017
788 de mayo 24 
de 2017

273 de febrero 
22 de 2017
764de mayo de 
2017

900.453.988-1

GRUPO 
EMPRESARI
AL SEISO 
S.A.S

EL CONTRATISTA prestará a EL 
TECNOLÓGICO, donde se requiera el 
servicio de aseo, mantenimiento general, 
manejo integral de residuos sólidos 
(reciclaje), mantenimiento de zonas verdes 
y piscina semi-olímpica, incluyendo el 
suministro de todos los insumos y equipos 
que se requieran para la adecuada 
prestación de los servicios de aseo y 
reciclaje 

a. Prestar el servicio acorde a la propuesta presentada y aceptada por el Tecnológico y cumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones. b. Garantizar que el personal que se contrate para el cumplimiento del 
presente contrato, acredite los requisitos para contratar con el Estado. c. Efectuar una selección técnica del personal en orden a garantizar su idoneidad en el desempeño de los servicios a prestar. d. Hacer constar por escrito los contratos de trabajo 
celebrados con el personal asignado a la prestación del servicio y afiliarlos al Sistema de Seguridad Social Integral, esto es: Salud, Pensiones y Riesgos Laborales para lo cual hará llegar la constancia de dicha afiliación mensualmente al Supervisor 
del contrato con la factura de pago correspondiente. e. Mantener contacto con el Tecnológico para evaluar la calidad del servicio. f. Llevar una carpeta con los documentos de ingresos y la historia laboral de cada trabajador, la cual el Tecnológico 
podrá mirar y copiar cuando lo considere necesario. g. Efectuar cumplidamente la retención en la fuente de los trabajadores sujetos a ella, así como el pago de los valores recaudados. h. El Contratista deberá colocar dentro de su personal 
administrativo 1 (un) supervisor que coordine y sea el contacto entre el contratista y la entidad y debe contar con un tecnólogo en Salud Ocupacional para el control y verificación de los riesgos y las diferentes labores de alturas y vigilancia 
epidemiológica del personal. i. Retirar del servicio al trabajador o trabajadores cuya remoción sea solicitada por el Tecnológico. j. El contratista garantizará el relevo y los descansos de los servicios, compensatorios, incapacidades y toda ausencia de 
personal, sin que esto perjudique o desmejore la calidad del servicio o la cantidad contratada, dichos relevos deberán estar disponibles en el Tecnológico de Antioquia, sin costo alguno para la Institución y en coordinación con el Supervisor del 
contrato. k. Garantizar la correcta presentación y uniformidad de cada uno de sus empleados, durante toda la ejecución del contrato, por lo que se entiende que a solicitud del Supervisor deberá dar dotaciones adicionales a los empleados que 
presenten uniformes deteriorados. Lo anterior sin ningún costo adicional para el Tecnológico de Antioquía. I. Durante la ejecución del contrato, el contratista ordenará las actividades y proveerá los elementos de protección personal que requieren los 
trabajadores vinculados al contrato para garantizarles las condiciones de higiene, salubridad y seguridad en el trabajo. m. Teniendo en cuenta que las personas que laboran en el área de aseo, están expuestas a riesgos bilógicos originados por la 
manipulación de basuras y desechos biológicos que se recogen en las aulas, laboratorios y baños, se exige que el personal mantenga actualizados los certificados de las siguientes vacunas: Hepatitis B (tres dosis) Tétanos (tres dosis) e influenza. Así 
mismo la empresa de aseo debe vigilar y exigir a la ARL que cumpla estrictamente con los requisitos de ley, ante cualquier accidente de trabajo y/o enfermedad profesional que se presente en alguno de sus empleados. n. Cuando el contratista, sus 
empleados, subcontratistas o proveedores produzcan daño o avería voluntaria o involuntaria a las instalaciones o bienes muebles del Tecnológico de Antioquía, deberá asumir el valor de los gastos de reparación. o. Es importante señalar que mucho 
del personal de aseo , mantenimiento, jardinería, eléctrico y alturas poseen mucho tiempo laborando en las instalaciones del Tecnológico, por lo cual conocen las rutinas, procesos y requerimientos de todas las áreas (bienestar, laboratorios de 
docencia e investigación, manejo de residuos peligrosos, etc.) por lo anterior, el proponente que se le adjudique el contrato, debe atender las  recomendaciones de la entidad con respecto al personal que debe quedarse para seguir trabajando en las 
sedes del Tecnológico. p. Cuando el contratista requiera reunir el personal para actividades propias de la empresa como formación, integración o demás necesarias acorde con su gestión, deberá informar al supervisor del contrato con 2 semanas de 
antelación. q. En general a cumplir estrictamente las disposiciones laborales vigentes, como empleador que es del personal dedicado a prestar los servicios al Tecnológico y con las señaladas en el pliego de condiciones. POR PARTE DEL 
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA: a) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; b) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado

24/02/2017 24/02/2017 31/12/2017

La ejecución del 
contrato será desde 
el 23 de febrero
de 2017 y hasta el 31 
de diciembre de 2017

$566.957.066

EL TECNOLÓGICO pagara a EL CONTRATISTA, 
mes vencido,
previa entrega de la factura correspondiente y 
visto bueno del Supervisor designado

$24.060.008 $591.017.074 NORELA RIVERA RIOS05 LIC 2016
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N DE 
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PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

268 de febrero 
10 de 2017

251 de febrero 
14 de 2017

21.527.902
MARIA 
URIBE 
WOLFF

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar apoyo a 
la Dirección de Investigación en el 
desarrollo de las actividades programadas 
en lo referente a la traducción de textos y la 
revisión de estilo. 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA:  El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5). Revisión de estilo de artículos especializados.  6). Traducción de presentaciones para eventos 
internacionales. 7). Apoyo para visita de invitados internacionales en eventos de investigación. 8)  Traducción de convenios con universidades internacionales. 9)  Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia 
pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al interventor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

13/03/2017 13/03/2017 30/11/2017 270 DÍAS

El contrato tendrá una 
duración de 270 días, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 30 de 
noviembre de 2017.

$22.500.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000), mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. 

$2.500.000 $22.500.000 FABIO ALBERTO VARGAS AGUDELO
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

73 de enero 2 de 
2017

286 de febrero 
27 de 2017

98.594.520-3

HUGO 
ESNEYDER 
CORREA 
PEREZ 
(ARTES 
GRAFICAS 
PUBLICITAR
IAS 
RAPICOPIA
S 
LITOGRAFI
A)

El contratista prestará el servicio de 
fotocopiado y servicios conexos a el 
tecnológico, requeridos durante el plazo del 
contrato y acorde con las especificaciones 
contenidas en el pliego de condiciones, 
fichas técnicas y propuesta del 
adjudicatario.

POR EL CONTRATISTA. a. Contar con los medios físicos, maquinaria y personal suficiente para garantizar que el servicio se preste de manera ágil, continua y oportuna, independientemente del número de requerimientos realizados por la institución, 
mínimo 3 fotocopiadoras en perfecto estado de funcionamiento y mínimo 2 personas. b. Prestar el servicio en forma inmediata y permanente de lunes a sábado, en la sede principal de la Institución, ubicada en la Calle 78 B N° 72 A — 220, previa 
solicitud del servicio, colocando a disposición de la Entidad el personal necesario para garantizar el cumplimiento de ésta. c. Expedir las copias y prestar los servicios adicionales ordenados por la Rectoría, la Secretaría General y la Dirección 
Administrativa y Financiera de manera ágil y oportuna, de conformidad con las directrices señaladas por estas dependencias. d. Garantizar que el servicio, objeto del presente contrato cumpla con las características técnicas y de calidad exigidas por 
la institución. e. Para la atención de la prestación de servicios conexos como el ploteado de planos, argollado plástico y metálico, encuadernación, copia heliográfica, empastado e impresión de documentos, el contratista contará con un término 
máximo de 2 días para la entrega del servicio, contados a partir de la solicitud realizada por el Supervisor del contrato designado por la Institución Universitaria. f. No expedir copia de textos protegidos con derechos de autor, excepto si tiene la licencia 
del Centro Colombiano de Reprográficos. g. En caso de presentarse daños o fallas en las máquinas que impidan que se preste el servicio, el contratista deberá poner en marcha las estrategias que considere necesarias a fin de garantizar la 
continuidad en el cumplimiento del objeto contractual bajo las condiciones técnicas y de calidad exigidas por la institución. h. En el caso de estar la infraestructura del contratista por fuera de la institución, éste deberá realizar las acciones pertinentes 
para cumplir con el objeto contractual con eficiencia y eficacia. i. Presentar mensualmente la facturación de los servicios efectivamente suministrados durante el mes inmediatamente anterior previo visto bueno del Supervisor del Contrato. EL 
TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al 
contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

9/03/2017 09/03/2017 05/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será a 
partir
de la suscripción del 
acta de inicio sin que 
exceda el 15 de 
diciembre de 2017

$55.000.000

EL TECNOLÓGICO cancelará a EL 
CONTRATISTA pagos parciales de la siguiente 
forma: dentro de los Ocho (8) días siguientes a 
cada entrega de los bienes recibidos a 
satisfacción del supervisor del contrato y previa  
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución

$55.000.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA01 SA 2017
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

156 de enero 32 
de 2017

285 de febrero 
27 de 2017

79.664.387-1

HENRY 
ALEXANDE
R RUBIANO 
(ALMACEN 
AGROPECU
ARIO DE LA 
SABANA)

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO, elementos como semillas, 
material vegetal, fertilizantes, entre otros, 
para permitir el desarrollo de actividades de 
docencia e investigación aplicada en temas 
de restauración ambiental y la promoción 
de la participación ciudadana en torno a las 
actividades académicas y prácticas de los 
programas del área ambiental,
de acuerdo con las especificaciones 
técnicas contenidas en el pliego de

a. Realizar las entregas oportunamente en la ubicación señalada por el supervisor del contrato, los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega, serán a cargo del contratista. b. Entregar al Tecnológico de Antioquia — I.U., los bienes 
objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones de satisfacción del Tecnológico de Antioquía, el contratista se obliga a 
reemplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falta o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. c. De acuerdo a las necesidades y a la solicitud de Supervisor, los elementos requeridos deben 
ser estregados por el contratista dentro de los dos (2) días siguientes a dicha solicitud. d. Atender las recomendaciones que realice la Institución Universitaria, por intermedio del supervisor del contrato. e. Designar un empleado, quien se encargará de 
solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. Facturar los elementos entregados durante la ejecución del contrato, de acuerdo 
con la normatividad vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto 
contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas

9/03/2017 09/03/2017 15/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será a 
partir
de la suscripción del 
acta de inicio sin que 
exceda el 15 de 
diciembre de 2017.

$175.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los quince (15) días calendarios siguientes a cada 
entrega de los bienes recibidos a satisfacción del 
supervisor del contrato y previa presentación de 
la respectiva factura por parte del contratista ante 
la Dirección Administrativa y Financiera de la 
institución

$175.000.000

JONATHAN BEAN 
MOSQUERA
JUAN CAMILO 
GIRALDO MEJIA

02 SA 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

310 de febrero 
28 de 2017

290 de febrero 
28 de 2017

71.709.253

CESAR 
AUGUSTO 
VESGA 
RODRIGUE
Z

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales asesorando desde 
su área de formación a la Dirección de 
Extensión, en todo lo relacionado a los 
convenios y/o contratos 
interadministrativos que suscriba el 
Tecnológico de Antioquia – I.U., así como 
todo el seguimiento de los proyectos, 
contratos y convenios suscritos con 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA:  El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual, técnica, y administrativas indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Gestionar el proceso jurídico de la Dirección de Extensión en la negociación, suscripción, ejecución y 
liquidación de los convenios y contratos interadministrativos suscritos por el Tecnológico de Antioquia – I.U. 6) Elaborar y revisar los estudios previos, contratos, convenios y liquidaciones que le sean asignados, y en general todos los documentos 
jurídicos relacionados con los convenios y contratos interadministrativos suscritos por el Tecnológico de Antioquia – I.U. 7) Realizar un sistema de alertas tempranas de los procesos jurídicos y administrativos de los contratos y convenios 8) Servir de 
enlace y apoyo jurídico en todas las actividades que se deban ejecutar entre la Dirección de Extensión, la Gobernación de Antioquia u otras entidades. 9) Disponer de su propia organización y equipos como computador, teléfono, cámara fotográfica y 
otros que resulten ser necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 10) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo 
responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa. 11) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual. 

9/03/2017 09/03/2017 30/11/2017 270 DÍAS

El contrato tendrá una 
duración de 270 días, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 30 de 
Noviembre de 2017.

$45.000.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de cinco 
millones de pesos m.l. ($ 5.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. PARÁGRAFO: Para cada pago EL 
CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente. 

$45.000.000 $45.000.000 DARYENY PARADA GIRALDO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

314 de febrero 
28 de 2017

293 de febrero 
28 de 2017

70.032.730

NELSON 
ANCIZAR 
BOTERO 
ARISTIZABA
L

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales, dentro del 
programa de la Dirección de 
Regionalización, apoyando la dependencia 
en actividades administrativas requeridas 
para el desarrollo de los programas 
ofertados en las regiones donde el 
Tecnológico de Antioquia hace presencia. 

a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista 
deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y 
administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 
100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar a la Dirección de Regionalización en actividades administrativas requeridas para el desarrollo de los programas ofertados en las 
regiones  donde el Tecnológico de Antioquia  hace presencia. 6) Apoyar la programación de reuniones con los Docentes, al inicio, mitad y fin de semestre. 7) Coadyuvar con la Dirección de Regionalización en la promoción de los programas en los 
municipios donde se cuenta con Registro calificado, al igual que brindar atención de manera presencial en los municipios donde se susciten inconvenientes. 8) Tener a disposición un computador (portátil) para la prestación del servicio. 9) Coadyuvar 
con la Dirección de Regionalización en el desarrollo de actividades requeridas para la implementación del Sistema Integral de Gestión de la Calidad. 10) Desplazarse a las diferentes sub regiones del Departamento de Antioquia en cumplimiento del 
objeto contractual.  11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de 
los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado

6/05/2017 06/05/2017 30/11/2017 275 DÍAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
265 contados a partir 
de la suscripción del 
acta de inicio, sin que 
exceda el 30 de 
noviembre de 2017

$26.500.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.l. ($ 3.000.000), mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. Los gastos administrativos que se 
generen con ocasión al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, se pagarán de forma 
anticipada previa autorización de la supervisión y 
deberán ser legalizados con la entrega de los 
respectivos soportes en la Dirección 
Administrativa y Financiera. 

$3.000.000 $26.500.000 VICTOR MANUEL ARBELAEZ PALACIO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

322 de marzo 7 
de 2017

303 de marzo 7 
de 2017

71.701.839

JUAN 
FERNANDO 
ORTIZ 
ARANGO

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios apoyando el proceso de 
Mercadeo y relacionamiento público del 
Tecnológico de Antioquia – I.U. 

a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista 
deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual técnica y 
administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la 
Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar la estructuración del área de Mercadeo del T de A. 6) Asesorar al señor Rector y al personal directivo y de apoyo en la 
implementación de las estrategias de mercadeo apropiadas para la institución. 7) Apoyar la organización de eventos, ferias y participación institucional del TdeA donde se requiera. 8) Presentar los informes mensuales de avance del objeto contractual 
y los informes requeridos por la supervisión. 9) Disponer de su propia organización y equipos (computador, teléfono, cámara fotográfica, entre otros) necesarios para la prestación del servicio. 10) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que 
el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa.  11)  Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al interventor de los 
bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

10/05/2017 10/05/2017 22/12/2017 285 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del 
presente contrato 
será de 285 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$57.000.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de seis millones de pesos m.l. ($ 
6.000.000), mensuales y proporcionales por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión. 

$6.000.000 $57.000.000 FRANCISCO JAVIER CASTRO ALVAREZ
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COMPRAVEN
TA

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

315 de febrero 
28 de 2017

302 de marzo 7 
de 2017

800.177.588 - O
INFORMES
E SAS

El contratista entregará al Tecnológico de 
Antioquia — Institución Universitaria a título 
de compraventa el licenciamiento de IBN 
SPSS estándar a perpetuidad, módulos 
base, tablas, regresión, y modelos 
avanzados, acorde con las 
especificaciones técnicas descritas en el 
estudio previo, fichas técnicas y propuesta 
del contratista.

a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y dentro del plazo establecido en el contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas. b. Entregar al Tecnológico de Antioquia, el acceso al software con el cumplimiento de las 
especificaciones mínimas y calidad exigida en los estudios previos. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, cuya falla o defecto sea imputable a la 
mala calidad, en el plazo indicado por la institución. c. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. d. Capacitar al personal designado por la institución para la operación del software. e. Aplicar toda 
la capacidad intelectual, técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. f. Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. g. Tramitar y entregar al 
Tecnológico de Antioquia las 19 licencias nombradas, especificadas en los bienes o servicios. h. Adjuntar a la factura de cobro, una relación de los servicios atendidos, previo visto bueno del supervisor del contrato y acreditar el paz y salvo de pago 
de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. 
b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

21/02/2017 21/03/2017 30/05/2017 1 MES

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será de un (1) mes, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 30 de mayo 
de 2017.

$56.072.800

El Tecnológico de Antioquia pagará la totalidad 
del valor del contrato dentro de los primeros diez 
(10) días calendario siguientes a la presentación 
de la factura, previa entrega y recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato 
y respaldo de la seguridad social.

$56.072.800 CARLOS ALBERTO CORTES LOPEZ
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

327 de febrero 
10 de 2017

323 de marzo 
10 de 2017

43.604.673
LUZ ENITH 
ROBAYO 
TABORDA

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando a la 
Facultad de Educación y Ciencias Sociales 
en la ejecución de procesos de calidad; la 
coordinación y acompañamiento a los 
programas adscritos a dicha facultad en los 
procesos de autoevaluación, diseño y 
ejecución de los planes de mejoramiento. 
De igual forma apoyando los procesos de 
Autoevaluación y Acreditación Institucional 
desde dicha dependencia

a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista 
deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual y 
administrativa indispensable para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 
100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar los procesos de autoevaluación de programas pertenecientes a la Facultad de Educación y Ciencias Sociales. 6) Sistematizar 
información soporte del proceso de autoevaluación de los programas. 7) Acompañar la ejecución del plan de mejoramiento institucional desde los procesos que se desarrollan en la Facultad. 8) Apoyar el cumplimiento del plan de acción de la Facultad 
de Educación y Ciencias Sociales. 9) Acompañar en el seguimiento al plan de mejoramiento del programa de Licenciatura en Preescolar. 10) Acompañar el proceso. de autoevaluación del programa Profesional en Psicología, y posterior 
implementación del plan de mejoramiento. 11) Acompañar en el seguimiento al plan de mejoramiento del programa Profesional en Trabajo Social. 12) Acompañar a los programas y estudiantes adscritos a la Facultad en la inscripción y registro en las 
pruebas Saber Pro; así como presentar su respectivo informe. 13) Presentar los informes mensuales de avance del objeto contractual para pago de honorarios.14) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia 
ponga a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado. 

21/03/2017 21/03/2017 22/12/2017 280 DÍAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
280 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017

$23.333.333

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
quinientos mil pesos m.l. ($2.500.000); mensuales 
y proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno del 
supervisor

$2.500.000 $23.333.333 JULIO ANDRES GIRALDO SOTO
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

250 de febrero 1 
de 2017

329 de marzo 
14 de 2017

811.044.797-2

CORPORAC
ION PARA 
EL 
DESARROL
LO DE MI 
PAIS 
CORPAIS

EL CONTRATISTA prestará a EL 
TECNOLÓGICO, los servicios como 
operador logístico en diferentes eventos 
tanto institucionales como en el marco de 
los convenios suscritos por la entidad, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas 
descritas en el pliego de condiciones y 
fichas técnicas

a. Prestar el servicio acorde con las directrices emitidas por el Supervisor del contrato y con las especificaciones y calidades descritas en el pliego de condiciones, y propuesta del adjudicatario. b. Se deben entregar los suministros a las 24 horas 
luego de la solicitud por parte del supervisor del contrato. c. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. d. Acoger los procedimientos administrativos que determine el Tecnológico de Antioquia — 
I.U. para la ejecución del contrato. e. Designar un empleado de la empresa quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. f. Reportar de manera inmediata al Tecnológico de 
Antioquia — I.U. cualquier novedad o situación anómala que impida la prestación del servicio. g. Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los eventos realizados en la institución previo visto bueno del supervisor del contrato y acreditar el paz 
y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del 
presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

22/03/2017 22/03/2017 30/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017.

$500.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los Ocho (8) días siguientes a cada entrega de 
los bienes recibidos a satisfacción del supervisor 
del contrato y previa presentación de la 
respectiva factura por parte del contratista ante la 
Dirección Administrativa y Financiera de la 
institución.

$500.000.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA04 SA 2017
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9-426482

RCPS-075-
2017

SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

178 de enero 23 
de 2017

328 de marzo 
14 de 2017

900.181.068-0
TYU 
IMPORTACI
ONES S.A.

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO, papelería y otros útiles de 
oficina de acuerdo con las especificaciones 
técnicas contenidas en el anexo que hace 
parte integral del presente estudio y fichas 
técnicas

a. Hacer las entregas en las instalaciones de la Sede Central del Tecnológico de Antioquia — I.U., ubicada en la Calle 78B No. 72 A 220 de Medellín acorde con las solicitudes o pedidos que realice el supervisor del contrato. b. Entregar los elementos 
de acuerdo a los requerimientos hechos por el Tecnológico de Antioquia — I.U., y a solicitud de supervisor, los cuales deben ser estregados por el contratista dentro del día hábil siguiente a dicha solicitud, en las horas comprendidas entre las 7:30 
a.m. y las 5:30 p.m. c. Entregar las cintas para máquina de escribir, sumadora y tonner para impresora de acuerdo a las marcas descritas en las especificaciones técnicas, toda vez que corresponden al tipo de equipos que tiene en uso el Tecnológico 
de Antioquia — I.U., sin los cuales no es posible su funcionamiento. d. Entregar al Tecnológico de Antioquia — I.U., los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y 
fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia - I.U., el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el 
plazo indicado por la institución. e. Los toners entregados a la institución y que hacen parte del objeto del contrato, deben ser originales, no se aceptan remanufracturados. f. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del 
supervisor del contrato. g. Presentar mensualmente la facturación de los servicios efectivamente suministrados durante el mes inmediatamente anterior previo visto bueno del Supervisor del Contrato. h. Designar un empleado, quien se encargará de 
solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del mismo. i. Acreditar para el pago de la respectiva factura, el pago de aportes parafiscales y de la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. EL 
TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al 
contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas

21/03/2017 21/03/2017 30/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio sin que 
exceda el 30 de 
diciembre de 2017.

$200.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los cinco (5) días calendario siguiente a la 
entrega de los bienes y recibidos por la 
Institución, a satisfacción por el supervisor y 
previa facturación del contratista presentado ante 
la Dirección Administrativa y Financiera.

$200.000.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA03 SA 2017
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RCPS-076-
2017

ARRENDAMI
ENTO

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

503 de marzo 30 
de 2017

489 de marzo 
31 de 2017

71.371.923

DIEGO 
MAURICIO 
BEDOYA 
OROZCO
(ENERGITIC 
SOLUCION
ES EN 
INGENIERÍA
)

El contratista, entregará al Tecnológico de 
Antioquia - Institución Universitaria en 
alquiler, 44 Computadores All in one, y 2 
impresoras con Scanner, para atender el 
contrato Interadministrativo 4600006343 de 
2017 suscrito con la Secretaría de 
Infraestructura del Departamento de 
Antioquia

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 1. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2. Suministrar los elementos requeridos por la Institución Universitaria en buenas condiciones y de acuerdo a las especificaciones determinas en el estudio previo. 3. 
Cambiar, arreglar o corregir a su costa los bienes defectuosos o faltantes, que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por el Tecnológico de Antioquia. lo que deberá hacer de forma inmediata cuando sean entregados los 
computadores. 4. Dar cumplimiento con lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993, en todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5. Llevar los equipos a las instalaciones del Tecnológico de 
Antioquia para su respectiva marcación y control y posteriormente trasladarlos a las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Antioquia donde los recibirá el coordinador del Contrato Interadministrativo 4600006343 — 
2017, con el respectivo formato para ello. 6. Los elementos deben ser situados por cuenta del contratista durante los días, fechas y horarios establecidos. 7.Atender las observaciones o requerimientos que formule el Tecnológico de Antioquia, por 
conducto del supervisor del contrato o el coordinador del Contrato Interadministrativo imprevistas que se presenten durante la ejecución del contrato. 9. Disponer del personal y demás elementos necesarios para garantizar la entrega puntual de los 
elementos objeto de contratación. 10. Facturar el arrendamiento de los equipos, de acuerdo con los efectivamente entregados y por los días utilizados por el Tecnológico de Antioquia — I.U., previo visto bueno del supervisor del contrato. 11. Los 
equipos entregados deben estar debidamente asegurados contra Hurto calificado, asonada. motín, huelga, actos malintencionados de terceros, terrorismo, todo riesgo, daños materiales, terremoto, temblor y erupción volcánica y deben tener máximo 2 
años de uso. 12. Los equipos serán entregados en la medida en que se vayan necesitando y la factura se hará por los días que realmente sean utilizados durante el mes, previo visto bueno del supervisor del contrato interadministrativo o el 
coordinador del contrato interadministrativo 4600006343 — 2017. 13. El Tecnológico de Antioquia — I.U. podrá en cualquier momento devolver los equipos que no necesite para continuar prestando el servicio, caso en el cual el contratista solo 
facturará los equipos por los días efectivamente utilizados. POR PARTE DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA: 1) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; 2) Velar estrictamente por 
el cumplimiento del objeto contratado

20/04/2017 20/04/2017 15/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
nueve (9) meses 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 15 de 
diciembre de 2017

$122.960.000

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista en pagos parciales, de acuerdo a la 
cantidad de equipos entregados en arriendo, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
presentación de la respectiva facturación del 
servicio, ante la Dirección Administrativa y 
Financiera, para lo cual se requiere del visto 
bueno del supervisor del contrato

$122.960.000 RICARDO ANDRES SUAZA GONZALEZ

77
NO SE EJECUTO 
EL CONTRATO

RCPS-077-
2017

INTERVENTO
RIA

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

493 de 23 de 
marzo de 2017

583 de 05 de 
abril de 2017

8.294.909

UNIVERSID
A 
NACIONAL 
DE 
COLOMBIA

LA UN de manera independiente, es decir, 
sin que exista subordinación de índole 
laboral, se obliga a ejercer la interventoría 
del contrato de obra pública para la 
construcción del edificio del bloque 2 de 
Extensión Académica, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas, diseños y planos 
anexos. PARÁGRAFO: Hace parte integral 
del presente contrato el estudio previo 
elaborado por EL TECNOLÓGICO y la 
propuesta de LA UN

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA: a) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; b) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado y demás 
obligaciones contempladas en los términos de referencia. 2) POR PARTE DE LA UN: a). Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica del contrato descrito en el objeto. b). Conocer y analizar los estudios y documentos 
previos, así como los pliegos de condiciones y todo lo tramitado por EL TECNOLÓGICO. c). Cumplir con las actividades y obligaciones propias de la interventoría consagradas en las Leyes y en el contrato objeto de interventoría, así corno con lo 
reglamentado en el Manual de Interventoría adoptado para EL TECNOLÓGICO, los cuales harán parte integral del presente contrato, en lo que a las obligaciones de la interventoría se refiere. d). Exigir al contratista de la obra los programas de 
trabajo. e). Verificar la disponibilidad de recursos técnicos y humanos por parte del contratista del contrato de obra objeto de interventoría, tanto al momento del inicio, como durante la ejecución del mismo. f). Velar por que el personal complementario 
que destine para la ejecución del contrato se encuentre afiliado al sistema de seguridad social integral y sea el idóneo. g). Realizar la inspección y el control de calidad de los trabajos. h). Ordenar la suspensión de los trabajos que se estén ejecutando 
en forma indebida. i). Informar al Ordenador del Gasto sobre incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, en el contrato objeto de interventoría, haciendo un análisis completo sobre el grado de 
incumplimiento de las mismas. j). Llevar la bitácora para el proyecto. k). Presentar informes de interventoría a EL TECNOLOGICO y entes de control en el evento de ser requeridos. I). Verificar que el contratista ofrezca productos o servicios eléctricos 
100% compatibles con la plataforma actual de la institución, teniendo en cuenta los equipos existentes, los cuales se deben ajustar a la solución propuesta. m). Realizar los diseños (estructural, hidrosanitario, eléctrico, voz y datos) a partir de la 
revisión de lo existente cuando sean necesario, con el fin de desarrollar la obra pública con las mejores condiciones técnicas. n). Realizar una descripción y estimativo del tiempo del desarrollo de las diferentes actividades de interventoría 
(cronograma). o). Cumplir con todas las especificaciones descritas en la propuesta del adjudicatario del Contrato de Interventoría con oportunidad y calidad.

NO SE 
EJECUTO 

EL 
CONTRATO

NO SE 
EJECUTO 

EL 
CONTRATO

NO SE 
EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE 
EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE 
EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE EJECUTO EL CONTRATO
NO SE 

EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE 
EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE 
EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE 
EJECUTO 

EL 
CONTRATO

NO SE EJECUTO EL CONTRATO NO SE EJECUTO EL CONTRATO NO SE EJECUTO EL CONTRATO
NO SE 

EJECUTO EL 
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NO SE EJECUTO 
EL CONTRATO

NO SE EJECUTO EL 
CONTRATO

NO SE 
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NO SE EJECUTO EL 
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NO SE 
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EL 
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NO SE 
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CONTRATO

NO SE 
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O EL 
CONTRA

TO
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RCPS-078-
2017

SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

303 de febrero 
23 de 2017

582 de abril 4 
de 2017

811.029.524-6

CORPORAC
IÓN 
CIUDADANÍ
A ACTIVA

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO, el servicio de catering 
para el cubrimiento de diferentes eventos y 
reuniones de acuerdo a los requerimientos 
que se presenten durante el año 2017..

a. Entregar la cantidad de refrigerios y almuerzos en el lugar, fecha y hora indicada por el supervisor del contrato, para la distribución en forma inmediata y en el estado que debe corresponder, calientes o fríos. b. Los alimentos deberán ser 
preparados por manipuladores de alimentos en excelentes condiciones higiénicas y sanitarias. c. El suministro de los alimentos será entregado de lunes a domingo incluyendo los días festivos previa autorización del supervisor del contrato. d. El 
contratista tomará las medidas pertinentes para la protección, almacenamiento y conservación técnica de los alimentos y demás productos, lo cual no causará costos para la Institución. e. El contratista debe ofrecer, según las necesidades para cada 
evento de prestación del servicio y el número de usuarios, los implementos y equipos que garanticen la conservación y preparación adecuada de los alimentos, así como los utensilios necesarios para el consumo de estos, que garanticen una buena 
presentación y no ofrezcan riesgo en la manipulación por parte del beneficiario. f. Los requerimientos se harán con veinticuatro (24) horas de anticipación o en caso de eventos extraordinarios, estos se harán con una antelación no inferior a cuatro (4) 
horas hábiles. g. El contratista deberá garantizar que todo el personal que realice actividades de manipulación de alimentos en las diferentes etapas del proceso (fabricación, procesamiento y  preparación) acredite el certificado de educación sanitaria 
el cual debe ser otorgado por alguna institución certificada. h. Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los pedidos atendidos en la entidad previo visto bueno del supervisor del contrato.  EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al 
contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las 
características descritas en las especificaciones técnicas.

24/04/2017 24/04/2017 31/12/2017

El plazo para la 
ejecución inicia a 

partir de la 
suscripción del 

acta de inicio sin 
que exceda el 31 
de diciembre de 

2017

$150.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los diez (10) días siguientes a cada entrega del 
servicio recibido por la Institución, previa 
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución, con el respetivo visto 
bueno del Supervisor del contrato.

$37.500.000 $187.500.000 JONATHAN BEAN MOSUERA06 SA 2017
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12-6520369

RCPS-079-
2017

ARRENDAMI
ENTO

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

635 de abril 18 
de 2017

613 de abril 18 
de 2017

71.371.923-2

DIEGO 
MAURICIO 
BEDOYA 
OROZCO
(ENERGITIC 
SOLUCION
ES EN 
INGENIERÍA
)

El contratista, entregará al Tecnológico de 
Antioquia - Institución Universitaria en 
alquiler, 30 computadores portátiles, para 
atender el Contrato Interadministrativo No. 
4600006366 de 2017 suscrito con la 
Secretaría de Hacienda del Departamento 
de Antioquía.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 1. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2. Entregar en alquiler los elementos requeridos por la Institución Universitaria en buenas condiciones y de acuerdo a las especificaciones determinas en el estudio 
previo. 3. Cambiar, arreglar o corregir a su costa los bienes defectuosos o faltantes, que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por el Tecnológico de Antioquia, lo que deberá hacer de forma inmediata cuando sean entregados los 
computadores. 4. Dar cumplimiento con lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993, en todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5. Llevar los equipos a las instalaciones del Tecnológico de 
Antioquia — I.U. para su respectiva marcación y control y posteriormente trasladarlos a las instalaciones de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Antioquia donde debe recibirlos el coordinador del Contrato Interadministrativo 4600006366 
de 2017, con el respectivo formato para ello. 6. Los elementos deben ser situados por cuenta del contratista durante los días, fechas y horarios establecidos. 7. Atender las observaciones o requerimientos que formule el Tecnológico de Antioquia, por 
conducto del supervisor del contrato o el coordinador del Contrato Interadministrativo 4600006366 de 2017. 8. Atender en el menor tiempo, las solicitudes eventuales e imprevistas que se presenten durante la ejecución del contrato. 9. Disponer del 
personal y demás elementos necesarios para garantizar el suministro puntual de los elementos objeto de contratación. 10. Facturar el arrendamiento de los equipos, de acuerdo con los equipos efectivamente entregados y por los días utilizados por el 
Tecnológico de Antioquia — I.U., previo visto bueno del supervisor del contrato. 11. Los equipos suministrados deben estar debidamente asegurados contra Hurto calificado, asonada. motín, huelga, actos malintencionados de terceros, terrorismo, 
todo riesgo, daños materiales, terremoto, temblor y erupción volcánica y deben tener máximo 2 años de uso. 12. Los equipos serán entregados en la medida en que se vayan necesitando y la factura se hará por los días que realmente sean utilizados 
durante el mes, previo visto bueno del supervisor del contrato interadministrativo o el coordinador del Contrato Interadministrativo 4600006366 de 2017. 13. El Tecnológico de Antioquía — I.U. podrá en cualquier momento devolver los equipos que no 
necesite para continuar prestando el servicio, caso en el cual el contratista solo facturará los equipos por los días efectivamente utilizados. POR PARTE DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA: 1) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de 
conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; 2) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado

20/04/2017 20/04/2017 21/07/2017 3 MESES

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será tres 
(3) meses, contados 
a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio y sin que 
exceda el 21 de Julio 
de 2017.. 

$32.400.000

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista en pagos parciales, de acuerdo a la 
cantidad de equipos entregados en arriendo, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
presentación de la respectiva facturación del 
servicio, ante la Dirección Administrativa y 
Financiera, para lo cual se requiere del visto 
bueno del supervisor del contrato.

$32.400.000 YULIANA GOMEZ ZAPATA
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RCPS-080-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

652 de abril 18 
de 2017

629 de abril 18 
de 2017

900,997,668-2
SYNCRONI
K S.A.S

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios para el rediseño de las diferentes 
áreas (distribución, logística, manufactura, 
ingeniería y control financiero) en la 
configuración del estándar en los diferentes 
módulos SAP existentes en la Secretaría 
de Hacienda y Fabrica de Licores de 
Antioquia, en el marco del contrato 
interadministrativo Nro. 4600006366 de 
2017, celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda Gobernación de Antioquia y el 
Tecnológico de Antioquia I.U

a) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; b) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con 
las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y administrativa, 
indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. 
En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Contar con los profesionales idóneos para la correcta y adecuada ejecución del objeto contractual. 6) Revisión y rediseño de configuraciones y/o 
funcionalidades para ajustar las normas del negocio. 7) Capacitación permanente que garantice sostenibilidad del ciclo. 8) Mantener el estándar. 9) Instalación permanente de nuevas funcionalidades liberadas por SAP. 10) Leer al menos dos (2) 
veces al día (mañana y tarde), el correo electrónico institucional o personal y dar las respuestas si a ellos hubiere lugar. 11) Dar buen uso a las herramientas informáticas y tecnológicas asignadas para el cumplimiento del objeto contractual, además 
de cumplir con las directrices y políticas que establezca el Departamento de Antioquia relacionadas con la operación y/o funcionamiento de las herramientas informáticas y tecnológicas. 12) Presentar por escrito al Gerente del proyecto, informe 
mensual de las actividades realizadas en el proyecto. 13) Llevar el archivo documental (físico y/o digital) de gestión en debido orden y acorde con los procedimientos establecidos para el efecto, así como hacer entrega del mismo mediante acta, al 
terminar la relación contractual. 14) Las demás actividades asignadas por el Gerente del proyecto y que se relacionen con el objeto del contrato. 15) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su 
disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

12/05/2017 12/05/2017 22/10/2017 176 DÍAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
176 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
octubre de 2017.

$563.539.620

El Tecnológico de Antioquía — I.U. pagará al 
contratista el valor del contrato en seis cuotas 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura por parte del 
contratista y recibo a satisfacción del objeto 
contractual, previa presentación de informe de 
actividades, respaldo de pago de seguridad social 
y visto bueno de la supervisión.

$231.979.803 $795.519.423 YULIANA GOMEZ ZAPATA
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2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

589 de marzo 31 
de 2017

567 de marzo 
31 de 2017

900.315.974 - 6

INTERLINK 
LANGUAGE 
SCHOOL 
S.A.S

Adquisición de licencias del examen de 
clasificación Track Test para el Tecnológico 
de Antioquia — I.U., así como capacitación 
y soporte para el administrador de la 
plataforma en la cual conocerá las 
Características principales del producto, 
acorde con las especificaciones técnicas 
descritas en el presente estudio.

POR PARTE DEL CONTRATISTA. El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) 
Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Hacer entrega de las licencias de la prueba de clasificación dentro de los tiempos 
acordados. 6) Garantizar que durante el término de este contrato se dará el soporte necesario para el funcionamiento eficiente del sistema que administra los resultados. 7) Realizar una capacitación para que el administrador de la prueba conozca 
tanto los beneficios como también resolver cualquier inconveniente que ocurra durante la presentación de la prueba de clasificación. 8). Entregar un manual de soporte del producto a la persona a cargo de administrar las pruebas. 9) Velar por el buen 
manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, 
una vez termine la ejecución del objeto contratado. POR PARTE DEL TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del 
presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

28/04/2017 28/04/2017 06/05/2017 8 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
ocho (8) días 
calendario,
contados a partir de 
la firma del acta de 
inicio, sin embargo, la 
suscripción será de 
un año

$60.000.000

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista el valor total del contrato dentro de los 
10 días calendarios siguientes al inicio de la 
suscripción y puesta en funcionamiento a través 
de la página Web www.tdea.edu.co previa 
aprobación del SUPERVISOR designado por la 
Institución Universitaria, quien deberá dar su visto 
bueno para que el contratista presente la 
respectiva factura ante la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Entidad, momento a partir del 
cual comenzará a contabilizarse el término para la 
realización del pago.

$60.000.000 OLGA NOVIKOVA
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

312 de febrero 
28 de 2017

665 de abril 26 
de 2017

98.594.520-3 

ARTES 
GRÁFICAS 
PUBLICITAR
IAS 
RAPICOPIA
S 
LITOGRAFI
A

EL CONTRATISTA prestará a EL 
TECNOLÓGICO, el servicio de litografía de 
impresos corporativos como de 
estampación tampográfica y material 
corporativo P.O.P, de acuerdo con las 
especificaciones  técnicas  contenidas  en  
el  pliego de condiciones, ficha técnica y 
propuesta del adjudicatario.

POR EL CONTRATISTA. a. Realizar las entregas en las instalaciones de la sede central del Tecnológico de Antioquia, ubicada en la Calle 78B No. 72A-220 de Medellín (Oficina de Compras), acorde con las solicitudes o pedidos que realice la 
supervisión del contrato, disponiendo el contratista de 48 horas hábiles para la entrega de los mismos (días hábiles y horas comprendidas entre las 7:30 a.m. a 5:30 p.m.). b. Entregar al Tecnológico de Antioquia – I.U., los bienes o servicios objeto del 
contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos 
sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. c. Realizar la impresión o producción de los elementos, de acuerdo con las especificaciones requeridas y previo 
visto bueno del arte por parte del supervisor del contrato. d. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. e. Facturar los elementos entregados durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la 
normatividad vigente. f. Designar un empleado de la empresa, quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. g. Acreditar para el pago de la respectiva factura, y entregar el paz y 
salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del 
presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas

12/05/2017 12/05/2017 31/12/2017 8 DÍAS

El plazo para la 
ejecución inicia a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio sin que 
exceda el 31 de 
diciembre de 2017.

$470.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los Ocho (8) días siguientes a cada entrega de 
los bienes recibidos a satisfacción del supervisor 
del contrato y previa presentación de la 
respectiva factura por parte del contratista ante la 
Dirección Administrativa y Financiera de la 
institución. 

$470.000.000 JONATHAN BEAN MOSUERA07 SA 2017
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

666 de abril 26 
de 2017

312 de febrero 
28 de 2017

900,425,718-9

TARGET 
MEDIOS 
COLOMBIA 
SAS

El Contratista prestará al Tecnológico de 
Antioquia -  Institución Universitaria, el 
servicio de publicidad en medios masivos, 
alternativos, visuales y electrónicos, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas 
contenidas en el pliego de condiciones, 
ficha técnica y propuesta del adjudicatario

a. Realizar las entregas en las instalaciones de la sede central del Tecnológico de Antioquia, ubicada en la Calle 78B No. 72A-220 de Medellín (Oficina de Compras), acorde con las solicitudes o pedidos que realice la supervisión del contrato, 
disponiendo el contratista de 48 horas hábiles para la entrega de los mismos (días hábiles y horas comprendidas entre las 7:30 a.m. a 5:30 p.m.). b. Entregar al Tecnológico de Antioquia – I.U., los bienes o servicios objeto del contrato con el 
cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, 
con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo  indicado  por  la  institución. c.  Realizar la impresión o producción de los elementos,  de acuerdo con las especificaciones requeridas y previo visto bueno 
del arte por parte del supervisor del contrato. d. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. e. Facturar los elementos entregados durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la normatividad 
vigente. f. Designar un empleado de la empresa, quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. g. Acreditar para el pago de la respectiva factura, y entregar el paz y salvo de 
pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo  con la normativa vigente. h. Apoyar con un asesor de mercadeo educativo, la implementación del plan de medios institucional y las especificaciones, emitir las  certificaciones o  registros  
de  las  pautas  y  disponer  de  un  área de diseño o diseñador gráfico publicitario para el acompañamiento técnico en la entrega de las piezas acordes con las especificaciones requeridas. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al 
contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las 
características descritas en las especificaciones técnicas

8/05/2017 08/05/2017 31/12/2017

El plazo para la 
ejecución inicia a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio sin que 
exceda el 31 de 
diciembre de 2017

$600.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los Ocho (8) días siguientes a cada  entrega  de  
los  bienes recibidos a satisfacción del supervisor 
del contrato y previa presentación de la 
respectiva factura por parte del contratista ante la 
Dirección Administrativa y Financiera de la 
institución. 

$600.000.000

JONATHAN BEAN 
MOSUERA
FRANCISCO JAVIER 
CASTRO ALVAREZ

07 SA 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

680 de abril 25 
de 2017

656 de abril 25 
de 2017

35.503.910

MARIA 
CLAUDIA 
APONTE 
GONZALEZ

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales en la Oficina de 
Internacionalización del Tecnológico de 
Antioquia — 1.U., brindando apoyo en el 
proyecto estratégico de 
Internacionalización Curricular.

a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista 
deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y 
administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 
100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Aportar al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Línea 3 del Plan de Desarrollo 2016-2020 del Tecnológico de Antioquía: 
Internacionalización e interacción con los agentes sociales y comunitarios. 6) Formar a un semillero de docentes de la Institución (Comités Curriculares) en conceptos y prácticas para la internacionalización del currículo, a través de un curso 
semipresencial de 40 horas. 7) Realizar, en conjunto con los docentes enlaces de internacionalización, el diagnóstico del estado de la internacionalización del currículo de los programas académicos seleccionados. 8). Desarrollar, en conjunto con los 
docentes enlaces de internacionalización, un plan de internacionalización 2017-2020 para los programas seleccionados. 9) Definir los planes de trabajo 2017 de los profesores y de los Comités Curriculares de los programas seleccionados. 10) 
Acompañar a los docentes de el enlace y Comités Curriculares en el desarrollo de los planes de trabajo para la internacionalización curricular de los programos seleccionados, a través de asesorías virtuales y 8 horas presenciales mensuales. 11) 
Elaborar y presentar informes de los avances en los planes de trabajo de cada programa. 12) Elaborar relatos de casos de la experiencia para su sitematización. 13) Realizar una publicación de la sistematización de la experiencia como guía para la 
internacionalización curricular de los demás programas.14) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se causen en 
estos bienes por su culpa. 15) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

2/05/2017 02/05/2017 15/12/2017 224 DIAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
224 días contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 15 de 
diciembre de 2017.

$22.400.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
de pesos m.I. ($3.000.000) mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión

$3.000.000 $22.400.000 CAROLINA FRANCO ARROYAVE
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

723 de abril 28 
de 2017

702 de abril 28 
de 2017

43.537.839

MARIA 
ISABEL 
BENAVIDEZ 
SUAREZ

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales en el 
acompañamiento pedagógico y 
capacitaciones en el uso de la plataforma 
sobre los módulos que la institución 
implemente y el apoyo a los convenios 
interadministrativos de la facultad, para los 
programas académicos del Tecnológico de 
Antioquia — I.U.

a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE EL CONTRATISTA: El contratista 
deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y 
administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo, 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 de la Ley 
100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Apoyar como experta en pedagogía y en estrategias virtuales los procesos y cursos académicos. 6) Capacitar y apoyar a los diferentes 
usuarios con rol de docente para la actualización de contenidos, foros, diarios, cuestionarios, materiales, consultas, tareas, entre otros. 7) Verificar que los contenidos y material que se encuentra en los diferentes cursos cumplen con políticas de 
derechos de autor. 9) Implementar acciones educativas que favorezcan los Ambientes Virtuales de Aprendizaje — EVA en la plataforma.10) Diseñar acciones y estrategias pedagógicas que fortalezcan los procesos de enseñanza de los docentes del 
TdeA en la Unidad Virtual. 11) Apoyar en la elaboración de documentos maestros y demás que requieran del enfoque pedagógico y virtual. 12) Acompañamiento técnico y capacitaciones en el uso de la plataforma sobre los módulos que la institución 
implemente. 13) Apoyar el desarrollo del curso dentro de la plataforma TdeA Virtual en las temáticas de capacitación en herramientas tecnológicas para docentes, curso básico de manejo de Moodle, inducción a estudiantes. 14) Creación y desarrollo 
de contenido específico para apoyo de cursos, que requieran habilidades de desarrollo de software orientado a la web.15) Presentar al interventor del contrato un informe periódico mensual en el que se dé cuenta de las acciones educativas 
implementadas. 16) Reportar oportunamente al interventor del contrato las novedades que surjan y que afecten o llegaren a afectar la continuidad en la prestación del servicio. 17) Presentar los informes de gestión de acuerdo al plan de políticas 
Institucionales. 18) Atender y tramitar los requerimientos hechos por la Vicerrectoría y demás dependencias de la Entidad. 19) Informar a los usuarios acerca de los servicios y programas institucionales para afianzar la prestación del servicio. 20) Velar 
por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquía pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del 
contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

3/05/2017 03/05/2017 22/12/2017 231 DÍAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
231 días contados a 
partir del acta de 
inicio, sin que exceda 
el 22 de diciembre de 
2017

$21.175.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de dos millones 
setecientos cincuenta mil pesos m.I. ($ 
2.750.000), mensuales y proporcionales por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la supervisión.

$2.750.000 $21.175.000 JUAN CAMILO GIRALDO MEJIA
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA - 
SUBASTA

328 de marzo 10 
de 2017

728 de mayo 8 
de 2017

811.000.242-8 
C&S 
TECNOLOG
IA S.A.

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO, el licenciamiento, 
mantenimiento, actualización y soporte en 
el manejo de software en la modalidad 
Open Value Subscription y suscripción al 
programa MSDN Academic Alliance, 
acorde con las especificaciones técnicas 
descritas en el pliego de condiciones, ficha 
técnica y propuesta del adjudicatario.

a. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. b. Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. c. Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el 
cumplimiento del objeto contratado. d. Cumplir con el objeto del contrato en la forma dentro del plazo establecido en el contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos y en los pliegos de condiciones. e. 
Entregar al Tecnológico de Antioquia – I.U., los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del 
Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. f. Atender las recomendaciones que realice la 
institución por intermedio del Supervisor del contrato. g. Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el Contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia – I.U. h. Tramitar y 
entregar al Tecnológico de Antioquia – I.U. licencia de software el cual se especifica en los bienes a suministrar. i. Coordinar con la persona encargada del almacén del Tecnológico de Antioquia la entrega de los elementos solicitados en ejecución del 
contrato. j. Contar con mínimo 1 ingenieros certificados en Lync Server, y con la competencia MCITP y con la competencia MCSE. k. Contar con mínimo 1 ingeniero certificado MCITP en Windows Server Virtualization. l. Demostrar experiencia en 
implementaciones de Lync de más de 1000 usuarios. m. El proponente debe contar con la certificación AER. n. El proponente debe contar con las siguientes competencias: Gold Server Platform y Silver Comunications. o. Contar con certificación de 
Microsoft que lo acredite Microsoft Authorized Educations Reseller. p. Implementar el IT Academic de Microsoft. q. Suministrar 40 horas de consultoría, que podrán ser sobre las plataformas Microsoft instaladas en la institución. r. Facturar los 
elementos entregados durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la normatividad vigente y acreditar para el pago de la respectiva factura, paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. 
EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al 
contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones 

17/05/2017 17/05/2017 17/07/2017 60 DIAS

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será de dos (2) 
meses, contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio

$130.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará el valor del contrato 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes 
a la entrega y recibo a satisfacción por parte del 
supervisor de las obligaciones contractuales, 
previa verificación de las mismas, se cuente con 
las certificaciones de garantías por parte del 
fabricante y se haya entregado la facturación 
respectiva en la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Entidad

$130.000.000 CARLOS ALBERTO CORTES LOPEZ08 SA 2017
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2017

HOSPEDAJE

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN

488 de marzo 22 
de 2017

734 de mayo 11 
de 2017

890,802,221-2

ADESCUBRI
R TRAVEL & 
ADVENTUR
E SAS

EL CONTRATISTA prestará a EL 
TECNOLÓGICO, el servicio de hospedaje 
a nivel nacional, tanto para estudiantes, 
empleados y personal administrativo que 
estén representado a la institución en 
eventos de tipo académico, deportivo, 
investigativo y cultural como también para 
personal nacional y extranjero que haga 
parte del proceso de acreditación, 

a. Prestar el servicio de hospedaje a nivel nacional en acomodación sencilla, doble o triple acorde con las directrices emitidas por el supervisor y con las especificaciones y calidades descritas en el pliego de condiciones y propuesta del adjudicatario. 
b. Contar con la disponibilidad requerida, de acuerdo a las necesidades que presente el Tecnológico de Antioquia — I.U. c. Designar un empleado, quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la 
vigencia del contrato. d. Reportar de manera inmediata al Tecnológico de Antioquia, cualquier novedad o situación anómala que impida la prestación del servicio. e. Acreditar para el pago de la respectiva factura, el paz y salvo de pago de aportes 
parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. f. Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los servicios atendidos, previo visto bueno del supervisor del contrato. g. Acoger los procedimientos
administrativos que determine el Tecnológico de Antioquia para la ejecución del contrato. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente 
contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas

5/06/2017 05/06/2017 31/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será 
hasta el 31 de 
diciembre de 2017, 
contados a partir del 
acta de inicio

$200.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los Ocho (8) días siguientes a cada entrega de 
los bienes recibidos a satisfacción del supervisor 
del contrato y previa presentación de la 
respectiva factura por parte del contratista ante la 
Dirección Administrativa y Financiera de la 
institución

$200.000.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA09 SA 2017
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RCPS-088-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES 

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

300 de febrero 
22 de 2017

309 de marzo 7 
de 2017

71,798,886
ANDRES 
LOPEZ 
RUBIO

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando el 
desarrollo y ejecución del proyecto 
denominado “Identificación molecular de 
moscas (Calliphoridae, Sarcophagidae, 
Fanniidae y Muscidae) de interés forense 
en Colombia

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1). Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2). Aplicar toda la capacidad intelectual 
técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3). Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4). Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5). Realizar extracciones de ADN de insectos de importancia Forense. 6). Realizar experimentos de PCR de insectos de 
importancia forense. 7). Coordinar el envío de muestras de PCR para secuenciamiento. 8). Llevar a cabo los análisis de secuencias de ADN. 9). Participar en la redacción del informe parcial y final del Proyecto. 10). Una vez termine la ejecución del 
contrato, hacer entrega al supervisor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual. 17/05/2017 17/05/2017 22/12/2017 218 DÍAS

El plazo de ejecución 
del presente contrato 
será de 218 días 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$23.672.639

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas en la suma 
de tres millones doscientos cincuenta y siete mil 
setecientos dos pesos m.l. ($ 3.257.702), y 
proporcional por fracción de mes, previo informe 
de actividades recibidas a satisfacción por el 
supervisor del contrato designado por el 
Tecnológico de Antioquia

$3.257.702 $23.672.639 LUZ MIRYAM GÓMEZ PIÑERES
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2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

759 de mayo 11 
de 2017

737 de mayo 11 
de 2017

43.976.060

 MONICA 
MARIA 
ZULUAGA 
MORENO

El Contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar apoyo a 
la Dirección de Investigación del 
Tecnológico de Antioquia – I.U., en el 
desarrollo de las actividades y procesos de 
apoyo a la gestión de la Propiedad 
Intelectual de la Institución y de los grupos 
de investigación

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: a) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. b) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. c) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. d) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. e) Diagnóstico en Propiedad Intelectual para el Tecnológico de Antioquia. f) Inventario de activos prioritarios de propiedad intelectual 
del Tecnológico de Antioquia. G) Jornadas de sensibilización en propiedad intelectual e información confidencial para personal docente y grupos de investigación. H). Ajuste a políticas de Propiedad Intelectual e información confidencial para el 
Tecnológico de Antioquia. I) Formatos de investigación ajustados con el acompañamiento de la Dirección de Investigación. J) Actualizar los formatos para proyectos de investigación y convocatorias. K) Velar por la guarda, protección y reserva de la 
información atinente al proceso de investigación. L) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia ponga transitoriamente a su disposición para la ejecución del contrato, debiendo responder por los daños que se 
causen en estos bienes por su culpa. M) Una vez termine la ejecución del contrato, hacer entrega al interventor de los bienes que le hayan sido suministrados temporalmente para el cumplimiento del objeto contractual.

18/05/2017 18/05/2017 22/12/2017 210 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será de 210 días 
contados a partir del 
acta de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017

$22.750.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de tres millones 
doscientos cincuenta mil pesos m.l. ($3.250.000) 
mensuales y proporcionales por fracción de mes, 
previa presentación de informe de actividades, 
respaldo de pago de seguridad social y visto 
bueno de la supervisión. 

$3.250.000 $22.750.000 FABIO ALBERTO VARGAS AGUDELO
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RCPS-090-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MENOR 
CUANTIA

470 de marzo 17 
de 2017

750 de mayo 16 
de 2017

890,905,419-6
ALGOAP 
SAS

EL CONTRATISTA prestará a EL 
TECNOLÓGICO, el servicio de traducción 
escrita y de manera técnica, desde y hacia 
el idioma español de los idiomas inglés, 
francés, portugués, alemán y demás que 
puedan presentarse durante el plazo del 
contrato y previa solicitud que realice la 
supervisión del contrato

a. Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica, y administrativa indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. b. Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. c. Realizar 
las traducciones de manera técnica desde y hacia el idioma español, de acuerdo con las solicitudes realizadas por el supervisor del contrato. d. Disponer de su propia organización y personal   necesarios  para  el  cabal  cumplimiento  de las 
obligaciones contractuales. e. Atender las recomendaciones que realice la Institución por intermedio del Supervisor del contrato. f. Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los servicios prestados a la entidad previo visto bueno del 
supervisor del contrato y acreditar el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los 
términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las 
especificaciones técnicas.

5/06/2017 5/06/2017 15/12/2017

El presente contrato 
inicia a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio y hasta 
agotarse el 
presupuesto 
destinado para la 
ejecución de la 
contratación, sin 

$50.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos mensuales por el servicio efectivamente 
prestado, previo visto bueno del Supervisor del 
contrato y previa presentación de la respectiva 
factura por parte del contratista ante la Dirección 
Administrativa y Financiera de la institución.

$50.000.000 FABIO ALBERTO VARGAS AGUDELO02 MC 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

775 de mayo 16 
de 2017

749 de mayo 16 
de 2017

6.787.733
HUMBERTO 
DE JESÚS 
DIEZ VILLA

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales apoyando 
Extensión Académica  como enlace con 
diferentes entidades públicas y privadas a 
través de proyectos de que contribuyan al 
fortalecimiento institucional en sus tres ejes 
misionales. 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativa indispensable, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Formulación de proyectos para el fortalecimiento institucional priorizadas 6) Servir de enlace entre la Gobernación y las 
instituciones descentralizadas en la gestión de acciones conjuntas que contribuyan al fortalecimiento institucional. 7)  Identificar necesidades y oportunidades de trabajo conjunto.  8) Acompañar con la planeación y la implementación de acciones de la 
Dirección de Extensión. 9) Apoyar la gestión de recursos para el Tecnológico de Antioquia. 10) Presentar informes de avances y final. 11) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para 
la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

17/05/2017 17/05/2017 15/12/2017 210 DIÍAS

El contrato tendrá una 
duración de  210  
días, contados a 
partir del acta de 
inicio y  sin que 
exceda el 15 de 
Diciembre de  2017.

$42.000.000

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
en mensualidades iguales vencidas, equivalentes 
a la suma de seis millones de pesos m.l. 
($6.000.000) mensuales y proporcional por 
fracción de mes, previa presentación de informe 
de actividades, respaldo de pago de seguridad 
social y visto bueno de la Supervisión

$6.000.000 $42.000.000 DARYENY PARADA GIRALDO
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RCPS-092-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 

LICITACI
ÓN 
PÚBLICA

258 de febrero 
10 de 2017

762 de mayo 23 
de 2017

860526,603-1

SEGURIDA
D EL 
PENTAGON
O LTDA - 
SEPECOL 
LTDA

El contratista prestará el servicio de 
vigilancia armada y manejo de medios 
tecnológicos para la seguridad tanto de las 
instalaciones del Tecnológico de Antioquia - 
Institución Universitaria, como en el 
complejo Educativo de Copacabana y en la 
casa de convenios ubicada en el barrio la 
floresta o donde se requiera, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas 
contenidas en el pliego de condiciones y 
propuesta del contratista

a)  Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; b) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. B) POR PARTE DE EL CONTRATISTA:  1. Suministrar los servicios de 
vigilancia que resulten ser necesarios para preservar la seguridad de las instalaciones, bienes, visitantes y personal del Tecnológico de Antioquia - Institución Universitaria. 2. Cumplir el objeto contratado en el  tiempo  y  la forma establecida en el 
pliego de condiciones, de acuerdo a las directrices del supervisor designado por el Tecnológico de Antioquia. 3. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato, con estricta sujeción a las normas legales, 
con el personal, medios de apoyo tecnológico, transporte, equipos de comunicación y todas las especificaciones contenidas en el pliego de condiciones y la propuesta presentada por el proponente. 4.  Estar  bajo  la  supervisión  directa  del  
Supervisor del Contrato, quien velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el pliego de condiciones y acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparte el Tecnológico de Antioquia a través del personal de 
apoyo a la Supervisión del Contrato. 5. Atender las solicitudes de la Entidad, por intermedio del funcionario encargado de ejercer la supervisión del contrato. 6. Mantener comunicación permanente durante las 24 horas del día, durante la ejecución del 
contrato con el puesto de vigilancia por intermedio del Supervisor designado, a través de cualquier medio de comunicación idóneo. 7. Mantener disponibilidad permanente por parte del supervisor y personal directivo de la empresa, en caso un evento 
extraordinario, ejemplo: atentados, desastres naturales, entre otros. 8. Mantener una línea de comunicación permanente 24 horas del día, durante la ejecución del contrato, con el fin de resolver cualquier inconveniente que se presente en la 
prestación del servicio. 9. Remitir las hojas de vida del personal dispuesto para la vigilancia del Tecnológico de Antioquia antes de asignar el puesto de trabajo. 10. Garantizar  el  cumplimiento  del  recorrido  del  guarda  que ejerce las rondas por las 
diferentes secciones de las instalaciones del Tecnológico de Antioquia, disponiendo de los medios necesarios para ejercer el control y probar su cumplimiento. 11. Entregar  a  cada  puesto  la respectiva consigna de seguridad que incluya: Objetivo,  
responsable,  consignas generales, consignas específicas del puesto, relevos  o  entrega  de  puesto, prohibiciones, conceptos sobre seguridad, algunas recomendaciones de seguridad y presentación personal. 12. Entregar un estudio de análisis de 
riesgo y estudio de seguridad de la Institución en el primer mes de inicio del contrato.  Con  su respectiva matriz y acciones preventivas y correctivas que deba implementar la Institución para mitigar los riesgos. 13. Presentar mensualmente un informe 
del personal que se retira y el motivo del mismo tal como se muestra a continuación; este cuadro debe ir acompañado del indicador de rotación del personal por causa (retiro voluntario, despido, terminación de contrato, entre otros: No identificación 
Nombres completos Fecha de ingreso al T de A Fecha de retiro Motivo de retiro 14. Responder por hurtos de bienes ocurridos con violencia dentro de las instalaciones del Tecnológico de Antioquia, pagando el respectivo deducible ante la 
aseguradora. 15. Utilizar y cuidar los equipos y demás elementos proporcionados por el contratante. 16. Cumplir con las consignas que se establezcan  de común acuerdo entre el contratante y  contratista. 17. Prestar  en  forma ininterrumpida y de 
manera  efectiva  el  servicio  de  vigilancia  y seguridad, esto es, durante los siete (7) días de la semana, las 24 horas del día. 18. Realizar el monitoreo de las alarmas durante 24 horas. 19. Realizar el servicio de mantenimiento preventivo al sistema 
de alarmas  semestralmente  y  efectuar  los ajustes y calibraciones al mismo sin que se genere contratiempos en la operatividad del sistema. 20. Supervisar permanentemente al personal que preste el servicio. 21. Realizar visitas en horarios 
variables del personal directivo de la Empresa de Vigilancia a las instalaciones del Tecnológico de Antioquia. 22. Dotar de uniforme, calzado, radio y equipos apropiados al personal de vigilancia para la prestación del servicio, de conformidad con las 
normas vigentes. 23. Seleccionar el personal siguiendo procedimientos que garanticen la solvencia moral y sicológica del mismo, efectuar la revisión de los antecedentes familiares y de policía de los vigilantes. 24. Prestar entrenamiento y  
capacitación  en  el  área  específica  del  puesto de vigilancia sobre labores particulares que debe realizar el vigilante, según instrucciones del Supervisor designado, las cuales deben permanecer por escrito y cumplirse estrictamente. Cualquier 
modificación requiere orden escrita del mismo. 25. Conservar los archivos, consignas, libros, cuadernos de minuta y demás documentos relativos a la ejecución del contrato por un término no inferior a cinco (5) años, después de finalizado el contrato. 
Los cuales estarán a disposición del Tecnológico de Antioquia o por el Supervisor designado. 26. Dar aviso al supervisor designado por el contratista, a más tardar dentro de los quince (15) minutos siguientes de la ocurrencia de cualquier anomalía 
que se presente en el sitio o puesto de trabajo. 27. Presentar oportunamente dentro de los plazos convenidos, los informes mensuales de las actividades desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual y de manera eventual, dentro de un término 
no mayor de un día, ante conocimiento de un evento que por sus características afecte en forma importante el servicio (hurto, inundación, daños, entre otros), haciendo un análisis detallado y completo de los hechos, indicando las causas y efectos, 
presentando las recomendaciones sobre soluciones definitivas. 28. Acreditar la afiliación obligatoria y pago actualizado del personal que requiera en desarrollo del presente contrato, al sistema general de seguridad social, salud, ARL y pensiones 
conforme al artículo 182 de la Ley 100 de 1993, articulo 50 de la Ley 789 de 2002, Decreto 1703 de 2002, Ley 1150 de 2007 y demás normas complementarias, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en las normas citadas y 
responder por el pago oportuno de los salarios, indemnizaciones y prestaciones sociales del personal empleado por el contratista quien es el empleador de sus trabajadores. 29. Contar con todo el equipo ofrecido dentro de la propuesta y mantenerlo 
en funcionamiento durante el desarrollo del contrato. 30. Presentar al supervisor del contrato, fotocopia de los salvoconductos de las armas con las que prestará el servicio. 31. Mantener durante toda la ejecución del contrato, de acuerdo con lo 
estipulado en el mismo, las vigencias de las garantías y las Licencias de Funcionamientos. 32. Escuchar y atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias hechas por los supervisores del contrato, con el fin de mejorar la calidad en el servicio, 
en el evento en que llegue a observar alguna deficiencia relacionada con el objeto contratado. 33. Tomar medidas de seguridad y sanitarias necesarias para la protección de sus trabajadores, tendientes a evitar accidentes de trabajo. Observando las 
disposiciones legales vigentes y ejerciendo un control permanente. 34. Proveer y disponer de equipos adecuados de primeros auxilios para atender situaciones o casos de emergencia ocurridos al recurso humano. NOTA: EL TECNOLÓGICO no 
asume responsabilidad alguna por los daños o perjuicios que llegaren a ocasionarse. 35. Intervenir de manera adecuada con comunicaciones rápidas y eficientes en caso de proyecciones de emergencia, vandalismo, terrorismo, agresiones, 
atentados, hurtos, robos o cualquier otra eventualidad. 36. Cuando el contratista, sus empleados, subcontratistas o proveedores produzcan daño o avería voluntaria o involuntaria a las instalaciones o bienes muebles del Tecnológico de Antioquia, 
deberá asumir el valor de los gastos de reparación. 37. Las demás que se desprendan de la legislación aplicable a esta modalidad contractual y/o las contempladas en el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada.

27/05/2017 27/05/2017 31/12/2017

Para la ejecución del 
contrato se deberá 
conceder un plazo 
comprendido entre el 
27 de mayo de 2017 
a las 6:00 p.m hasta 
el 31 de diciembre de 
2017 a las 6:00 pm.

$535.937.569

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA, 
mes vencido, previa entrega de la factura 
correspondiente y visto bueno del Supervisor 
designado. 

$535.937.569 BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ CAICEDO01 LIC 2017
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RCPS-093-
2017

COMPRAVEN
TA

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

779 de mayo 31 
de 2017

300 de febrero 
22 de 2017

901.046.643-2 

CONSORCI
O 
ANALYTICA 
Y 
REPREFAR
COS

EL CONTRATISTA entregará a título de 
compraventa a EL TECNOLÓGICO un 
sistema de purificación de agua Tipo I, un 
fluorómetro portable para ADN, una cámara 
de electroforesis, una microcentrifuga y un 
densímetro de acuerdo a las 
especificaciones descritas en el pliego de 
condiciones y fichas técnicas, el cual 
deberá instalarse según las condiciones 
técnicas definidas del equipo. 

a. Cumplir con la ejecución del contrato de acuerdo a las especificaciones técnicas y económicas determinadas en el estudio previo. b. Realizar las entregas oportunamente en la sede central del Tecnológico de Antioquia, de acuerdo con lo informado 
por el supervisor del contrato, los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega indicado por el supervisor, serán a cargo del contratista. c. Entregar al Tecnológico de Antioquia – I.U., los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de 
las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a 
los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. d. Entregar la ficha técnica de los productos suministrados. e. Designar un empleado quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o 
inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. f. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. g. Acreditar para el pago de la respectiva factura, paz y salvo de pago de aportes 
parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. Facturar los elementos entregados durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la normatividad vigente. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el 
valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las 
características descritas en las especificaciones técnicas.

13/06/2017 13/06/2017 03/08/2017 45 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
45 días a partir de 
lasuscripción del acta 
de inicio $111.916.168

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
dentro de los Ocho (8) días siguientes a la 
entrega de la totalidad de los bienes recibidos a 
satisfacción del supervisor del contrato y previa 
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución

$111.916.168 BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ CAICEDO11 SA 2017
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SUMINISTRO
LICITACI
ÓN 
PÚBLICA

299 de febrero 
22 de 2017

792 de mayo 31 
de 2017

860,034,917-5

INVERSION
ES AEREAS 
SA 
INVERSA

EL CONTRATISTA prestará a EL 
TECNOLÓGICO, el servicio de agencia de 
viajes para transporte aéreo en rutas 
nacionales e internacionales para el 
personal que la entidad considere 
necesario su desplazamiento dentro o 
fuera del territorio nacional, para desarrollar 
actividades que conlleven al cumplimiento 
de las funciones, obligaciones 
contractuales, según sea el caso o de la 
misión institucional.

A) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA:  a) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; b) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. B) POR PARTE 
DE EL CONTRATISTA:  1). Proporcionar los tiquetes aéreos en las clases, tarifas y rutas nacionales e internacionales que elija el Tecnológico, a través del Supervisor del contrato. La provisión de dichos tiquetes deberá efectuarse de manera 
inmediata a la definición de la ruta, de acuerdo al procedimiento establecido por la Institución Universitaria. 2). Informar oportunamente al Tecnológico las novedades que se presenten frente al aumento o disminución de tarifas y las ofertas por parte 
de las aerolíneas o del organismo regulador pertinente, para vuelos nacionales e internacionales en las diferentes rutas y clases. Será causal de imposición de multas y/o terminación anticipada del contrato, que la agencia de viajes seleccionada no 
incluya en sus informes todos los descuentos u ofertas ofrecidos por las aerolíneas. 3). Situar los tiquetes aéreos en el lugar que indique el Supervisor del contrato, ya sea en el interior o exterior del país, sin costo adicional para el Tecnológico. 4). 
Efectuar las conexiones, reservaciones y confirmaciones en todos los vuelos solicitados por el Supervisor del contrato. En cumplimiento de lo anterior, la agencia de viajes deberá enviar vía fax o correo electrónico, la confirmación de la reservación, 
indicando el costo y clase del pasaje reservado. Para este propósito se ha establecido el siguiente procedimiento, sin perjuicio de modificaciones que el Supervisor del contrato pueda hacer al mismo: a). Previa programación y requerimiento de las 
dependencias del Tecnológico, el Supervisor del contrato determina la ruta de viaje y la informa a la agencia de viajes, quien deberá comunicar al Supervisor sobre las posibles rutas, compañías aéreas y costo de los tiquetes aéreos. b). La agencia de 
viajes efectúa la reserva aplicando la tarifa más económica, garantizando que ésta se ajuste a las necesidades y exigencias del Tecnológico y comunicando de manera inmediata al Supervisor los detalles de la reserva: aerolínea, ruta, fecha, hora de 
salida, conexiones, tarifa, aeropuerto de salida y código de la reserva. c). Se elabora el tiquete y se reconfirma la reserva. La agencia de viajes deberá entregar el tiquete al funcionario del Tecnológico que viajará y/o se remite al lugar que se indique, 
una vez el Supervisor del contrato así lo autorice. d). Una vez el Supervisor del contrato autorice la expedición del tiquete aéreo, el tiempo de entrega del tiquete por parte de la agencia de viajes, no podrá ser mayor a una (1) hora. e) Con el tiquete se 
deberá expedir la respectiva factura, la cual debe ser remitida al Supervisor del contrato teniendo en cuenta la forma pactada por las partes. 5). Cancelar las reservas cuando el funcionario o el Supervisor del contrato informen el cambio de una 
reserva ya efectuada, el contratista procederá inmediatamente a su cancelación. 6). Para una adecuada ejecución del contrato, el contratista deberá contar con sistemas de información eficientes, tales como correo electrónico, fax, y equipos de 
cómputo de alta capacidad y velocidad montados en red que agilicen las informaciones por el sistema de interfases; una planta PBX de alta capacidad para las informaciones telefónicas; comunicaciones vía sistema (radioteléfonos y servicio celular); 
informaciones vía telefax; comunicación vía satelital. 7). Disponer de una (1) línea telefónica directa y una (1) línea celular, para comunicación con la Institución las veinticuatro (24) horas del día, los 365 días del año, para la reserva y expedición de 
tiquetes. Para este efecto el contratista suministrará al Tecnológico de Antioquia los respectivos números telefónicos, los cuales quedarán disponibles al momento de la suscripción del contrato. 8). Presentar mensualmente al Supervisor del contrato, 
informes por tipos de servicio como viajes nacionales, internacionales, según las ciudades de destino, por usuarios en orden alfabético, valor de los pasajes adquiridos, reembolsos efectuados y el estado de cuenta del contrato con el Tecnológico, sin 
perjuicio, que, para el normal desarrollo del mismo, se convenga, mediante acta suscrita por las partes, otros procedimientos para la óptima ejecución del contrato y el control del mismo. 9). Aceptar sin costo ni penalización alguna para el Tecnológico, 
la cancelación o anulación de la reserva y la devolución de los pasajes no utilizados, ya sea en rutas nacionales o internacionales, solicitada el mismo día de la expedición del tiquete. 10). Hacerse responsable por los riesgos y perjuicios que se 
causen a terceros en razón o con ocasión de la ejecución y cumplimiento del contrato. Los trabajadores que el contratista utilice para el desarrollo de este contrato serán escogidos por él en su condición de empleador y entre éstos y el Tecnológico no 
existirá vínculo laboral ni relación contractual alguna. En consecuencia, será responsabilidad del contratista el pago de los salarios, prestaciones sociales, pago de aportes parafiscales y aportes al sistema integral de seguridad social, entre otros, a 
que haya lugar. El Tecnológico verificará que el contratista se encuentre al día con estas obligaciones, para lo cual requerirá copia de los pagos realizados en el respectivo periodo, como requisito previo para autorizar los pagos del contrato. 11). 
Cumplir con todos los términos señalados en la propuesta que presente al Tecnológico, además de las condiciones precisadas por el Supervisor del contrato, una vez éste entre en ejecución, contenidas en actas posteriores necesarias para una 
correcta y adecuada ejecución del contrato. 12). Mantener actualizado el domicilio de su lugar de trabajo durante la vigencia del contrato y seis (6) meses más y presentarse al Tecnológico en el momento en que sea requerido por el mismo para la 
suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 13). La agencia de viajes deberá tener sede, sucursal, establecimiento de comercio o un aliado comercial en el Valle de Aburrá. 14). Mantener el Certificado de Inscripción en el Registro Nacional 
de Turismo vigente durante la ejecución del contrato. 15). Mantener la licencia de funcionamiento de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo – IATA, vigente durante la ejecución del contrato.  16). Garantizar la calidad y buena prestación del 
servicio objeto de la contratación. 17). Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con los términos de referencia y las especificaciones suministradas por el Tecnológico y de conformidad con la propuesta presentada por el contratista. 18). Reportar 
cualquier novedad o situación anómala de manera inmediata al Tecnológico. 19). Suministrar y emplear por su cuenta y riesgo el personal, los equipos y elementos necesarios para el cumplimiento del objeto contractual.  20). Obrar con lealtad y buena 
fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones o entrabamientos que puedan presentarse. 21). No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, 
informando inmediatamente al Tecnológico y a las autoridades competentes, en caso de ser necesario. 22). Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato que se suscriba y de la ejecución del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993.

13/06/2017 13/06/2017 31/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será 
desde la suscripción 
del acta de inicio sin 
que exceda el 31 de 
diciembre de 2017

$300.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
dentro de los 10 días calendario siguiente a la 
facturación de cada tiquete aéreo solicitado, 
previo visto bueno por parte del Supervisor del 
contrato y previa presentación de la respectiva 
factura por parte del contratista ante la Dirección 
Administrativa y Financiera de la institución

$300.000.000 JONATHAN BEAN MOSQUERA02 LIC 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 
PROFESION
ALES

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

823 de 01 de 
junio de 2017

798 de 01 de 
junio de 2017

42.686.850
DINNORA 
JIMENEZ 
MARIN

El contratista de manera independiente, es 
decir, sin que exista subordinación de 
índole laboral, se obliga a prestar sus 
servicios profesionales como Abogado, 
apoyando el área de Extensión Académica 
del Tecnológico de Antioquia – I.U. en el 
seguimiento de los proyectos, contratos y 
convenios suscritos con entidades públicas 
y privadas

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la capacidad intelectual, 
técnica, y administrativas indispensables, para la correcta y eficiente prestación del servicio contratado. 3) Garantizar que durante el término de este contrato estará disponible para ejecutar el mismo. 4) Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. 5) Elaborar estudios previos y minutas de contratos. 6) Realizar seguimientos de los proyectos que se desarrollen con entidades 
públicas y privadas. 7) Hacer seguimiento a los convenios y contratos con entidades territoriales y empresariales. 8) Dar asesoría jurídica referente al proceso de contratación de proyectos, contratos y convenios con entidades públicas y privadas. 9) 
Emitir conceptos jurídicos para los convenios en caso de solicitud. 10) Acompañar las visitas de gestión de proyectos para el concepto jurídico de los proyectos. 11) Las demás actividades necesarias para el desarrollo de la Unidad de Proyectos 
Especiales. 12) Velar por el buen manejo y cuidado de los bienes que el Tecnológico de Antioquia pongan a su disposición para la ejecución del contrato, responder por los daños que se causen en estos bienes por su culpa y hacer entrega de los 
mismos al supervisor del contrato, una vez termine la ejecución del objeto contratado.

08/07/2017 08/07/2017 15/12/2017 190 DÍAS

El contrato tendrá una 
duración de 190 días, 
contados a partir del 
acta de inicio y sin 
que exceda el 15 de 
diciembre de 2017.

$31.666.667

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
los honorarios en mensualidades iguales 
vencidas, equivalentes a la suma de cinco 
millones de pesos m.l. ($5.000.000) mensuales y 
proporcionales por fracción de mes, previa 
presentación de informe de actividades, respaldo 
de pago de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión. PARÁGRAFO: Para cada pago EL 
CONTRATISTA deberá anexar el pago a la 
seguridad social, como contratista independiente. 

$5.000.000 $31.666.667
treinta y un millones seiscientos sesenta y 
seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 
m.l. 

DARYENY PARADA GIRALDO
14/08/2017
31/08/2017

1/09/2017
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ARRENDAMI
ENTO

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

826 de 01 de 
junio de 2017

857 de 12 de 
junio de 2017

830,512,940-7
VIDEO 
BEAN SHOP 

El contratista, entregará en alquiler al 
Tecnológico de Antioquia - Institución 
Universitaria, 15 Computadores All in one, 
y 3 impresoras con Scanner, elementos 
que serán destinados para atender las 
necesidades de Extensión Académica.

A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: A. Prestar el servicio por su cuenta y 
riesgo. B. Entregar en alquiler los elementos requeridos por la Institución Universitaria en buenas condiciones y de acuerdo a las especificaciones determinas en el estudio previo. C. Cambiar, arreglar o corregir a su costa los bienes defectuosos o 
faltantes, que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por el Tecnológico de Antioquia, lo que deberá hacer de forma inmediata cuando sean entregados los computadores. D. Dar cumplimiento con lo ordenado en el artículo 282 de la 
Ley 100 de 1993, en todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. E. Llevar los equipos a las instalaciones del Tecnológico de Antioquía para su respectiva marcación y control y posteriormente trasladarlos 
a las instalaciones que la institución designe en el respectivo formato para ello. F. Atender las observaciones o requerimientos que formule el Tecnológico de Antioquia. por conducto del supervisor del contrato. G. Presentar las garantías de los 
equipos arrendados, asegurados contra hurto calificado, asonada, motín, huelga, actos malintencionados de terceros, terrorismo, todo riesgo, daños materiales, terremoto, temblor y erupción volcánica, con una vigencia máximo 2 años de uso. H. 
Atender en el menor tiempo, las solicitudes eventuales e imprevistas que se presenten durante la ejecución del contrato. I. Disponer del personal y demás elementos necesarios para garantizar la entrega puntual de los elementos objeto de 
contratación. J. Facturar el arrendamiento de los equipos, de acuerdo con los efectivamente entregados y por los días utilizados por el Tecnológico de Antioquía — I.U., previo visto bueno del supervisor del contrato. K. Adjuntar en cada factura de 
cobro, una relación de los servicios atendidos, previo visto bueno del supervisor del contrato. L. Los equipos serán entregados en la medida en que se vayan necesitando y la factura se hará por los días que realmente sean utilizados durante el mes. 
previo visto bueno del supervisor del contrato. POR PARTE DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA: a) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula tercera del mismo; b) Velar estrictamente por el 
cumplimiento del objeto contratado.

06/07/2017 06/07/2017 22/12/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
seis meses, contados 
a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
diciembre de 2017.

$25.061.400

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista en pagos parciales, de acuerdo a la 
cantidad de equipos entregados en arriendo, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
presentación de la respectiva facturación del 
servicio, ante la Dirección Administrativa y 
Financiera, para lo cual se requiere del visto 
bueno del supervisor del contrato.

$25.061.400

El valor total del contrato se estima en la 
suma de veinticinco millones sesenta y un 
mil cuatrocientos pesos m.l. ($ 25.061.400) 
IVA incluido.

DARYENY PARADA GIRALDO
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SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

732 de 02 de 
mayo de 2017

866 de 20 de 
junio de 2017

811,000,242-8
C&S 
TECNOLOG
IA S.A.

CONTRATISTA suministrara a EL 
TECNOLÓGICO la suscripción anual del 
software Education Creative Cloud for 
teams con todos sus componentes y 
asesoría en la instalación y manejo del 
mismo.

a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y dentro del plazo establecido en el contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas. b. Entregar al Tecnológico de Antioquía — I.U., la suscripción anual al software con el 
cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en los estudios previos y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia — I.U., el contratista se obliga a remplazarlos sin costo 
alguno, cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. c. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. d. Facturar la utilización Education Creative Cloud 
una vez sea entregada la suscripción anual, de acuerdo con la normatividad vigente. e. Capacitar al personal que disponga el área de sistemas de la institución para la operación del software. f. Aplicar toda la capacidad intelectual, técnica y 
administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. g. Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. h. Tramitar y entregar al Tecnológico de Antioquia — I.U. la 
licencia de software el cual se especifica en los bienes a suministrar. i. Adjuntar a la factura de cobro, una relación de los servicios atendidos, previo visto bueno del supervisor del contrato y acreditar el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la 
seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente 
por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

27/06/2017 27/06/2017 27/08/2017 1 AÑO

plazo para la 
ejecución del contrato 
será de dos (2) 
meses. contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin 
embargo, la vigencia 
de la suscripción será 
por un año.

$62.096.400

pagará el valor del contrato dentro de los diez 
(10) días calendario siguiente a la entrega y 
recibo a satisfacción del total de los elementos 
por parte del supervisor del contrato, se cuente 
con las certificaciones de garantías por parte del 
fabricante y se haya entregado la facturación 
respectiva en la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Entidad.

$62.096.400

El valor del presente contrato asciende a la 
suma de Sesenta y Dos Millones Noventa 
y Seis Mil Cuatrocientos Pesos MI 
($62.096.400,00). Parágrafo 1: El contrato 
se ejecutará a los precios unitarios 
ofertados en la propuesta final dentro de la 
subasta inversa presencial No. 12 SA 2017

CARLOS ALBERTO CORTES LOPEZ
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TA

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

863 de 07 de 
junio de 2017

835 de 07 de 
junio de 2017

860,032,724-1
Mc GRAW 
HILL

El contratista entregará al Tecnológico de 
Antioquia -Institución Universitaria a título 
de compraventa, textos bibliográficos 
físicos y suscripción por libros electrónicos 
mediante la plataforma E-Books 7-24, 
acorde con las especificaciones técnicas 
descritas en el estudio previo y propuesta 
del proponente, las cuales hacen parte 
integral del contrato.

a) Entregar los libros físicos en la sede central del Tecnológico de Antioquia, Institución Universitaria ubicada en la Calle 78B N° 72A-220 de Medellín y acorde con las directrices emitidas por el supervisor del contrato y con las especificaciones y 
calidades propuestas del Contratista. En caso de no cumplir estas condiciones de satisfacción del Tecnológico de Antioquia Institución Universitaria, el contratista se obliga a reemplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falta o 
defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. b) Cubrir la entrega del link de acceso al portal de acceso a libros electrónicos de la editorial McGraw-Hill a través del sitio Web del Tecnológico de Antioquía 
www.tdea.edu.co además de la garantía de capacitación, soporte permanente y entrega de las estadísticas mensuales de consulta y acceso al portal y acorde con las directrices emitidas por el Supervisor y con las especificaciones y calidades 
descritas en estudio previo y propuesta del Contratista. c) Los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega, serán a cargo del contratista. d) Atender las recomendaciones que realice la Institución Universitaria, por intermedio del 
supervisor del contrato. e) Designar un empleado, quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. f) Estar dispuesto y disponible para los requerimientos que efectúe el 
Tecnológico. g) Adjuntar a la factura de cobro, una relación de los bienes entregados a la entidad previo visto bueno del supervisor del contrato y acreditar el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la 
normativa vigente. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. 
c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas. SEXTA: GARANTÍAS:  La Entidad solicitacomo garantías las pólizas que a continuación se describirán, de acuerdo a los 
montos y vigencias mínimas exigidas a continuación. Cumplimiento del Contrato: Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas por este contrato, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del mismo, la cual 
deberá permanecer vigente por el término del contrato y seis (6) meses más. Calidad del producto: Por valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, la cual deberá permanecer vigente por el término del contrato y seis (6) meses 
más. PARÁGRAFO: Cuando haya modificación del plazo y/o los precios del contrato, El CONTRATISTA deberá ampliar la garantía para conservar el monto porcentual y las vigencias aquí pactadas; también lo hará cuando se haga efectiva total o 
parcialmente la garantía por cualquiera de los riesgos que ampara.

19/07/2017 19/07/2017 04/09/2017 45 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
cuarenta y cinco (45) 
días calendario, 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio.

$30.269.968

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista el valor total del contrato dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la entrega 
de los textos, y recibo a satisfacción del 
Supervisor designado por la Institución 
Universitaria, quien deberá dar su visto bueno 
para que el contratista presente la respectiva 
factura ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Entidad, momento a partir del 
cual comenzará a contabilizarse el término para la 
realización del pago

$30.269.968

El valor del presente contrato asciende a la 
suma de treinta millones doscientos 
sesenta y nueve mil novecientos sesenta y 
ocho pesos m.l. ($30.269.968).

LILIANA AGUDELO VEGA
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

966 de04 de julio 
de 2017

968 de 04 de 
julio de 2017

900.156.270-7 RENATA

El contratista brindará a la institución el 
servicio de conectividad a la red 
Academica nacional RENATA a una 
velocidad de 100M, con equipos de 
interconexión de última milla 24 horas al día 
hasta finalizar el presente contrato. 
PARÁGRAFO: El estudio previo y 
propuesta del contratista hacen parte 

1) POR PARTE DEL TECNOLÓGICO: a) Pagar cumplidamente el valor pactado como contraprestación por los servicios contratados; b) Colocar al servicio de EL CONTRATISTA, los recursos técnicos y de información que solicite. 2) POR PARTE DE 
EL CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: 1) Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. 2) Aplicar toda la 
capacidad intelectual técnica y administrativa indispensables para la correcta y eficiente prestación del servicio. 3) Garantizar que durante el término del contrato estará disponible para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993. En todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquía. 5) Dar a la institución el servicio de conectividad a RENATA de acuerdo con las condiciones técnicas 
establecidas en su propuesta económica garantizado un servicio con calidad. 6) Prestará los servicios de conectividad con un canal de 100M para conectividad a la red de alta velocidad. 7) Brindar sistema de atención a fallas que permita la apertura y 
seguimiento de tikets.

31/07/2017 31/07/2017 30/09/2017 1 AÑO

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
dos (2) meses 
contados a partir de 
la suscripción del acta 
de inicio, sin 
embargo, el servicio 
de conectividad a la 

$55.556.921

El Tecnológico de Antioquia pagará al contratista 
el valor total del contrato dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura, previo visto bueno de la supervisión del 
contrato y respado de la seguridad social. 

$55.556.921

cincuenta y cinco millones quinientos 
cincuenta y seis mil novecientos veintiún 
pesos m.l

CARLOS ALBERTO CORTES LOPEZ
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TRANSPORT
E

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

753 de 8 de 
mayo de 2017

888 de 27 de 
junio de 2017

811,009,708-9 SERTRANS

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO el servicio de transporte 
terrestre para estudiantes, contratistas, 
docentes, investigadores y personal 
administrativo a otros municipios del 
departamento y del país, para cubrir no 
solo los requerimientos necesarios que se 
deriven del proceso de acreditación 
institucional, sino los eventos deportivos, 
culturales derivados del devenir de las 
actividades institucionales

POR EL CONTRATISTA. a). Cada vehículo deberá estar dotado con todos los implementos necesarios para cubrir cualquier eventualidad, tales como: equipo de carretera completo (llantas de repuestos, herramientas, botiquín, extintor, tacos, 
banderolas, entre otras). El contratista deberá efectuar oportunamente y por su cuenta las reparaciones y el mantenimiento necesarios a los vehículos, tanto preventivas como correctivas y suministrar por cuenta propia los gastos inherentes a la 
prestación del servicio, garantizando el buen estado técnico y mecánico. b). Cada uno de los conductores de los vehículos deberá presentar al supervisor del contrato y/o a la persona que se designe como coordinador de grupo, antes de cada uno de 
los recorridos, los documentos del vehículo debidamente diligenciados (en el caso de la planilla de viaje) y vigentes. c). Cada uno de los conductores de los vehículos deberá presentar al supervisor del contrato y/o a la persona que se designe como 
coordinador de grupo, antes de cada uno de los recorridos, el carnet que lo identifique como conductor activo de la empresa prestadora del servicio de transporte. d). Estará a cargo del contratista, los gastos de combustible, peajes o cualquier otra 
erogación que se presente en el desplazamiento hacia o entre los destinos descritos en los numerales anteriores, al igual que los viáticos del o de los conductores que prestan el servicio, considerando que las visitas a los municipios pueden ser con 
regreso el mismo día o con pernocta durante varios días dependiendo de la necesidad de los proyectos, información que se suministrará al contratista previo cronograma de trabajo. e). El personal a transportar deberá ser recogido en los sitios que le 
asigne el supervisor del contrato y/o la persona que se designe como coordinador de grupo y deberá ser trasladado al lugar de destino previamente concertado, acorde con el cronograma presentado. f). En el evento que el vehículo asignado para la 
prestación del servicio, se encuentre en mantenimiento, el contratista deberá prestar el servicio de transporte en otro de iguales o mejores calidades, garantizando la continuidad del servicio. g). El contratista deberá así mismo, garantizar la prestación 
efectiva del servicio, en el evento en que se presente alguna eventualidad dentro del desplazamiento hacia o entre los destinos descritos. h). Los vehículos que prestarán el servicio, deben contar con un distintivo o logos de la empresa contratante. 
POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al 
contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

06/07/2017 06/07/2017 31/12/2017

plazo para la 
ejecución del contrato 
será desde el acta de 
inicio hasta el 31 de 
diciembre de 2017.

$400.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos mensuales por el servicio efectivamente 
prestado, previo visto bueno del Supervisor del 
contrato y previa presentación de la respectiva 
factura por parte del contratista ante la Dirección 
Administrativa y Financiera de la institución.

$400.000.000 Cuatrocientos Millones de Pesos MI JONATHAN VEAN MOSUERA14 SA 2017
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA A 
TRAVES 
DE 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

776 de 16 de 
mayo de 2017

919 de 28 de 
junio de 2017

71.620.761

LUIS 
ALBETO 
VALDIVIES
O

EL CONTRATISTA suministrará a EL 
TECNOLÓGICO 100 almuerzos diarios 
(lunes a sábado), en el marco del programa 
"Fondo Alimentario", durante el segundo 
semestre del año 2017, de acuerdo con las 
especificaciones determinadas en el pliego 
de condiciones, fichas técnicas y propuesta 
del adjudicatario

POR EL CONTRATISTA. a). Suministrar los alimentos durante la vigencia del contrato, acorde con las instrucciones que para tal efecto emita el Supervisor designado por la entidad. b). Entregar en las instalaciones del Tecnológico de Antioquia — 
Institución Universitaria, ubicada en la Calle 78B No. 72 A 220 de Medellín, los alimentos requeridos y de acuerdo a lo solicitado por el Supervisor del Contrato, los días lunes a sábado en horario comprendido entre las de 11:00 am a 3:00 pm, en 
condición fresca y caliente. c). Los alimentos deberán ser preparados por manipuladores de alimentos en excelentes condiciones higiénicas y sanitarias. d). El contratista tomará las medidas pertinentes para la protección, almacenamiento y 
conservación técnica de los alimentos y demás productos, lo cual no causará costos adicionales para la Institución. e). Las preparaciones deberán ser elaboradas en espacios físicos adecuados para el procesamiento y distribución de alimentos. f). 
Con el fin de garantizar la calidad microbiológica, fisicoquímica y organoléptica de los alimentos no se distribuirán preparaciones del día anterior o de días anteriores, todo será preparado el mismo día. En el momento de la servida todas las 
preparaciones gozaran de las características de olor, sabor, textura, consistencia, color, presentación y temperatura requeridas. Se velará porque siempre los alimentos fríos y calientes tengan la temperatura adecuada. g). El proveedor debe contar 
con el personal necesario para responder con lo establecido en las especificaciones técnicas. Este personal lucirá uniforme limpio, en color claro y completo. h). El contratista deberá garantizar que todo el personal que realice actividades de 
manipulación de alimentos en las diferentes etapas del proceso fabricación, procesamiento y preparación) acredite el certificado de educación sanitaria. i). Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del 
contrato. j). Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los pedidos atendidos en la entidad con la firma del supervisor y el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. POR EL 
TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al 
contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

07/07/2017 07/07/2017 10/12/2017

El plazo para la 
ejecución inicia a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio sin que 
exceda el 10 de 
diciembre de 2017.

$80.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los diez (10) días siguientes a cada entrega del 
servicio recibido por la Institución, previa 
presentación de la respectiva factura por parte 
del contratista ante la Dirección Administrativa y 
Financiera de la institución, con el respetivo visto 
bueno del Supervisor del contrato.

$80.000.000 Ochenta Millones de Pesos MI SORELLY MORENO CARVAJAL15 SA 2017
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

496 de 27 de 
marzo de 2017

921 de 29 de 
juno de 2017

811,000,113-6
DELGADO Y 
VERGARA 
DELVER

CONTRATISTA entregará a título de 
compraventa a EL TECNOLÓGICO bienes 
de mobiliario, acorde con las 
especificaciones técnicas descritas en el 
pliego de condiciones, fichas técnicas y 
propuestas del adjudicatario.

POR EL CONTRATISTA. a). Realizar las entregas oportunamente en la sede central del Tecnológico de Antioquia o en los demás municipios donde haga presencia la Institución Universitaria, de acuerdo con lo informado por el supervisor del contrato, 
los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega indicado por el supervisor, serán a cargo del contratista. b). Realizar la correcta instalación de los elementos que lo requieran, incluyendo su armada y ensamblaje en los sitios solicitados 
por la supervisión del contrato. c). Entregar al Tecnológico de Antioquia — I.U., los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir 
estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquía, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. d). 
Entregar una muestra de cada bien antes de la producción y entrega de los bienes objeto de contrato, dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes al acta de inicio con el fin de que el supervisor del contrato según sea el caso, verifique el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y de calidad. e). Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. f). Adjuntar en cada factura de cobro, una relación de los servicios atendidos, previo visto 
bueno del supervisor del contrato y acreditar el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. g). Designar un empleado, quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o inquietud 
que se presente durante la vigencia del contrato. h). Coordinar con la persona encargada de la Oficina de Bienes, Compras e Inventarios del Tecnológico de Antioquia — I.U. la entrega de los elementos solicitados en ejecución del contrato. i). 
Reportar de manera inmediata al Tecnológico de Antioquia — I.U., cualquier novedad o situación anómala que impida la prestación del servicio. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los 
términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las 
especificaciones técnicas.

06/07/2017 06/07/2017 15/12/2017

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será desde el acta de 
inicio hasta el 15 de 
diciembre de 2017.

$400.000.000

TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los quince (15) días siguientes a cada entrega de 
los bienes recibidos a satisfacción del supervisor 
del contrato y previa presentación de la 
respectiva factura por parte del contratista ante la 
Dirección Administrativa y Financiera de la 
institución.

$400.000.000

El valor del presente contrato asciende a la 
suma de Cuatrocientos Millones de Pesos 
Ml ($400.000.000,00). Parágrafo: El 
contrato se ejecutará a los precios 
unitarios ofertados en la propuesta final 
dentro de la subasta inversa presencial 
No. 13 SA 2017, en su lance 1, por valor 
de 16.110.900,00.

JONATHAN VEAN MOSUERA13 SA 2017

103

https://www.con
tratos.gov.co/co
nsultas/detalleP
roceso.do?num
Constancia=17-

12-6858845

RCPS-103-
2017

PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

917 del 27 de 
junio del 2017

889 del 27 de 
junio del 2017

900.644.404-0

USA 
LIBROS 
COLOMBIA 
SUCURSAL 
DE 
SOCIEDAD 
EXTRANJE
RA

Suscripción del Tecnológico de Antioquia, 
Institución Universitaria a las Bases de 
Datos Digitalia Hispánica Completa, acorde 
con las especificaciones técnicas descritas 
en el presente estudio previo y propuesta 
del proponente, las cuales hacen parte 
integral del contrato.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: a. Atender de manera oportuna los requerimientos que efectúe el Tecnológico. b. 
Suscribir y allegar los documentos (facturación) que hacen parte del contrato. c. Cubrir la entrega del link de acceso al portal de acceso a la Base de Datos Digitalia Hispánica a través del sitio Web del Tecnológico de Antioquia www.tdea.edu.co 
además de la garantía de capacitación, soporte permanente y entrega de las estadísticas mensuales de consulta y acceso al portal y acorde con las directrices emitidas por el Supervisor y con las especificaciones y calidades descritas en estudio 
previo y propuesta del Contratista.

21/07/2017 21/07/2017 29/07/2017 8 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
ocho (8) días 
calendario, contados 
a partir de la firma del 
acta de inicio, sin 
embargo, la 
suscripción será por 
un año.

$23.700.000

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista el valor total del contrato dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la entrega 
del link de acceso a la base de datos, y recibo a 
satisfacción del Supervisor designado por la 
Institución Universitaria, quien deberá dar su visto 
bueno para que el contratista presente la 
respectiva factura ante la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Entidad, momento a partir del 
cual comenzará a contabilizarse el término para la 
realización del pago.

$23.700.000
veintitrés millones setecientos mil pesos 
m.l.

LILIANA AGUDELO VEGA
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COMPRAVEN
TA

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

821 del 31 de 
mayo de 2017

1053 del 14 de 
junio del 2017

860.047.726-1
OFIBOD 
SAS

EL CONTRATISTA entregará a título de 
compraventa a EL TECNOLÓGICO, 
fuentes bebedoras de agua para exterior, 
acorde con las especificaciones técnicas 
descritas en el estudio previo, invitación y 
propuesta del adjudicatario.

a. Entregar al Tecnológico de Antioquía — I.U., los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción 
del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. b. Coordinar con el profesional de Bienes, 
Compras e Inventarios de la Institución la entrega de los bienes solicitados de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas, elementos que deberá entregar en las instalaciones de la sede central del Tecnológico de Antioquia — I.U, ubicada en la 
calle 78B No 72 A 220 de Medellín. Los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega indicado por el supervisor, serán a cargo del contratista. c. Designar un empleado quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o 
inquietud que se presente durante la vigencia del contrato. d. Adjuntar la ficha técnica del bien en la cual se especifique el mantenimiento requerido para su conservación. e. Atender las recomendaciones que realice la Institución por intermedio del 
supervisor del contrato. f. Adjuntar en la factura de cobro una relación de los bienes entregados a la entidad previo visto bueno del supervisor del contrato y recibido por la Oficina de Bienes, Compras e Inventarios y acreditar la paz y salvo de pago de 
aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normatividad vigente. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente 
contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

31/07/2017 31/07/2017 31/08/2017 30 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será de 30 días 
contados a partir de 
la suscripción del 
contrato

$32.665.500

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
de la siguiente forma: dentro de los quince (15) 
días siguientes a cada entrega de los bienes 
recibidos a satisfacción del supervisor del 
contrato y previa presentación de la respectiva 
factura por parte del contratista ante la Dirección 
Administrativa y Financiera de la institución

$32.665.500
treinta y dos millones seiscientos sesenta y 
cinco mil quinientos pesos m.l. 

NORELA RIVERA RIOS16 SA 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS 

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

974 del 4 de julio 
del 2017

974 del 4 de 
julio de 2017

900.622.317-3
V 
PUBLICACI
ONES S.A.S

Suscripción del Tecnológico de Antioquia – 
Institución Universitaria a las Bases de 
Datos VLex, acorde con las 
especificaciones técnicas descritas en el 
presente estudio previo y propuesta del 
proponente, las cuales hacen parte integral 
del contrato.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: a. Realizar la suscripción por un (1) año del Tecnológico de Antioquia a la base de 
datos Vlex. b. Estar dispuesto y disponible para los requerimientos que efectúe el Tecnológico. c. Suscribir y allegar los documentos (facturación) que hacen parte del contrato. d. Cubrir la entrega del link de acceso al portal de acceso a la Base de 
Datos Vlex a través del sitio Web del Tecnológico de Antioquia www.tdea.edu.co además de la garantía de capacitación, soporte permanente y entrega de las estadísticas mensuales de consulta y acceso al portal y acorde con las directrices emitidas 
por el Supervisor y con las especificaciones y calidades descritas en estudio previo y propuesta del Contratista. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula 
Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

27/07/2017 27/07/2017 04/08/2017 8 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
del contrato será de 
ocho (8) días 
calendario, contrados 
a partir de la firma del 
acta de inicio, sin 
embargo, la 
suscripción será por 
un (1) año

$25.000.000

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista el valor total del contrato dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la entrega 
del link de acceso a la base de datos, y recibo a 
satisfacción del Supervisor designado por la 
Institución Universitaria, quien deberá dar su visto 
bueno para que el contratista presente la 
respectiva factura ante la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Entidad, momento a partir del 
cual comenzará a contabilizarse el término para la 
realización del pago.

$25.000.000 veinticinco mllones de pesos m.l. LILIANA AGUDELO VEGA
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COMPRAVEN
TA

CONTRA
TACIÓN 
SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

822 del 31 de 
mayo del 2017

1093 del 27 de 
julio del 2017

811,021,363-0

 UNIPLES 
S.A. 
(CARLOS 
MARIO 
ESCOBAR 
ORTIZ)

EL CONTRATISTA entregará a título de 
compraventa a EL TECNOLÓGICO, 
equipos de cómputo acorde con las 
especificaciones técnicas descritas en el 
pliego de condiciones, ficha técnica y 
propuesta del adjudicatario.

a. Entregar al Tecnológico de Antioquia, los bienes objeto del contrato con el cumplimiento de las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y ficha técnica. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del 
Tecnológico de Antioquía, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. b. Cumplir con el objeto del contrato en la forma 
y dentro del plazo establecido en el contrato, de conformidad con las specificaciones técnicas señaladas en los estudios previos y en los pliegos de condiciones. c. Presentar al momento de entregar los equipos el certificado por parte del fabricante de 
que los mismos están completamente configurados de fábrica y que no son remanofacturados, dado que no se admiten upgrades locales. Y las certificaciones de garantía por parte del fabricante donde conste que la garantía es en sitio y por el tiempo 
establecido para cada uno de los modelos. d. Coordinar con el profesional de Bienes, Compras e Inventarios de la Institución la entrega de los bienes solicitados de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas, elementos que deberán ser 
entregados en las instalaciones de la sede central del Tecnológico de Antioquia — I.U, ubicada en la calle 78B No 72 A 220 de Medellín. Los costos de movilización de los elementos al sitio de entrega indicado por el supervisor, serán a cargo del 
contratista. e. Adjuntar el certificado de garantía emitido por el fabricante con las especificaciones descritas en el pliego. f. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. g. Adjuntar en cada factura de 
cobro, una relación de los bienes entregados a la entidad con la firma del supervisor y el paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al 
contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las 
características descritas en las especificaciones técnicas.

08/08/2017 08/08/2017 08/10/2017 2 MESES 

El plazo para la 
ejecución del contrato 
será de dos (2) 
meses contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio.

$787.725.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
dentro de los diez (10) días calendario siguiente a 
la entrega de los bienes y recibidos por la 
Institución. a satisfacción por el supervisor y 
previa facturación del contratista presentado ante 
la Dirección Administrativa y Financiera.

$787.725.000
Setecientos Ochenta y Siete Millones 
Setecientos Veinticinco Mil Pesos MI

CARLOS ALBERTO CORTES LOPEZ17 SA 2017
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

1066 del 19 de 
julio del 2017

1067 del 19 de 
julio del 2017

860,5631,897-8
PUBLICIEN
CIA LTDA

Suscripción del Tecnológico de Antioquia – 
Institución Universitaria por un (1) año a las 
Bases de Datos ScienceDirect, Springer, 
Scopus y Visibility, acorde con las 
especificaciones técnicas descritas en el 
presente estudio previo y propuesta del 
proponente, las cuales hacen parte integral 
del contrato

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: a) Realizar la suscripción del Tecnológico de Antioquia — I.U. por un (1) año a las 
bases de datos ScienceDirect, Springer, Scopus y Visibility. b) Estar dispuesto y disponible para los requerimientos que efectúe el Tecnológico. c) Suscribir y allegar los documentos (facturación) que hacen parte del contrato. d) Cubrir la entrega del 
link de acceso al portal de acceso a la Basea de Datos ScienceDirect, Springer, Scopus y Visibility A-Z a través del sitio Web del Tecnológico de Antioquia www.tdea.edu.co además de la garantía de capacitación, soporte permanente y entrega de las 
estadísticas mensuales de consulta y acceso al portal y acorde con las directrices  emitidas por el Supervisor y con las especificaciones y calidades descritas en estudio previo y propuesta del Contratista. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar 
al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con 
las características descritas en las especificaciones técnicas. SEXTA: GARANTÍAS: La Entidad solicita como garantías las pólizas que a continuación se describirán, de acuerdo a los montos y vigencias mínimas exigidas a continuación. Cumplimiento 
del Contrato: Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas por este contrato, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del mismo, la cual deberá permanecer vigente por el término del contrato y seis (6) meses 
más. Calidad del servicio: Por valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, la cual deberá permanecer vigente por el término del contrato y seis (6) meses más. PARÁGRAFO: Cuando haya modificación del plazo y/o los precios del 
contrato, El CONTRATISTA deberá ampliar la garantía para conservar el monto porcentual y las vigencias aquí pactadas; también lo hará cuando se haga efectiva total o parcialmente la garantía por cualquiera de los riesgos que ampara

11/08/2017 11/08/2017 22/08/2017 8 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
ocho (8) días 
calendario, contados 
a partir de la firma del 
acta de inicio, sin 
embargo, la vigencia 
de la suscripción será 
por un (1) año

$183.873.508

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista el valor total del contrato dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la entrega 
del link de acceso a la base de datos, y recibo a 
satisfacción del Supervisor designado por la 
Institución Universitaria, quien deberá dar su visto 
bueno para que el contratista presente la 
respectiva factura ante la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Entidad, momento a partir del 
cual comenzará a contabilizarse el término para la 
realización del pago

$183.873.508
ciento ochenta y tres millones ochocientos 
setenta y tres mil quinientos ocho pesos 
m.l.

LILIANA AGUDELO VEGA
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA 
UNICO 
PROPON
ENTE

1001 del 06 de 
julio del 2017

1001 del 06 de 
julio del 2017

860,042,209-2
LEGIS 
EDITORES 
S.A.

Suscripción del Tecnológico de Antioquia - 
Institución
Universitaria por un (1) año a las Bases de 
Datos Legiscomex, acorde con las
especificaciones técnicas descritas en el 
presente estudio previo y propuesta del
proponente, las cuales hacen parte integral 
del contrato.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: a) Realizar la suscripción del Tecnológico de Antioquía - I.U. por un (1) año a las 
Bases de Datos Legiscomex. b) Estar dispuesto y disponible para los requerimientos que efectúe el Tecnológico. c) Suscribir y allegar los documentos (facturación) que hacen parte del contrato. d) Cubrir la entrega del link de acceso al portal de 
acceso a la Base de Datos Legiscomex a través del sitio Web del Tecnológico de Antioquia www.tdea.edu.co además de la garantía de capacitación, soporte permanente y entrega de las estadísticas mensuales de consulta y acceso al portal y acorde 
con las directrices emitidas por el Supervisor y con las especificaciones y calidades descritas en estudio previo y propuesta del Contratista. EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos 
establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones 
técnicas.

14/08/2017 14/08/2017 24/08/2017 8 DÍAS

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual será de 
ocho (8) días 
calendario, contados 
a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin 
embargo, la 
suscripción será por 
un (1) año

$26.391.465

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista el valor total del contrato dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la entrega 
del link de acceso a la base de datos, y recibo a 
satisfacción del Supervisor designado por la 
Institución Universitaria, quien deberá dar su visto 
bueno para que el contratista presente la 
respectiva factura ante la Dirección Administrativa 
y Financiera de la Entidad, momento a partir del 
cual comenzará a contabilizarse el término para la 
realización del pago.

$26.391.465
Veintiséis millones trescientos noventa y 
un mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 
m.l.

LILIANA AGUDELO VEGA
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PRESTACIÓ
N DE 
SERVICIOS

CONTRA
TACIÓN 
DIRECTA

1096 del 28 de 
julio del 2017

1100 del 28 de 
julio del 2017

800,053,129-0

 REUTERS 
LIMITED 
(ALEJANDR
O MORENO 
GALVIS)

El contratista proporcionará al Tecnológico 
de Antioquia — I.U. una licencia Id e 
acceso y uso al "servicio de acceso de 
información financiera Reuters, 
comercialmente conocido como Eikon". Por 
ende, el contratista mediante el servicio 
garantizará a la Institución el acceso a 
base de datos de información en línea de 
los Mercados financieros globales e 
instrumentos financieros, que permita el 
acceso a noticia sobre los mercados 
financieros globales, y descarga de los 
datos consultados, y así mismo a .las 
Bases de datos que contengan información 
histórica de las variables macroeconómicas 
y microeconómicas internacionales por 
país y región, series históricas de los 
instrumentos del sistema financiero como: 
acciones, bonos, divisas, futuros, 
derivados, commodities, cds etc.

El contratista deberá cumplir con las obligaciones generales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, en especial las que se describen a continuación: A) EL CONTRATISTA proporcionará los Servicios al TECNOLÓGICO DE 
ANTIOQUIA I.U. con debida diligencia y cuidado razonable. EL CONTRATISTA proporcionará, y el Cliente usará, los Servicios de conformidad con (a) las especificaciones operativas para ejecutar o acceder al Servicio; y (b) las leyes y normativas 
aplicables. Si al Cliente se le permite facilitar acceso a cualquier parte de los Servicios a una Filial, el Cliente garantizará que dicha Filial cumpla con todas las disposiciones del Contrato aplicables al Cliente como si fueran suyas. B) EL CONTRATISTA 
permitirá al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. usar los Servicios conforme al alcance del uso establecido en los Términos Principales y el Apéndice y/o Formulario de Pedido relevante. Los materiales y las instalaciones o las redes de 
comunicaciones relacionados con los Servicios únicamente podrán utilizarse para acceder a los Servicios y beneficiarse de los derechos que otorga el Contrato. EL CONTRATITA podrá poner a disposición del TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. 
una API abierta para conseguir la interoperabilidad entre un Servicio y cualquier otra aplicación de software o tecnología, que el TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. podrá utilizar cuando corresponda, con arreglo a los Cargos vigentes (en su caso) 
por dichas API de EL CONTRATISTA. C) EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total para el caso en que al prestar los Servicios al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. se infrinjan derechos de terceros, patentes, marcas, licencias y 
derechos de autor. En caso de que se configure alguna de las hipótesis antes mencionadas, EL CONTRATISTA, sacará a salvo y sin perjuicio alguno al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U., debiendo reembolsarle a ésta última el monto total de la 
cantidad que en su caso erogue por cualquiera de esos supuestos. D) La prestación de los Servicios a favor del TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. no implica transferencia alguna de derechos de propiedad intelectual. E) EL CONTRATISTA 
concede al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U., sujeto a los términos y condiciones de este contrato, el derecho, sin exclusividad y no transferible, de recibir y usar los Servicios incluidos en la presente, en el curso normal de los negocios del 
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U., únicamente en el equipo perteneciente al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. A excepción de empleados autorizados específicamente a tener acceso al contenido de los servicios. EL CONTRATISTA puede 
almacenar el contenido del Servicio únicamente durante el término de este contrato y deberá destruir o borrar cualquier contenido almacenado en la fecha de terminación de este contrato. F) Es posible que, de tiempo en tiempo, el TECNOLÓGICO DE 
ANTIOQUIA I.U. esté obligado, como requisito para acceder o seguir accediendo a la información de proveedores terceros, a cumplir las condiciones exigidas por éstos. Tales términos vinculan legalmente al TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. EL 
CONTRATISTA puede incorporar ciertas restricciones impuestas por EL CONTRATISTA tercero a www.thomsonreuters.com/3ptyterms. Algunas de estas restricciones se incluirán en el Servicio o serán suministradas al TECNOLÓGICO DE 
ANTIOQUIA I.U. directamente por EL CONTRATISTA tercero. Los proveedores terceros tienen derecho a exigir a EL CONTRATISTA que termine el acceso de TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. a su información. G) EL CONTRATISTA no es 
responsable por contenido provisto por proveedores terceros (bolsas de valores o cualquier tercero distinto a ella), ni por las decisiones adoptadas por TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. en función de dicho contenido. H) En ningún caso la 
responsabilidad total por daños y perjuicios de EL CONTRATISTA por cualquier cuestión que se derive del presente instrumento excederá el precio total del contrato por lo que estará limitada a tal suma, salvo en aquellos casos en donde exista dolo o 
mala fe por parte de EL CONTRATISTA y en los supuestos contemplados en las cláusulas sobre propiedad intelectual y sobre responsabilidad laboral. I) Las demás obligaciones específicas del CONTRATISTA se detallan en los documentos que se 
anexan al presente estudio previo. POR PARTE DEL TECNOLOGICO. A) El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. no redistribuirá, ni autorizará a un empleado a redistribuir el contenido de los Servicios a ninguna persona o entidad, incluyendo, pero 
no limitándose a otros en la organización del TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. B) El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. certifica que cumple con las obligaciones que bajo la legislación vigente le corresponden para apoyar la prevención de 
Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. En tal sentido certifica que dentro su organización ha implementado herramientas y procedimientos que le permiten tener un conocimiento suficiente de sus clientes y proveedores a fin de detectar y 
reportar las operaciones intentadas y sospechosas en materia de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. C) El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. mantendrá indemne a Reuters Limited de cualquier perjuicio que esta última sufra como 
consecuencia de cualquier incumplimiento del Cliente respecto de las normas vigente en materia de Prevención de Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo. D) El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. no podrá utilizar el nombre, cualquier 
derivado del nombre, o las marcas comerciales de EL CONTRATISTA sin el previo consentimiento de éste. El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. no eliminará ni ocultará los avisos de propiedad incorporados a los Servicios. E) En caso de que el El 
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U., sus representantes y/o accionistas se encuentren vinculados a bases de datos o listas nacionales o internacionales que indican la posible relación de personas naturales y jurídicas con lado de activos, apoyo a 
grupos terroristas, narcotráfico, entre otros y/o sean considerados por la autoridad correspondiente como responsables de lavado de activos y/o financiación de terrorismo, Reuters Limited queda facultado para terminar inmediatamente este contrato y 
toda solicitud de servicio derivada del mismo, sin dar lugar a ningún tipo de indemnización o penalidad derivada de dicha terminación. F) El uso del Servicio por parte de El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. cumplirá con la Política de uso aceptable 
y la política de privacidad de Reuters Limited que se comuniquen al El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. por escrito periódicamente y que también se encuentran disponibles en el sitio web de Reuters Limited (www.thomsonreuterrs.com). El 
TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA I.U. acepta y consiente que Reuters Limited use sus datos a fin de cumplir con sus obligaciones y ejercitar sus derechos en virtud de este Contrato, incluido el procesamiento o la transferencia de datos hacia y desde 
las jurisdicciones donde las Filiales de que Reuters Limited operen, como así también el almacenamiento de información en bases de datos locales y/o extranjeras. G) Pagar al contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la 
Cláusula Tercera del presente contrato. H). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. I). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las características descritas en las especificaciones técnicas.

23/08/2017 23/08/2017 07/09/2017 15 DÍAS

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
quince (15) días 
calendario contados a 
partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin 
embargo, la vigencia 
de la suscripción será 
de 16 meses 
contados, sin que 
exceda el 31 de 
diciembre de 2018

$26.817.840

El Tecnológico de Antioquia - I.U. pagará al 
contratista el valor del contrato en un único pago, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la respectiva factura por parte 
del CONTRATISTA ante la Dirección 
Administrativa y Financiera con respaldo del pago 
de seguridad social y visto bueno de la 
supervisión del contrato. Cabe anotar, que el 
CONTRATISTA prestará al TECNOLÓGICO DE 
ANTIOQUIA I.U. el servicio por 16 meses, de los 
cuales, solo 12 meses se facturarán, de agosto 
de 2017 a agosto de 2018 y los meses restantes, 
septiembre a diciembre de 2018 estarán libres de 
todo costo

$26.817.840
veintiséis millones ochocientos diecisiete 
mil ochocientos cuarenta pesos m.l. 

JOSÉ ALBAN LONDOÑO ARIAS
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SUMINISTRO

SELECCI
ÓN 
ABREVIA
DA 
MEDIANT
E 
SUBASTA 
INVERSA 
PRESEN
CIAL

834 del 5 de 
junio del 2017

1142 del 14 de 
agosto del 2017

811,037,658-8
DIVEGRAFI
CAS LTDA

El contratista suministrará a EL 
TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, el 
servicio de litografía y edición de 
publicaciones académicas, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas contenidas en 
el pliego de condiciones, ficha técnica y 
propuesta del adjudicatario.

a. Realizar las entregas en las instalaciones de la sede central del Tecnológico de Antioquia, ubicada en la Calle 78B No. 72A-220 de Medellín (Oficina de Compras), acorde con las solicitudes o pedidos que realice la supervisión del contrato, 
disponiendo el contratista de 48 horas hábiles para la entrega de los mismos (días hábiles y horas comprendidas entre las 7:30 a.m. a 5:30 p.m.). b. Entregar al Tecnológico de Antioquia, los bienes o servicios objeto del contrato con el cumplimiento de 
las especificaciones mínimas y calidad exigida en el pliego de condiciones y fichas técnicas. En caso de no cumplir estas condiciones a satisfacción del Tecnológico de Antioquia, el contratista se obliga a remplazarlos sin costo alguno, con relación a 
los elementos cuya falla o defecto sea imputable a la mala calidad, en el plazo indicado por la institución. c. Realizar la impresión o producción de los elementos de acuerdo con las especificaciones requeridas y previo visto bueno del arte por parte del 
supervisor del contrato. d. Atender las recomendaciones que realice la institución por intermedio del supervisor del contrato. e.  Designar un empleado de la empresa, quien se encargará de solucionar cualquier inconveniente o inquietud que se 
presente durante la vigencia del  contrato. f. Presentar en cada publicación académica la traducción solicitada por el Supervisor del contrato, ya sea al inglés, francés o alemán. g. Facturar los elementos entregados durante la ejecución del contrato, 
de acuerdo con la normatividad vigente y acreditar para el pago de la respectiva factura, paz y salvo de pago de aportes parafiscales y la seguridad social, de acuerdo con la normativa vigente. POR EL TECNOLÓGICO está obligado a: a). Pagar al 
contratista el valor del presente contrato en los términos establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato. b). Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado. c). Entregar al contratista la necesidad requerida, de acuerdo con las 
características descritas en las especificaciones técnicas.

25/08/2017 25/08/2017 15/12/2017

El plazo para la 
ejecución del contrato 
inicia a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio sin que 
exceda el 15 de 
diciembre de 2017

$180.000.000

EL TECNOLÓGICO pagará a EL CONTRATISTA 
pagos parciales de la siguiente forma: dentro de 
los Ocho (8) días siguientes a cada entrega de 
los bienes recibidos a satisfacción del supervisor 
del contrato y previa presentación de la 
respectiva factura por parte del contratista ante la 
Dirección Administrativa y Financiera de la 
institución.

$180.000.000 ciento ochenta millones de pesos m.l

FABIO ALBERTO 
VARGAS AGUDELO
JONATHAN BEAN 
MOSQUERA

18 SA 2017
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agosto del 2017

71.371.923-2

DIEGO 
MAURICIO 
BEDOYA 
OROZCO
(ENERGITIC 
SOLUCION
ES EN 
INGENIERÍA
)

El contratista, entregará al Tecnológico de 
Antioquia - Institución Universitaria en 
alquiler, 39 computadores portátiles, para 
atender el Contrato Interadministrativo No. 
4600006366 de 2017 suscrito con la 
Secretaría de Hacienda del Departamento 
de Antioquia

a. Prestar el servicio por su cuenta y riesgo. b. Entregar en alquiler los elementos requeridos por la Institución Universitaria en buenas condiciones y de acuerdo a las especificaciones determinas en el estudio previo. c. Cambiar, arreglar o corregir a 
su costa los bienes defectuosos o faltantes, que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por el Tecnológico de Antioquia, lo que deberá hacer de forma inmediata cuando sean entregados los computadores. d. Dar cumplimiento con lo 
ordenado en el artículo 282 de la Ley 100 de 1993, en todo caso el contratista no contrae vínculo laboral alguno con el Tecnológico de Antioquia. e. Llevar los equipos a las instalaciones del Tecnológico de Antioquia — I.U. para su respectiva 
marcación y control y posteriormente trasladarlos a las instalaciones de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Antioquia donde debe recibirlos el coordinador del Contrato Interadministrativo 4600006366 de 2017, con el respectivo formato 
para ello. f. Los elementos deben ser situados por cuenta del contratista durante los días, fechas y horarios establecidos. g. Atender las observaciones o requerimientos que formule el Tecnológico de Antioquia, por conducto del supervisor del contrato 
o el coordinador del Contrato Interadministrativo 4600006366 de 2017. h. Atender en el menor tiempo, las solicitudes eventuales e imprevistas que se presenten durante la ejecución del contrato. i. Disponer del personal y demás elementos necesarios 
para garantizar el suministro puntual de los elementos objeto de contratación. j. Facturar el arrendamiento de los equipos, de acuerdo con los equipos efectivamente entregados y por los días utilizados por el Tecnológico de Antioquia — I.U., previo 
visto bueno del supervisor del contrato. k. Los equipos suministrados deben estar debidamente asegurados contra Hurto calificado, asonada. motín, huelga, actos malintencionados de terceros, terrorismo, todo riesgo, daños materiales, terremoto, 
temblor y erupción volcánica y deben tener máximo 2 años de uso. I. Los equipos serán entregados en la medida en que se vayan necesitando y la factura se hará por los días que realmente sean utilizados durante el mes, previo visto bueno del 
supervisor del contrato interadministrativo o el coordinador del Contrato Interadministrativo 4600006366 de 2017. M. El Tecnológico de Antioquia – I.U. podrá en cualquier momento devolver los equipos que no necesite para continuar prestando el 
servicio, caso en el cual el contratista solo facturará los equipos por los días efectivamente utilizados. POR PARTE DEL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUA: 1) Pagar cumplidamente el valor del contrato, de conformidad a lo estipulado en la cláusula 
tercera del mismo; 2) Velar estrictamente por el cumplimiento del objeto contratado.

25/08/2017 25/08/2017 22/10/2017

El plazo para la 
ejecución del objeto 
contractual
será a partir de la 
suscripción del acta 
de inicio, sin que 
exceda el 22 de 
octubre de 2017.

$53.041.060

El Tecnológico de Antioquia cancelará al 
contratista en pagos parciales, de acuerdo a la 
cantidad de equipos entregados en arriendo, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
presentación de la respectiva facturación del 
servicio, ante la Dirección Administrativa y 
Financiera, para lo cual se requiere del visto 
bueno del supervisor del contrato

53.041.060
cincuenta y tres millones cuarenta y un mil 
sesenta pesos

JOSÉ ALBAN LONDOÑO ARIAS
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